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ACTA DE REPOSICIÓN DE FALLO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: N* LA-012M7B997-El15-2022 

ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE MEDICAMENTOS PARA LOS EJERCICIOS 2023-2024 (618 
CLAVES) 

En la Ciudad de México, siendo las 12:00 horas del 22 de noviembere de 2023, en las oficinas que 

ocupa la Coordinación de Optimización y Procesos del Abasto del Instituto de Salud para el Bienestar 

(INSABI), ubicado en el piso 4, del edificio ubicado en Gustavo E. Campa, Número 54, Colonia 

Guadalupe Inn, Código Postal 01020, Álvaro Obregón, Ciudad de México, se reunieron los servidores 

públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con objeto de llevar a cabo el 

Acto Reposición de Fallo de la Convocatoria de licitación indicada al rubro, a fin de dar 

cumplimiento a la Resolución de fecha 1 de noviembre de 2023, notificada a la Coordinación de 

Optimización y Procesos del Abasto mediante oficio INSABI-OIC-RS-995-2023, recibido el 13 de 

noviembre de 2023, suscrito por el Titular del Área de Responsabilidades, del Órgano Interno de 

Control en el Instituto de Salud para el Bienestar, de conformidad con el artículo 75 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante la Ley). --- ===. =----- 

El acto es presidido por la Lic. Fabiola Castrejón Fabián, designada como enlace de la Coordinación 

de Optimización y Procesos del Abasto, del Instituto de Salud para el Bienestar de conformidad con 

lo establecido en el ACUERDO por el que se delegan las facultades que se señalan en la Coordinación 

de Optimización y Procesos del Abasto del Instituto de Salud para el Bienestar, publicado el 17 de 

marzo de 2022 en el Diario Oficial de la Federación, lo dispuesto en la Base Quinta, párrafo primero 

de las Bases para la transferencia de recursos y desincorporación por extinción del organismo 

público descentralizado denominado Instituto de Salud para el Bienestar, así como el oficio de 

designación como enlace N* INSABI-587-2023 del 6 de junio de 2023, en correlación con lo 

establecido en el artículo 2 fracción | del Reglamento de la Ley. ===. =-==oooonoooonooonoonoonooooooo==- 

Se hace constar que se cuenta con la participación de los representantes de la Dirección de Area de 

la Coordinación de Abasto (Área Consolidadora Técnica), de la Coordinación de Asuntos Jurídicos y 

del Órgano Interno de Control en el Instituto de Salud para el Bienestar, cuyos nombres y firmas 

aparecen al final del ACta. + 

Reposición de Fallo de la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica No. LA-012M7B997-ETI15- 

2022, para la Adquisición consolidada de medicamentos para los ejercicios 2023-2024 (618 claves), 

con fundamento en el artículo 37 último párrafo de la Ley. == 

Con fecha 7 de noviembre de 2022, con la publicación de la licitación en el Sistema CompraNet, se 

dio inicio al procedimiento de Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica No. LA- 

O012M7B997-ENM5-2022, para la Adquisición consolidada de medicamentos para los ejercicios 2023- 

2024 (618 Claves). o 
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El día 24 de noviembre de 2022 a las 10:00 horas se llevó a cabo el Acto de Presentación y Apertura 

de Proposiciones, lo cual quedó asentado en el acta correspondiente, donde firmaron los servidores 

públicos, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 35 de la Ley, recibiéndose proposiciones de 

los siguientes licitantes: 

LICITANTES QUE PRESENTARON SUS 
PROPOSICIONES ELECTRÓNICAMENTE 

PARTIDAS EN LAS QUE PARTICIPA 

; ABASTECEDORA DE INSUMOS PARA LASALUD, | 15,79,80,109, 120, 135, 196, 240, 281, 319, 405, 416, 417, 
S.A. DECN. 418, 515, 581, 680, 780 y 956 

á e EN RADO ADIES 41, 87,258, 261, 274, 318, 424, 434, 842, 858 y 860 

3 [ABBOTT LABORATORIES DE MEXICO, S.A. DE CV. 39, 856, 858 y 860 
ADMINISTRADORA DE MARCAS O e io 52, 53, 62, 101, 123, 175, 189, 199, 232, 233, 366, 443 y 576 

5 [ALLEN LABORATORIOS, S.A. DE CV. 32 
15, 16, 17, 120, 144, 224, 227, 231, 239, 263, 275, 279, 286, 

319,371, 394, 399, 425, 430, 444, 445, 446, 483, 485, 495, 
6  pALTERNAVIDA/5A: DEEM. 500, 508, 515, 516, 528, 538, 539, 554, 565, 566, 567, 568, 

569, 571, 808, 838, 840 y 982 
7 TALVARTIS PHARMA, S.A. DE CV. 15,16, 25 y 560 

13, 160, 165, 219, 230, 275, 318, 319, 338, 339, 370, 371, 394, 
399, 405, 406, 419, 422, 424, 425, 429, 430, 440, 445, 

8 | AMAROX PHARMA, S.A. DE CV. 447, 449, 450, 475, 476, 489, 509, 514, 530, 531, 556, 559, 
565, 568, 569, 571, 572, 576, 581, 584, 623, 624, 655, 662, 

691, 780, 827, 828, 832, 833, 868, 872 y 981 
9S —[AMGEN MEXICO, SA.DECV. 550, 574 y 575 
10 [AMG PHARMA MEXICO, S.A. DE CV. 370,371, 445,565 y 576 
1 [APOLLO CORPORATION AP, S.A. DECV. 14, 17,120,338, 339, 370, 371, 374, 441, 559, 662 y 757 
12 [APOYO ONCOLOGICO, MÉDICO Y ORTOPEDIA 92 

DEL NORESTE, S.A. DE CV. 
13 [APS MEDICAMENTOS, S.A. DECV. 632 
14 a LABORATORIOS DE MEXICO, S.A. 326 y 782 

15 [ASOFARMA DE MEXICO, S.A. DE CV. 120, 267, 460, 551, 695 y 696 
16 [ASPEN LABS, S.A. DECV. 114, 219, 284, 635 y 636 
17 [ASTRAZENECA, SA. DE CV. 318 y 1001 

16,17, 144, 165, 170, 185, 228, 267, 277, 278, 318, 319, 322, 
323, 326, 384, 393, 398, 399, 403, 406, 416, 417, 418, 424, 

18 | AUROVIDA FARMACEUTICA, S.A. DE CV. 430, 445, 447, 466, 475, 476, 478, 503, 512, 514, 515, 516, 
527, 528, 529, 538, 539, 552, 563, 564, 581, 583, 584, 828, 

838, 839, 840, 852, 855, 860, 893, 944, 949 y 981 
a la A 318, 416, 417, 418, 445, ee sa 556, 576, 623, 624, 

203, 204, 205, 206, 246, 292, 293, 294, 295, 299, 300, 301, 
O di 302, 306, 308, 698, 699, 914, 915, 916 y 933 
21. | BAYER DE MEXICO, S.A. DECV. 73,190, 499 y 537 

39, 43, 45, 46, 65, 68, 81, 91, 101, 102, 103, 134, 135, 200, 201, 
2 PRESEARCA DEMENCIA BECA, 216, 217, 240, 271, 328, 374, 384, 389, 956 y 981 
23 | BIOSISTEMAS Y SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE 8,70, 72,113, 121,174, 175, 365, 366, 467, 468, 469, 470, 

Cv. 471, 484, 490,664, 803, 848 y 855 
24 — [BRISTOL MYERS SQUIBB DE MEXICO, S. DE RL. ds 

DEC. 
26, 81, 106, 109, 138, 139, 146, 166, 167, 168, 169, 193, 194, 25  |BRULUAGSA,SA. DE CV. alas a 

26  |BUFFINGTON S DE MEXICO, S.A. DECV. 326, 347,348, 353, 354 y 521 
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PARTIDAS EN LAS QUE PARTICIPA 

156, 174,175, 179, 185, 318, 365, 366, 405, 406, 449, 450, 

467, 468, 469, 470, 475, 476, 484, 488, 489, 515, 516, 521, 

27 [CARMASPRARMA 5 ADELA 571, 583, 584, 637, 664, 665, 757, 780, 828, 832, 833, 855 y 
956 

28  |CEDUSE COMERCIAL, SA. DECV. 53, 264, 266 440,559, 868, 869, 872 y 941. 
29 [CELGENE LOGISTICS SARL 662 
30  |CELLEX MEDICAMENTOS, S. DERL.DECV. 113,373 y 803 
31 CELL MEDICINE LABORATORIES, S.A. DE CV. 284, 404, 469 y 521 

CELLTRION HEALTHCARE DE MEXICO, S.A. DE 
32 cv 452 y 550 

33 COMERCIALIZADORA ARVIEN, S.A. DE C.V. 64, 496,501 y 577 
1, 16, 17, 27, 47, 63, 76, 104, 156, 162, 170, 183, 225, 284, 321, 

34 COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS 337,358, 359, 387, 438, 467, 468, 469, 470, 485, 488, 
INSTITUCIONALES, S.A. DE C.V. 495, 496, 501, 521, 554, 577, 630, 672,739, 837, 838, 839, 

840, 853, 855, 860, 879 y 898 
38, 54, 85, 231, 241, 286, 318, 329, 455, 476, 573, 574,575, 

35 COMERCIALIZADORA PENTAMED, S.A. DE C.V. 579,739, 751, 838 y 966 

36 COMERCIALIZADORA PHARMACEUTICA 13, 14, 16,17, 26, 79, 93, 175, 321, 345, 366, 680, 939, 992 y 
COMPHARMA, S.A. DE C.V. 993 

32, 64, 66, 97, 108, 110, 134, 167, 171, 185, 215, 219, 275, 281, 
Ñ 319, 348, 401, 404, 422, 441, 447, 460, 471, 478, 491, 512, 

37 COMPANIA INTERNACIONAL MEDICA, S.A. DE C.V. 525, 781,782, 816, 934, 940,941, 942, 944, 950, 951, 954, 

973, 976, 980, 983 y 1001 
38 CSL BEHRING, S.A. DE.C.V 632, 693, 694,709 y 741 

39 DANKEL MEDICAL, S.A.P.l, DE C.V. 34 
40 DARFARMA, S.A. DE C.V, 403 
41 DARIER, S.A. DE C.V. 184, 247, 252, 253, 254, 257, 436 y 480 
42 DEX MEDIC, S.A. DE CV. 84 y 250 
43 DELSHA LIFESCIENCE, S.A. DE C.V, 489 

8, 10, 21, 22, 23, 34, 56, 57, 86, 105, 145, 150, 153, 202, 208, 
44 DISTRIBUIDOR MEDICO TECNOMED, S.A. DE C.V. 272,274, 282, 312, 322, 323, 340, 345, 351, 380, 466, 473, 

507, 579 y 582 
45 DORIAN RUBISSEL MAZARIEGOS SOLIS 179, 248, 435 y 437 
46 EMCURE PHARMA MEXICO, S.A. DE C.V. 521 y 571 

47 ESEOTRES PHARMA, S.A.P.l. DE C.V, 15, 174, 340, 365, 381, 436, 438, 515, 516, 528, 529 y 780 
48 A EN FARMACOS DEL NORTE, S.A. 1,106, 242, 244, 426 y 930 

49 ESPECIFICOS STENDHAL, S.A. DE C.V. 757 
50 EXELTIS PHARMA MEXICO, S.A. DE C.V. 286 y 361 
51 FARMACASTELL, S.A. DE CV. 109, 135 y 581 
52 e lidia HISPANOAMERICANA, S.A. DE 30, 31,34, 135 y 399 

53 FARMACEUTICA MEDIKAMENTA, S.A. DE C.V. 190, 565 y 700 
54 FARMACEUTICOS MAYPO, S.A. DE C.V. 347, 348, 471,770, 991, 992, 993, 994, 995 y 996 
55 FARMADESCUENTO, S.A. DE C.V. 118, 119, 132, 174, 270, 365, 366, 376, 381, 560, 664 y 757 
56 FERRING, S.A. DE C.V, 99 y 353 

57 FRESENIUS KABI MEXICO, S.A. DE C.V. 13, 14, 15, 245, 388, 520, 547, 911 y 912 
116, 183, 339, 399, 425, 430, 466, 503, 514, 515, 516, 550, 

38 GABAME 28 DES 565, 566, 572, 574, 575 y 576 

59 GAMS SOLUTIONS, S.A. DE C.V. 84, 131, 421, 475,570 y 702 

60 GEDEON RICHTER MEXICO, S.A.P.I, DE CV, 190 
61 GLAXOSMITHKLINE MEXICO, S.A. DE C.V. 396, 397, 528,529, 530 y 531 

GLENMARK PHARMACEUTICALS MEXICO, S.A. DE 
62 Cv. 527 

63 a BIOTOSCANA DE ESPECIALIDAD, S.A. DE 427 y 428 
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PARTIDAS EN LAS QUE PARTICIPA 
PROPOSICIONES ELECTRÓNICAMENTE 

13, 15, 19, 27, 30, 33, 47, 62, 64, 66, 76, 103, 104, 106, 108, 
109, 121, 135,147, 165, 173, 178, 180, 181, 183, 196, 201. 209, 

64  |SRUPO FARMACEUTICO TOTALFARMA, S.A. DE — | 230,240, 249, 250, 251, 255, 256, 259, 280, 359, 393, 405, 
Cv. 417, 418, 419, 432, 433, 438, 485, 491, 495, 496, 501, 515, 

577,581, 630, 667, 668, 669, 670, 780, 781, 782, 837,838, 

839,840, 853, 879, 898 y 956 
65 |GRUPOGESBER, SA. DECV. 545 4546 
66 [GRUPO MEDICAL KALICE, S.A. DECV. 327 
67 [HISA FARMACEUTICA, S.A. DE CV. 135, 241, 557 y 581 

16, 25, 33, 90, 108, 144, 151, 165, 172, 183, 204, 223, 227, 230, 
292, 293, 294, 295, 296, 297, 298, 299, 300, 301, 302, 306, 

68 [[AREDESCCIDENTE 5 DECA. 309, 310, 315, 318, 321, 337, 388, 391, 419, 451, 484, 490, 
515, 516, 525, 552 y 571 

e. IMPORTADORA Y MANUFACTURERA BRULUART, 78 16d 20200 y 

70 | JANSSEN:CILAO DE MEXICO, S.DERL.DECV. 246, 452 y 974 
71 | KEDRION MEXICANA, S.A. DE CV. 498 

LABORATORIO BIOQUIMICO MEXICANO, S.A. DE E | 44 
LABORATORIO MEDICO QUIMICO BIOLÓGICO, a (EPSV 234, 579 y 982 

74 LABORATORIOS ALPHARMA, S.A. DE C.V. 8, 10, 170, 223, 226, 318, 524, 582 y 976 

75 [LABORATORIOS CORNE,SA.DE CV. 74,341 y 491 
69,70, 71,72, 133, 179,180, 251, 255, 256, 257, 259, 422, 

716 |HBORATORIOSDE BIOLOGICOS VREACTIVOS | 433:434,35,437,563, 564,571, 632,829; 830/.831,8%1, DE MEXICO, S.A. DE CV. 848 y 869 
LABORATORIOS EUROFARMA DE MEXICO, S. DE 

77 — [RL.DECNV. PROPUESTA CONJUNTA CON LA 144, 366, 370, 371, 388, 554, 563, 564, 584, 664, 944, 982 
EMPRESA EUROFARMA LABORATORIOS, S.A. DE y 983 
Cv. 

78 [LABORATORIOS GROSSMAN, S.A. 330 y 332 
79 [LABORATORIOS JAYOR,S.A. DE CV. 143,144, 301,306, 396, 445, 515, 516, 552 y 637 
80 LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V. 70, 342, 944, 949 y 977 

81 | LABORATORIOS SILANES, S.A. DE CV. 45, 68,109, 811, 854, 855 y 897 
82 [LABORATORIOS SOLFRAN, S.A. 15, 79, 80, 109, 135, 240, 319, 405, 581 y 956 

13, 15, 116, 130, 131, 266, 284, 365, 366, 373, 440, 467, 468, 
83  |LABORATORIOS VANQUISH, S.A. DE CV. 469, 470, 473, 522, 533, 556, 563, 564, 583, 584, 664, 708, 

727 y 876 
84 [LABORATORIOS ZEYCO, S.A DE CV. 24 
85  |LODIFARMA, S.A. DE CV. 120,175 y 196 
86 [MARCAS NESTLE,S.A.DECV. 1,930 y 931 

MEDICAMENTOS INTERNACIONALES MEDINTER, 
87 [SADECY. ZQyA0S 
88 MEDIGROUP DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 357,860 y 955 

117, 18, 19, 121,123, 127, 131, 132, 133, 262, 263, 266, 372, 89 | MEDIMEX DEL NORTE, S.A. DE CV. izan 13 EE 
MERCK SHARP 8 DOHME COMERCIALIZADORA, a 338, 339, 403, 444, 691 y 780 

aL | MICRO PHARMACEUTICALS MEXICO, 5. DE RL. 167,168, 257, 322, 324, 394, 419, 424, 430, 437, 438, 447, 
DE CV. S12 y 852 

92  [MOKSHAS FARMACEUTICA, S. DERL.DECV. 228 y 557 
93  [NATURALMEDIC QUIM, SA. DE CV. 54,70, 342, 490, 669, 816, 852, 873 y 941 
94  [NEOLPHARMA, S.A. DE CV. 32, 43, 44, 153, 199, 282, 315, 447, 448 y 981 
95 | NOVARTIS FARMACEUTICA, SA, DE CV. 377 y 401 
96  |NUCIEC,S.A DECV. 78,230,239,274, 425, 520, 545 y 546 
97  [OCTAPHARMA, SA. DECV. 70 y M 
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a PROPOSICIONES ELECTRÓNICAMENTE O 
ONCOMÉDIC DISTRIBUIDORA DE 

98 | MEDICAMENTOS, S.A. DE CV. 221 Yan 
9 [OPERADORA Y COMERCIALIZADORA 0 

POLLUELATA, S.A. DE CV. 
100 EU OÑON COMERCIALIZADORA, S. DE RL. DE 163, 189, 192, 331, 827, 828, 829 y 830 

7,78, 93, 230, 320, 321, 337, 416, 417, 418, 419, 552, 571, 581, 
101  |PEGO,SA.DECY. 583, 584, 934, 935, 944, 957, 958, 965, 969, 973, 975, 978, 

980 y 984 
102 |PFIZER.SADECV. 452, 45%, 455, 456, 457 y 550 
0% PHARMA MANAGEMENT AND INNOVATION, S.A. 530 Ada 

28, 30, 36, 49, 50, 53, 54, 85, 117, 118, 119, 123, 128, 132, 156, 
174, 175, 226, 227, 241, 266, 286, 322, 323, 324, 325, 365, 

1é  [PHARMATYESA,SA DEFEV. 366, 373,381, 387, 423, 439, 440, 478, 552, 556, 564, 574, 
575, 664, 691, 808, 838, 841, 935, 943, 944, 976 y 977 

105  [PROBIOMED,SA DECV. 185, 421, 454, 456, 499, 534 y 554 
106 [PRODUCTOS CIENTIFICOS, SA.DECV. 288 y 533 
e PRODUCTOS E INSUMOS PARA LA SALUD, S.A. DE O 220/873 118 RENE 

108 [PRODUCTOS FARMACEUTICOS, SA.DECV. 55, 61 y 624 
109 PRODUCTOS FARMACEUTICOS COLLINS, S.A. DE 160, 166, 167, 168, 171, 172, 179, 186, 187, 193, 223, 248, 281, 

Cv. 389, 405, 406, 424, 435, 437, 579, 667, 861 y 981 
mo [PRODUCTOS LUDICA,SA DECV. 15, 79, 80, 109, 135, 240, 319, 405, 581 y 956 
mi [PRODUCTOS ROCHE,S.A.DECV. 395, 540 y 541 

12,18, 19, 28, 36, 49, 50, 58, 98, 136, 142, 143, 148, 149, 152, 
n2 EJESSIONAL PHARMACY OCCIDENTE, S.A. DE | 174 193,203, 205, 206, 220, 275, 303, 304, 305, 307, 308, 

eMe 313, 365, 381, 416, 502, 508, 537, 542 y 610 
15, 18, 30, 39, 49, 53, 62, 105, 116, 117, 120, 147, 156, 180, 183, 
199, 226, 233, 266, 274, 318, 319, 321, 347, 348, 355, 356, 

361, 405, 406, 421, 440, 445, 447, 449, 450, 451, 489, 516, 

n3 PROQUIGAMA, S.A. DE C.V. 521,52'7,533,537,550,552, 556,:559,.563;.564, 565,571, 

572, 574, 575, 576, 581, 637, 702, 837, 838, 839, 840, 843, 
856, 858, 868, 869, 872, 896, 897, 941, 944, 951, 970, 973, 

977,981 y 1001 

iz PROQUIMICA V ALTA ESPECIALIDAD MEDICA, S.A. 1201,3089 10 

PROVEEDORA, ABASTECIMIENTO Y EQUIPO LA 
IS (REPUBLICA, S.A. DE CV. 228-4844 88 

25,92, 217, 229, 232, 235, 328, 380, 449, 450, 475, 476, 
m6 | PSICOFARMA, SA. DE CV. 538, 539, 938, 942, 947, 949, 951, 954, 960, 961, 966, 967, 

970, 977 y 983 
17 [PUERTA DEL SOL CAPITAL,SA DEC. 353, 370, 371,565 y 839 
u8 RHINNO SMART, S.A. DE C.V. 353 370,/371,:505, 680 Y 839 

27, 32, 45, 81, 83, 84, 102, 108, 113, 122, 123, 124, 127, 130, 131, 
133, 134, 147, 156, 157, 173, 201, 216, 262, 264, 352, 370, 372, 

M3 [$480 MENIGALSERVICR/SA; DESM: 374,384, 389, 441, 442, 475, 515, 516, 518, 537, 556, 803, 
809, 853 y 872 

SANOFI PASTEUR, S.A. DE C.WV, PROPUESTA 

120 CONJUNTA CON LA EMPRESA SANOFI-AVENTIS 8,175, a a aa pa eo Pr 664,798, 

DE MÉXICO, S.A. DE CV. 1250/89/89 B9/: 918 818 Y 
121 SANULAC NUTRICION MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 931 

122 |[SCHWABE MEXICO, S.A. DE CV. 82,350 y 354 
123 SKY BUSINESS AND SERVICE GD, S.A. DE C.V. 179, 248, 435, 436 y 437 

124 SOLARA, S.A. DE C.V. 172, 524, 538 y 539 

125 | SYNTHON MEXICO, S.A. DE CV. 245, 528, 529, 550 y 780 
126 |TECNOFARMA, S.A. DECV. 42, 67,146 y 493 Y 
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127 TECSA COMERCIAL NTD, S.A. DE C.V, 184, 247, 252, 253, 254, 257, 436 y 480 

128 ULSA TECH, S.A. DE CV. 445, 559, 576, 662 y 807 

129 ULTRA LABORATORIOS, S.A. DE C.V, 48, 95,157, 160, 223, 230, 489, 509, 512, 514 y 583 

130 ra SERVICIOS INTEGRALES DE SALUD, S.A. 48, 65,174, 175, 223, 381, 637, 680 y 969 

131 VITASANITAS, S.A. DE C.V. 311, 463, 497 y 633 

132 ZYDUS PHARMACEUTICALS MEXICO, S.A. DE CV. 120 

Derivado de lo anterior, el 25 de enero se emitió el Acto Reposición de Fallo de la Convocatoria de 

licitación indicada al rubro, a fin de dar cumplimiento a la resolución antes referida, en cuanto a lo 

correspondiente a las partidas 15, 466, 489 y 514. ===> 

Posteriormente, con fecha 30 de enero de 2023, se recibió el oficio INSABI-OIC-RS-149-2023, emitido 

por el Lic. Alfredo Arias Hernández, Titular del Area de Responsabilidades, del Organo Interno de 

Control en el Instituto de Salud para el Bienestar, mediante el cual informó el resultado al decretar 

la nulidad del fallo y emitir las directrices para el cumplimiento de la resolución, determinando 
emitir un nuevo fallo, específicamente en lo que corresponde a la partida 565. === mm. . -.----=-- 

Derivado de lo anterior, el 13 de febrero se emitió el Acto Reposición de Fallo de la Convocatoria de 

licitación indicada al rubro, a fin de dar cumplimiento a la resolución antes referida, en cuanto a lo 

correspondiente a la partida 565. ===> 

Adicionalmente, con fecha 16 de diciembre de 2022 el licitante Operadora y Comercializadora 

Polluelata, S.A. de C.V., presentó en el Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control del 

INSABI, inconformidad en contra del fallo del trece de diciembre de dos mil veintidós emitido en la 

Licitación Pública indicada al rubro, específicamente en la partida 680. -------=--=-= === === ------ 

Derivado de lo anterior, el 21 de febrero se emitió el Acto Reposición de Fallo de la Convocatoria de 

licitación indicada al rubro, a fin de dar cumplimiento a la resolución antes referida, en cuanto a lo 

correspondiente a la parida ea. A 

Aunado a lo anterior, con fecha 4 de enero de 2023 el licitante Administradora de Marcas 

Farmaceuticas, S.A. de C.V. presentó en el Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control 

del INSABI, inconformidad en contra del fallo del trece de diciembre de dos mil veintidós emitido en 

la Licitación Pública indicada al rubro, específicamente en las partidas 53, 123 y 189. ----------------=--- 

Al respecto, el 29 de marzo de 2023, se emitió el Acto de Reposición de Fallo de la Convocatoria de 

licitación indicada al rubro, a fin de dar cumplimiento a la resolución antes referida, en cuanto a lo 

correspondiente a las partidas 53, 123 y 189.--------—=====================nroocnoorononrooonoonnonoonnon==-- 

Asimismo, con fecha de de enero de 2023 el licitante Probiomed, S.A. de C.V. presentó en el Área de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control del INSABI, inconformidad en contra del fallo del 
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trece de diciembre de dos mil veintidós emitido en la Licitación Pública indicada al rubro, 

específicamente en la partida 456. ===> 

Del mismo modo, el 8 de mayo de 2023, se recibió en la Coordinación de Optimización de Procesos 

del Abato, el oficio No. INSABI-OIC-RS-556-2023 emitido por el Lic. Alfredo Arias Hernández, Titular 

del Área de Responsabilidades, del Órgano Interno de Control en el INSABI, mediante el cual notificó 

la resolución de fecha 26 de abril de 2023, por la que se declaró la nulidad del fallo impugnado en las 

partes de las evaluaciones legal, técnica y económica que llevó a cabo la convocante sobre la oferta 

que presentó Pfizer, S.A. de C.V., en la licitación sobre la partida 456.---------============== ooo ---- 

De igual forma, el pasado 21 de febrero de 2023 se recibió el oficio No. INSABI-UCNAMEM-CA-DESA- 

055-2023 suscrito por la Dra. Vanessa Faviola Everardo Aguilar, Directora de Evaluación y Supervisión 

del Abasto, en el cual señala que una vez realizada la revisión de la propuesta de la partida 527, 

donde participó el proveedor Glenmark Pharmaceuticals México, S.A. de C.V. CUMPLE 

TÉCNICAMENTE en dicha partida, por lo que mediante oficio No. INSABI-UCNAMEM-COPA-0562- 

2022 de fecha 22 de febrero de 2023, la Coordinación cle Optimización y Procesos del Abasto, solicitó 

al Órgano Interno de Control en el Instituto de Salud para el Bienestar su intervención a efecto de 

emitir las directrices para la reposición del fallo en las partidas referidas. -- o =o==o---- 

Como resultado de lo anterior, con fecha 10 de mayo de 2023, se recibió el oficio INSABI-OIC-RS-564- 

2023, emitido por el Lic. Alfredo Arias Hernández, Titular del Área de Responsabilidades, del Órgano 

Interno de Control en el Instituto de Salud para el Bienestar, mediante el cual emitió las directrices 

para la reposición particularmente referente a la partida 527. === oooorrorrrroorocoonoocoooo-- 

Aunado a lo anterior, el 7 de julio de 2023 se recibió el oficio INSABI-OIC-RS-715-2023 emitido por el 

Lic. Alfredo Arias Hernández, Titular del Área de Responsabilidades, del Órgano Interno de Control 

en el INSABI, mediante el cual informó que en cumplimiento a la Resolución de 30 de junio de 2023, 

dictada en el Recurso de Revisión 02/2023 interpuesto po la empresa Adminitradora de Marcas 

Farmacéuticas, S.A. de C.V., se decretó la nulidad de la resolución defeinitiva de fecha 30 de marzo 

de 2023, por lo que en consecuencia queda sin efectos el Acta de Reposición de Fallo de fecha 29 de 

marzo de 2023, quedando subsistente el Acta de Reposición de Fallo del 13 de diciembre de 2022, en 

la parte correspondiente a las partidas 53, 123 y 189. ---- o oooooooooooorerocononnroonnonnnoono===-- 

A consecuencia de lo referido an el párrafo que antecede, el 25 de julio de 2023, se emitió el Acta de 

Resposición de fallo en cumplimiento a ello. => 

Por otra parte, el 13 de noviembre de 2023, a través el oficio INSABI-OIC-RS-995-2023 (ANEXO A) 
emitido por el Lic. Alfredo Arias Hernández, Titular del Área de Responsabilidades, del Órgano Interno 

de Control en el INSABI, mediante el cual informó que con fecha Ol de noviembre se había emitido 

la Resolución definitiva, dictada en el expediente de Inconformidad 016/2023 interpuesto por la 

empresa Marcas Nestlé, S.A. de C.V., por la que se decretó la nulidad del Acta de Fallo del 13 de 

diciembre de 2022, en la parte correspondiente a la partida 931, por la que se emitiron las 
directrices para dar cumplimiento a la resolución de merito, al tenor de lo siguiente:---===——=======-=--- 

“[.] 

Sexto. Análisis de los motivos de impugnación. / 
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En esas condiciones, esta autoridad de conformidad con lo dispuestc en el artículo 598 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al presente asunto, solicitó el apoyo de 

la Coordinación de Calidad «de Insumos y Laboratorios Especializados del Instituto Mexicano del 

Seguro Social (participante en la licitación consolidada que nos ocupa) de acuerdo con sus 

atribuciones, realizara el ancilisis del producto infacare 1, con el propósito de que determinara si 

cumplía con las especificaciones requeridas en el procedimiento de contratación que originó este 

asunto. ; 

En atención a dicha solicitud, la Encargada del Despacho de la Coordinación de Calidad de 

Insumos y Laboratorios Especializados del Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante oficio 09 
A3 61 61 2B60/2023/DMR/3526, del veintiséis de octubre de 'dos mi veintitrés, manifestó a esta Área 
de Responsabilidades lo que se transcribe enseguida: 

"El resultado del análisis realizado lo contiene el informe integral folio 2023-001193, 

emitido por el Área de Laboratorio de Fisicoquímica 1 de la División de Medicamentos 

y Reactivos, mismo que señala que la muestra evaluada NO CUMPLE con los 

requisitos establecidos en el Compendio Nacional de Insumos para la Salud, 

destacando la siguiente desviación: Determinación de Hierro fuera de los rangos 

establecidos. 

La indicada Encargada del Despacho de la Coordinación de Calidad de Insumos y Laboratorios 

Especializados del Instituto Mexicano del Seguro Social acompañó a su ofició el informe integral 

elaborado por el personal de la División de Medicamentos y Reactivos del propio Instituto, en el 

que, en las partes conducentes, concluyeron lo siguiente, sobre el producto que Sanulac Nutrición 

México, S. de R.L. de C.V., ofertó en la licitación para la partida 931: 

INFORME INTEGRAL 

"(1) Los parámetros declarados en el etiquetado del producto, concuerdan dentro de 

los rangos establecidos en el con fecha de actualización de 13 de febrero de 2019 así 

como el Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

(2) En el Anexo | del oficio Número INSABI-OIC-RS-925-2023, "Especificaciones 

previstas para la partida 931, clave 0O30.000.0011.00, previstas en el Apéndice | 

Demanda Agregada de la convocatoria que rigió la licitación pública internacional 

abierta consolidad número LA-Ol2M7B997-Ell5-2022 

Se observa que «algunos rangos establecidos no corresponden con las 

Especificaciones previstas para la clave partida 931, clave 030.000.0011,00 contenidas 

en el Compendio Nacional de Insumos para la Salud." 

PRUEBA/REFERENCIA NORMATIVA ESPECIFICACIÓN RESULTADO 

(Método de prueba) 

Determinación de Hierro/CBN_CNIS Mínimo | mg/I00 kcal 2,7 mg /100 kcal 
Espectrofotometría de Absorción Máximo 2 mg/l00 kcal (NOM-131) 

Atómica 

[...] 
En esas condiciones, dicho incumplimiento es más que suficiente para declarar la nulidad del fallo 

mpugnado en la parte de la evaluación técnica de la propuesta que presentó en la licitación 

Sanulac Nutrición México, S. de R.L. de C.V., para la partida 931, pues se encuentra acreditado 

que ofreció insumos que no cumplen con las especificaciones requeridas en la descripción de la 

clave 030.000.0011.00, toda vez que la División de Medicamentos y Reactivos determinó que los 

rangos establecidos no corresponden con las especificaciones previstas para la clave referida, 

$) 
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contenidas en el Compendio Nacional de Insumos para la Salud, pues el hierro que contiene 
es de 2,7 mg/100 kcal., esto es, superior al requerido en el procedimiento de contratación. 

Octavo. Declaratoria de Nulidad y Directrices para el cumplimiento de la resolución. Derivado 

de lo expuesto y toda vez que los motivos de inconformidad relacionados con la descripción de la 

fórmula para lactantes (sucedáneo de leche humana de término) ofreció Sanulac Nutrición 

México, S. de R.L. de C.V., para la partida 931, resultaron acertados, conforme a lo previsto en el 

artículo 74, fracción V, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 

decreta la nulidad del fallo, emitida el trece de diciembre de dos mil veintidós, en la licitación 

pública internacional abierta electrónica número LA:012M78997-1:115-2022 celebrada para la 

adquisición consolidada de rnmedicamentos para Jos ejercicio 2023-2024 (618 CLAVES), en la parte 

relativa a la evaluación de la proposición técnica que presentó Sanulac Nutrición México, S. de 

R.L. de C.V., sobre la partida 931, así como aquella en la que se adjudicó Ja demanda requerida, 

subsistiendo la validez del procedimiento o acto en la parte que no fue materia de la . 

declaratoria de nulidad. 

En consecuencia, de lo anterior, la convocante deberá observar y cumplir con las siguientes 

directrices: En razón de lo anterior, la convocante deberá observar y cumplir con las siguientes 

directrices: 

1.  Laconvocante, deberá emitir un nuevo fallo, en cuya evaluación técnica de la partida 931, se 

observe lo dispuesto por el artículo 36, párrafos primero y segundo, así como los criterios de 

evaluación contenidos en la convocatoria que rigió la licitación, así como el contenido de los 

Considerandos Quinto y Sexto de la presente resolución 

2s Li 
Por lo antes expuesto y fundado, se: 

Resuelve 

Primero. Con fundamento en el artículo 74, fracción V, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se determina fundada la inconformidad 

promovida por Marcas Nestlé, S.A. de C.V., en contra del fallo emiticlo el trece de diciembre 

de dos mil veintidós, en la licitación pública internacional abierta electrónica No. LA- 

OI2M7B997-Ell5-2022, para la "Adquisición Consolidada de Medicamentos para los ejercicios 

2023-2024 (618 Claves) al tenor de las consideraciones vertidas en la presente resolución. 

LJ” 

SE EMITE LA REPOSICIÓN DEL FALLO QUE CONTIENE EL NUEVO RESULTADO DE LA 

EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

Con apego en lo dispuesto por los Artículos 36 y 36 Bis fracción Il de la Ley, 51 del Reglamento de la 

Ley y numerales 2.8 y 5 de la Convocatoria, la evaluación de las proposiciones se realizó utilizando el 

Criterio Binario considerando exclusivamente los requisitos y condiciones establecidos en la 

Convocatoria, a efecto de que se garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 

POSPeCOtIVAS ooo 
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En primer término, se verificó si las proposiciones fueron debidamente firmadas electrónicamente, 

tal como se exigió en el apartado 4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR; de 

conformidad con los Artículos 26 Bis, fracción ll y 27 de la Ley, que disponen que, en el caso de 

Licitaciones Públicas Electrónicas, en las cuales se permite exclusivamente la participación de los 

licitantes a través de CompranNet, utilizando los medios de identificación electrónica, los cuales 

producirán los mismos efectos que las leyes otorguen a los documentos firmados autógrafamente 

y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio. Vinculando a ello, el Artículo 50 del 

Reglamento de la Ley, establece que “(...JEn las proposiciones enviadas a través de medios remotos 

de identificación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de 

identificación electrónica que establezca la Secretaría de la Función PÚbliCO(...)” 2. 

Al respecto, la Secretaría de la Función Pública, mediante el “Acuerdo por el que se establecen las 

disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información 

Pública Gubernamental denominado CompraNet”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 28 de junio de 2011, dispuso en su numeral 14 textualmente lo siguiente: “El medio de identificación 

electrónica para que los potenciales licitantes nacionales, ya secin personas físicas o morales, 

hagan uso de CompraNet, será el certificado digital de la firma electrónica avanzada que emite el 

Servicio de Administración Tributaria para el cumplimiento de obligaciones fiscales” ooo-- 

de proposiciones o, en su caso, de inconformidades a través de CompraNet, los licitantes nacionales 

deberán utilizar la firma electrónica avanzada que emite el Servicio de Administración Tributaria 

para el cumplimiento de Obligaciones fiscales”. 

Al respecto, en los reportes arrojados por el sistema CompraNet se identifica que tanto la propuesta 

técnica como la económica que presentaron los licitantes, fueron debidamente firmadas en forma 

electrónica con un Certificado digital “Valido”, como se muestra a cCOntiNUaciÓn: === ------ 

4 A » ADO a » O » s 

1 ABASTECEDORA DE INSUMOS PARA LA SALUD, S.A. DE C.V, ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

2 ABASTO Y SUMINISTRO EN FARMACOS GADEC, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

3 ABBOTT LABORATORIES DE MEXICO, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

4 NÓ DE MARCAS FARMACEUTICAS, S.A. DE ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

5 ALLEN LABORATORIOS, S.A. DE C.V, ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

6 ALTERNAVIDA, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

7 ALVARTIS PHARMA, S.A. DE C.V, ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

8 AMAROX PHARMA, S.A. DE C.V, ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

9 AMGEN MEXICO, S.A. DE CV. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

10 AMG PHARMA MEXICO, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

n APOLLO CORPORATION AP, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

APOYO ONCOLOGICO, MEDICO Y ORTOPEDIA DEL á 
1y2 NORESTE, S.A. DE CV. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VALIDA 

13 APS MEDICAMENTOS, S.A. DE C.V, ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

14 ARMSTRONG LABORATORIOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

15 ASOFARMA DE MEXICO, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

16 ASPEN LABS, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

17 ASTRAZENECA, S.A. DE C.V, ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

18 AYUSH PHARMA, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

19 BAXTER, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

(a ) 2023. 
AE Erancisco 
EN VILA 

10 



Unidad de Coordinación Nacional de 

Abastecimiento de Medicamentos 

y Equipamiento Médico 

Coordinación de Optimización y Procesos del Abasto 

RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN DE LA 
No. LICITANTE FIRMA 

20 BAYER DE MEXICO, S.A. DE CV. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

21 BIORESEARCH DE MEXICO, S.A. DE C.V.- ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 
22 BIOSISTEMAS Y SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE CV. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 
23 BRISTOL MYERS SQUIBB DE MEXICO, S. DE R.L. DE CV. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

24 BRULUAGSA, S.A. DE CV. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 
25 BUFFINGTON S DE MEXICO, S.A, DE C.V, ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 
26 CARITAS PHARMA, S.A. DE CV. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 
27 CEDUSE COMERCIAL, S.A. DE CV. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 
28 CELGENE LOGISTICS SARL ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 
29 CELLEX MEDICAMENTOS, S. DE R.L. DE CV. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 
30 CELL MEDICINE LABORATORIES, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 
31 CELLTRION HEALTHCARE DE MEXICO, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 
32 COMERCIALIZADORA ARVIEN, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

33 7 DE PRODUCTOS INSTITUCIONALES, ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

34 COMERCIALIZADORA PENTAMED, S.A. DE CV. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 
35 A PHARMACEUTICA COMPHARMA, S.A. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

36 COMPAÑIA INTERNACIONAL MÉDICA, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 
37, CSL BEHRING, S.A. DE.C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 
38 DANKEL MEDICAL, S.A.P.I. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 
39 DARFARMA, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 
40 DARIER, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 
41 DCX MEDIC, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

42 DISTRIBUIDOR MEDICO TECNOMED, S.A. DE CV. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 
43 DORIAN RUBISSEL MAZARIEGOS SOLIS ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 
Leto ESEOTRES PHARMA, S.A.P.!I. DE C.V, ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 
45 ESPECIALISTAS EN FARMACOS DEL NORTE, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

46 ESPECIFICOS STENDHAL, S.A. DE CV. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 
47 EXELTIS PHARMA MEXICO, S.A. DE CV. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

48 FARMACASTELL, S.A. DE CV. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 
49 FARMACEUTICA HISPANOAMERICANA, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

50 FARMACEUTICA MEDIKAMENTA, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 
51 FARMACEUTICOS MAYPO, S.A. DE CV. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 
52 FARMADESCUENTO, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

53 FERRING, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 
54 FRESENIUS KABI MEXICO, S.A. DE CV, ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

55 GABAME, S.A. DE CV. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 
56 GAMS SOLUTIONS, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 
57 GEDEON RICHTER MEXICO, S.A.P.l. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 
58 GLAXOSMITHKLINE MEXICO, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 
59 GLENMARK PHARMACEUTICALS MEXICO, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 
60 GRUPO BIOTOSCANA DE ESPECIALIDAD, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 
6l GRUPO FARMACEUTICO TOTALFARMA, S.A. DE CV. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 
62 GRUPO GESBER, S.A. DE CV. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

63 GRUPO MEDICAL KALICE, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 
64 HISA FARMACEUTICA, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 
65 ¡ARE DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

66 IMPORTADORA Y MANUFACTURERA BRULUART, S.A. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

67 JANSSEN-CILAG DE MEXICO, S. DE R.L. DE CV. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 
68 KEDRION MEXICANA, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 
69 LABORATORIO BIOQUIMICO MEXICANO, S.A. DE CV. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 
70 LABORATORIO MEDICO QUIMICO BIOLOGICO, S.A. DE CV, ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

T LABORATORIOS CORNE, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 
72 LABORATORIOS DE BIOLOGICOS Y REACTIVOS DE MEXICO, ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

S.A. DE CV. 
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LABORATORIOS EUROFARMA DE MEXICO, S. DE R.L. DE 

73 CV. PROPUESTA CONJUNTA CON LA EMPRESA ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

EUROFARMA LABORATORIOS, S.A. DE C.V. 

74 LABORATORIOS GROSSMAN, S.A. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

75 LABORATORIOS JAYOR, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

76 LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

77 LABORATORIOS SILANES, S.A. DE CV, ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

78 LABORATORIOS SOLFRAN, S.A. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

79 LABORATORIOS VANQUISH, S.A. DE CV, ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

80 LABORATORIOS ZEYCO, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

8l LODIFARMA, S.A. DE CV. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

82 MARCAS NESTLE, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

83 SES INTERNACIONALES MEDINTER, S.A. DE ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

84 MEDIGROUP DEL PACIFICO, S.A. DE CV. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

85 MEDIMEX DEL NORTE, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

86 oa SHARP 8 DOHME COMERCIALIZADORA, S. DE R.L. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

87 MICRO PHARMACEUTICALS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

88 MOKSHA8 FARMACEUTICA, S. DE R.L. DE CV. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

89 NATURALMEDIC QUIM, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

90 NOVARTIS FARMACEUTICA, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

91 NUCITEC, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

92 OCTAPHARMA, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

93 A DISTRIBUIDORA DE MEDICAMENTOS, S.A. DE ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

94 - ed Y COMERCIALIZADORA POLLUELATA, S.A. DE ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

95 ORGANON COMERCIALIZADORA, S. DER.L. DE CV. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

96 PFIZER, S.A. DE CV. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

97 PHARMA MANAGEMENT AND INNOVATION, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

98 PHARMA TYCSA, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

99 PROBIOMED, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

100 PRODUCTOS CIENTIFICOS, S.A. DE CV. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

101 PRODUCTOS E INSUMOS PARA LA SALUD, S.A. DE CV, ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

102 PRODUCTOS FARMACEUTICOS, S.A. DE CV, ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

103 PRODUCTOS FARMACEUTICOS COLLINS, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

104 PRODUCTOS LUDICA, S.A. DE CV. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

105 PRODUCTOS ROCHE, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

106 PROFESSIONAL PHARMACY OCCIDENTE, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

107 PROQUIGAMA, S.A. DE C.V, ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

108 PROQUIMICA Y ALTA ESPECIALIDAD MEDICA, S.A. DE CV. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

PROVEEDORA, ABASTECIMIENTO Y EQUIPO LA = á 
109 REPUBLICA, S.A. DE CV. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VALIDA 

vo RHINNO SMART, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

m SAGO MEDICAL SERVICE, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

SANOFI PASTEUR, S.A. DE C.V. PROPUESTA CONJUNTA 

n2 CON LA EMPRESA SANOFI-AVENTIS DE MÉXICO, S.A. DE ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

CM. 

13 SANULAC NUTRICION MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

n4 SCHWABE MEXICO, S.A. DE CV. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

5 SKY BUSINESS AND SERVICE GD, S.A. DE CV. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

T6 SOLARA, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

“7 SYNTHON MEXICO, S.A. DE CV. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

18 TECNOFARMA, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

n9 TECSA COMERCIAL NTD, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 
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RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN DE LA 
No. LICITANTE FIRMA 

120 ULSA TECH, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

121 ULTRA LABORATORIOS, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

122 VANTAGE SERVICIOS INTEGRALES DE SALUD, S.A. DE CV. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

123 VITASANITAS, S.A. DE CV. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

124 ZYDUS PHARMACEUTICALS MEXICO, S.A. DE C.V. ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA 

Al respecto, la propuesta del licitante AUROVIDA FARMACEUTICA, S.A. DE C.V. no se considera 

solvente, toda vez que no cumple con el requisito señalado en el Artículo 34 de la Ley, así como el 

numeral 4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR, de la convocatoria, que a la letra 

lava Jon III 

Artículo 34. La entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado que contendrá la oferta 

técnica y económica. En el caso de las proposiciones presentadas a través de CompraNet, los 

sobres serán generados mediante el uso de tecnologías que resguarcden la confidencialidad de 

la información de tal forma que sean inviolables, conforme a las disposiciones técnicas que al 

efecto establezca la Secretaría de la Función PÚbIICA.(...) "> nooonnonnnoonooononoo- 

Lana ro 
4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN DE CUMPLIR =---- ooo calcio 
Con fundamento en los artículos 26 Bis fracción II y 34 de la LAASSP, el LICITANTE deberá remitir 

a través del sistema CompraNet, la documentación legal, su propuesta técnica y propuesta 

económica firmada con la firma electrónica avanzada que emitió el SAT en favor del LICITANTE, 

para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. (....)” ocn ninonnnonrromarncrn nino 

En este sentido, el licitante no presenta su propuesta técnica y económica con la firma 

electrónica avanzada, como se muestra en las siguientes pantallas del Sistema CompraNet:---- 

0) 

dl É E) y 2023 
É 4 Francisco 

VILLA 
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* Procedimiento: 1119691 - ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE MEDICAMENTOS PARA LOS EJERCICIOS 2023-2024 (618 CLAVES) y Earl 

LUICADA EE MEDICAMENTOS PARA LOS E ¡FROICIOS 
1200 109090 

Grupo de Evelución — Apartara de proposiciones Tala Descutones — Meraestidad Cenador / raras 

+. Propuertas Técricay — Propsestos Ecnmomicas Estatus deca Apertura de Prenestas» 

l= « < >»  » Lcitante: AUROVIDA FARMACEUTICA SA DE CV 

Preposición técnica Licitante - Informe Eveluación Dunia 

Rorda actual 

¿Aeharar Propuerta del Letate 

E 
q Menico ig; , dela Respuesta anterior) 

th acto agro] A ES 

ETE rra Mi Era omar qa So eos 

Prequotas Cortestadas pres de Cba 

A É 

* Procedimiento : 1119691 + ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE M ¿CICIOS 2023-2024 (618 CLAVES) 
7 > ENTOS PARA LOS ELERCIC:OS 
ó 

a di Liedames Oro Ll Ipertura de $ Fallo iirusoes  Mensaos id Dago Lirtartes 

Pasuser de Respuestas + Prepuestas Tecrocas — Propuestos Esaramcas  Ertatia deta Bportora de Propuestas + mo: 
4 

- « < > >» Licitante: AUROVIDA FARMACEUTICA SA DE CV /- 

Proposición Económica Licitante - Informe Evatuación GHonie 

Ronda achial Detalles de envio de la Respuesta Escnémea 
$ Pasguesta ny ada por Rueda E On DUVIICIDO9 E 20 Par BLANCA DISSELOA ALVAREZ SERRANO 

¿echara Propuesta del ettante? Motivo delmmshara 

Requerimiento Ecosómico Firmado Digtalmente Exaluación de la Rescuerta actua! (Cealuación de la Respuesta anterico 
Pe archias ráerto O A 

Disc o 

Moreda del evento Moneta respuesta del Proveedes PrecioTotal 

7) DS 

Meneda de la Proposición: MXN 

+ 2. Requerimiento Económico 

» 2,1 PROPUESTA ECONÚMICA + Sección precio Total Comentarios de Evaluación (a nivel de Her) 

a (Su6-Total mclrida en el Tota) 2 E 

Por lo antes expuesto, con fundamento en los artículos 36 y 37 de la Ley, el numeral 4. REQUISITOS 

QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR, segundo párrafo, así como el inciso u) del numeral 6. 

CAUSALES EXPRESAS DE DESECHAMIENTO de la convocatoria, SE DESECHA la propuesta del 
licitante AUROVIDA FARMACEUTICA, S.A. DE C.V. por no cumplir con los requisitos solicitados. ---- 

A ) 2023 
AA Francisco 

VILA 
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Ahora bien, la propuesta del licitante DELSHA LIFESCIENCE, S.A. DE C.V. no se considera solvente, 

toda vez que no cumple con el requisito señalado en el Artículo 34 de la Ley, así como el numeral 4. 

REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR, de la convocatoria, que a la letra dice:----------- 

¡TE EEE, AA AA 
Artículo 34. La entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado que contendrá la oferta 

técnica y económica. En el caso de las proposiciones presentadas a través de CompraNet, los 

sobres serán generados mediante el uso de tecnologías que resguarcdden la confidencialidad de 

la información de tal forma que sean inviolables, conforme a las disposiciones técnicas que al 

efecto establezca la Secretaría de la Función PÚblIICO.(... "Tania nnnnanno nono 

Con fundamento en los artículos 26 Bis fracción Il y 34 de la LAASSP, el LICITANTE deberá remitir 

a través del sistema CompraNet, la documentación legal, su propuesta técnica y propuesta 

económica firmada con la firma electrónica avanzada que emitió el SAT en favor del LICITANTE, 

para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. (...)” rrrmmornnnnnnannonnonnnoon ono 

En este sentido, el licitante no presenta su propuesta técnica y económica con la firma 

electrónica avanzada, como se muestra en las siguientes pantallas del Sistema CompraNet:---- 

AMENTOS PARA LOS EJERCICIOS 2023-2024 (618 CLAVES) 
ASENTOS PARA LGS EFRCIOOS 211370741818 CLAVES] 557). AOQEDCIÓN Edo 

$ Wa Be aparta da propos 

Adoinisiración del Prozed miento Monitores de Licitartes OnpodeEvalación Aperturadepricosiciónes falo Distustres  Messiastmiadiompndos Lic tantes 

Il XX < >) >» Llicítante: DELSHA LIFESCIENCE SÁ DE CV 

Proposición técnica Licitante - Informe Evatuación E) Histacico 

Ronda actual Detalles de envie de la Respuesta Técnica 
o Ferguesta sado pes Ronda 0 On TA LIDTZ CO AE For sore Rigeo Sancha? Maeda 

¿Aechazor Propuesta del Lic tante? Motivo del sechazo 

, BY Anexo Requerimiento técnico Firmado Digitalmente Evstcación de la Respuesta actual ¿Evaluación de la Respuesta anterior) 

(A 
A Derio: 

+ 1, Requerimiento Técnico / Legal 

Camactaine da Evalcación crol 

nm 

7% 

Eds y 2023, 
ELL Erancisco 

h VILA 
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SBTLAES 

Unidad de Coordinación Nacional de 
Abastecimiento de Medicamentos 

y Equipamiento Médico 

Coordinación d:» Optimización y Procesos del Abasto 

OPuaacon Dorm 

l= « < >)» Liritante: DELSHA LIFESCIENCE SA DE CY 

Proposición Económica Licitante - Informe Evatuzcón 

y Rordaacton 

¿Rechazar Propuesta del Ucitarto? 

Anexo Requerimiento Económico Famado Digitolmenta 

Moreda del evento 

MON 

Meneda de la Proposición: MXN 
> 

Moneda respuesta del Proverdor 

MÍN 

Desalies de envio de la Respuesta Económica 

Fes asta ermada pa Arnda O On 24111.202205.£7 13 Por, 914 Rogelo Cintra? Maceda 

Motivo del rechazo 

Evaluación dela Ri actua! Evaluación de la Respuesl o anterio”) 

Precio Total 

Por lo antes expuesto, con fundamento en los artículos 36 y 37 de la Ley, el numeral 4. REQUISITOS 

QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR, segundo párrafo, así como el inciso u) del numeral 6. 

CAUSALES EXPRESAS DE DESECHAMIENTO de la convocatoria, SE DESECHA la propuesta del 

licitante DELSHA LIFESCIENCE, S.A. DE C.V. por no cumplir con los requisitos solicitados. ------------ 

Al respecto, la propuesta del licitante EMCURE PHARMA MEXICO, S.A. DE C.V. no se considera 

solvente, toda vez que no cumple con el requisito señalado en el Artículo 34 de la Ley, así como el 

numeral 4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR, de la convocatoria, que a la letra 

COn 

Artículo 34. La entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado que contendrá la oferta 

técnica y económica. En el caso de las proposiciones presentadas a través de CompraNet, los 

sobres serán generados mediante el uso de tecnologías que resguarcden la confidencialidad de 

la información de tal forma que sean inviolables, conforme a las disposiciones técnicas que al 

efecto establezca la Secretaría de la Función PÚbIICA.(...) "> oooonarorrrrnorooono ooo 

pa REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN DE CUMPLIR coo ooooooococcconoccnnnnncn nooo 

Con fundamento en los artículos 26 Bis fracción Il y 34 de la LAASSP, el LICITANTE deberá remitir 

a través del sistema CompraNet, la documentación legal, su propuesta técnica y propuesta 

económica firmada con la firma electrónica avanzada que emitió el SAT en favor del LICITANTE, 

para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. (...)” rriooononoononnorronrrnnnnoronnnoo- 

En este sentido, el licitante no presenta su propuesta técnica y económica con la firma Y 

electrónica avanzada valida, como se muestra en las siguientes pantallas del Sistema 

"(A ) 2023. 
EA Francisco 

VILA 
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Por lo antes expuesto, con fundamento en los artículos 36 y 37 de la Ley, el numeral 4. REQUISITOS 

QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR, segundo párrafo, así como el inciso u) del numeral 6. 

CAUSALES EXPRESAS DE DESECHAMIENTO de la convocatoria, SE DESECHA la propuesta del 

licitante EMCURE PHARMA MEXICO, S.A. DE C.V. por no cumplir con los requisitos solicitados. ----- 
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Posteriormente, la propuesta del licitante LABORATORIOS ALPHARMA, S.A. DE C.V. nose considera 

solvente, toda vez que no cumple con el requisito señalado en el Artículo 34 de la Ley, así como el 

numeral 4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR, de la convocatoria, que a la letra 

¿E A 
Artículo 34. La entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado que contendrá la oferta 

técnica y económica. En el caso de las proposiciones presentadas a través de CompraNet, los 

sobres serán generados mediante el uso de tecnologías que resguarcdden la confidencialidad de 

la información de tal forma que sean inviolables, conforme a las disposiciones técnicas que al 

efecto establezca la Secretaría de la Función PÚblicA.(... "rro 

“CONVOCATORIA---- 

AA 
4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN DE CUMPLIR 

Con fundamento en los artículos 26 Bis fracción Il y 34 de la LAASSP, el LICITANTE deberá remitir 

a través del sistema CompraNet, la documentación legal, su propuesta técnica y propuesta 

económica firmada con la firma electrónica avanzada que emitió el SAT en favor del LICITANTE, 

para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. (...)” rrioonooniaonananno crono nn 

En este sentido, el licitante no presenta su propuesta técnica y económica con la firma 

electrónica avanzada valida, como se muestra en las siguientes pantallas del Sistema 
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Por lo antes expuesto, con fundamento en los artículos 36 y 37 de la Ley, el numeral 4. REQUISITOS 

QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR, segundo párrafo, así como el inciso u) del numeral 6. 

CAUSALES EXPRESAS DE DESECHAMIENTO de la convocatoria, SE DESECHA la propuesta del 

licitante LABORATORIOS ALPHARMA, S.A. DE C.V. por no cumplir con los requisitos solicitados. --- 

Al respecto, la propuesta del licitante NEOLPHARMA, S.A. DE C.V. no se considera solvente, toda vez 

que no cumple con el requisito señalado en el Artículo 34 de la Ley, así como el numeral 4. 

REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR, de la convocatoria, que a la letra dice:----------- 

A AAA A A 
Artículo 34. La entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado que contendrá la oferta 

técnica y económica. En el caso de las proposiciones presentadas a través de CompraNet, los 

sobres serán generados mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de 

la información de tal forma que sean inviolables, conforme a las disposiciones técnicas que al 

efecto establezca la Secretaría de la Función PÚblicO. (...) "> ooooomrmananoooonoonnarnnnooiooooo 

nn nan 
4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN DE CUMPLIR ---=-== ooo 
Con fundamento en los artículos 26 Bis fracción Il y 34 de la LAASSP, el LICITANTE deberá remitir 

a través del sistema CompraNet, la documentación legal, su propuesta técnica y propuesta 

económica firmada con la firma electrónica avanzada que emitió el SAT en favor del LICITANTE, 

para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. (...)” -oomoiiiiannonianrrarrron-- 1 
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En este sentido, el licitante no presenta su propuesta técnica y económica con la firma 

electrónica avanzada valida, como se muestra en las siguientes pantallas del Sistema 
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za 1 EJERCICIOS 2023-2024 (618 CLAVES) 
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0 Respuesta enviada por Ronda 0 On 24/11/2022 07:58 44 Por Juan Manuel Chavez Amezcua 

¿Rechazar Propuesta del Licitante? Motivo del rechazo 

Anexo Requerimi ómico Firmado Digital Evaluación de la Resp actual (Evaluación de la Resp anterior) 

Q 1 | fp) PriceEnvelopeSummary NEO pdf. p7m (0 KB) Be 0(0) (O Ver/Añadir Notas 

> 

[BovardarenPor — CRegenerarel informe  Woerrar 

Información general del archivo 

Nombre del archivo Fecha y hora de carga del archivo 

PriceEnvelopeSummary NEO.pof p7m : 24/11/2022 0753.42 

Descripción del archivo Tamaño del archivo (KB) 

0 

Archivo cargado por: Resultado de la verificación de firma electrónica 

Juan Manuel Chavez Amezcua AS Archivo con Firma Digital No Válido 
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Por lo antes expuesto, con fundamento en los artículos 36 y 37 de la Ley, el numeral 4. REQUISITOS 
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CAUSALES EXPRESAS DE DESECHAMIENTO de la convocatoria, SE DESECHA la propuesta del 

licitante NEOLPHARMA, S.A. DE C.V. por no cumplir con los requisitos solicitados. ------- 

Asimismo, la propuesta del licitante PEGO, S.A. DE C.V. no se considera solvente, toda vez que no 

cumple con el requisito señalado en el Artículo 34 de la Ley, así como el numeral 4. REQUISITOS QUE 

LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR, de la convocatoria, que a la letra dice: -----=------------ 

PP ey 
Artículo 34. La entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado que contendrá la oferta 

técnica y económica. En el caso de las proposiciones presentadas a través de CompraNet, los 

sobres serán generados mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de 

la información de tal forma que sean inviolables, conforme a las disposiciones técnicas que al 

efecto establezca la Secretaría de la Función PÚblIICA.(... ">-roorrrrrororosoroorrr rro 

Con fundamento en los artículos 26 Bis fracción Il y 34 de la LAASSP, el LICITANTE deberá remitir 

a través del sistema CompraNet, la documentación legal, su propuesta técnica y propuesta 

económica firmada con la firma electrónica avanzada que emitió el SAT en favor del LICITANTE, 

para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. (...)” conocio 

Al respecto, el licitante no presenta su propuesta técnica y económica con la firma electrónica 

avanzada, como se muestra en las siguientes pantallas del Sistema CompraNet: 

- Procedimiento : 1119691 - ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE MEDICAMENTOS PARA LOS 
SN EJERCICIOS 2023-2024 (618 CLAVES) 
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Por lo antes expuesto, con fundamento en los artículos 36 y 37 de la Ley, el numeral 4. REQUISITOS 

QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR, segundo párrafo, así como el inciso u) del numeral 6. 

CAUSALES EXPRESAS DE DESECHAMIENTO de la convocatoria, SE DESECHA la propuesta del 

licitante PEGO, S.A. DE C.V. por no cumplir con los requisitos solicitados. === =-=--- 

Asimismo, la propuesta del licitante PSICOFARMA, S.A. DE C.V. no se considera solvente, toda vez 

que no cumple con el requisito señalado en el Artículo 34 de la Ley, así como el numeral 4. 

REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR, de la convocatoria, que a la letra dice:----------- 

AA 
Artículo 34. La entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado que contendrá la oferta 

técnica y económica. En el caso de las proposiciones presentadas a través de CompraNet, los 

sobres serán generados mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de 

la información de tal forma que sean inviolables, conforme a las disposiciones técnicas que al 

efecto establezca la Secretaría de la Función PÚDIICA.(... "rroononionotttacicnnnnoononnonoino 

A ... o ..yPEPEzPo E. »PE EEE 
4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN DE CUMPLIR == ommmmccccnnnccnnmomnnmmooo- 
Con fundamento en los artículos 26 Bis fracción Il! y 34 de la LAASSP, el LICITANTE deberá remitir 

a través del sistema CompraNet, la documentación legal, su propuesta técnica y propuesta 

económica firmada con la firma electrónica avanzada que emitió el SAT en favor del LICITANTE, 

para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. (...)” cronos 

Al respecto, el licitante no presenta su propuesta técnica y económica con la firma electrónica 

avanzada valida, como se muestra en las siguientes pantallas del Sistema CompraNet:------------ 
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Asimismo, la propuesta del licitante PUERTA DEL SOL CAPITAL, S.A. DE C.V. no se considera 
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Ar 

PPP 
Artículo 34. La entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado que contendrá la oferta 

técnica y económica. En el caso de las proposiciones presentadas a través de CompraNet, los 

sobres serán generados mediante el uso de tecnologías que resguarcen la confidencialidad de 

la información de tal forma que sean inviolables, conforme a las disposiciones técnicas que al 

efecto establezca la Secretaría de la Función PÚbliCO.(...)"--osoroooooooooooonoooo=- 
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para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. (...)” -oooninnnannnonoo oooonrnnnrrnr noo 
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Por lo antes expuesto, con fundamento en los artículos 36 y 37 de la Ley, el numeral 4. REQUISITOS 

QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR, segundo párrafo, así como el inciso u) del numeral 6. 

CAUSALES EXPRESAS DE DESECHAMIENTO de la convocatoria, SE DESECHA la propuesta del 

licitante PUERTA DEL SOL CAPITAL, S.A. DE C.V. por no cumplir con los requisitos solicitados. ------ 

La evaluación de este aspecto fue elaborada y autorizada por el Área Consolidadora Contratante a 

través de la Coordinación de Optimización y Procesos del Abasto. nrrrorrrrrnnnororo iron 

Se procedió a la evaluación de la documentación, de conformidad con el numeral 4.2.2.1.15 del 

Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público (en adelante Manual) y los numerales 4.1 y 5.1 de la Convocatoria, y consta 

de 132 cédulas que se tienen por reproducidas en este apartado como si a la letra se insertaren, 

concluyéndose lo Siguiente: 
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No. LICITANTES PARTIDAS EN LAS QUE PARTICIPA EVALUACIÓN LEGAL - 

ADMINISTRATIVA 
1 | ABASTECEDORA DE INSUMOS PARA LA | 15, 79, 80, 109, 120, 135, 196, 240, 281, 319, 405, 416, 417, UEZE 

SALUD, S.A. DE C.V. 418, 515, 581, 680, 780 y 956 
ABASTO Y SUMINISTRO EN FARMACOS O in AuEG/SA. DEE. * 41, 87,258, 261, 274, 318, 424, 434, 842, 858 y 860 CUMPLE 

ABBOTT LABORATORIES DE MEXICO, > ies 39, 856, 858 y 860 f CUMPLE 



SALUD 
Unidad de Coordinación Nacional de 
Abastecimiento de Medicamentos 

y Equipamiento Médico 

Coordinación di: Optimización y Procesos del Abasto 

RESULTADO DE LA 
LICITANTES PARTIDAS EN LAS QUE PARTICIPA EVALUACIÓN LEGAL - 

ADMINISTRATIVA 
ADMINISTRADORA DE MARCAS PEE as Dee 52, 53, 62, 101, 123, 175, 189, 199, 232, 233, 366, 443 y 576 CUMPLE 

5 [ALLEN LABORATORIOS, S.A. DECV 32 CUMPLE 
15,16, 17, 120, 144, 224, 227, 231, 239, 263, 275, 279, 286, 
319, 371,394, 399, 425, 430, 444, 445, 46, 483, 485, 

6. [ALTERNAVIDA 3 DEC 495, 500, 508, 515, 516, 528, 538, 539, 554, 565, 566, 567, CUMPLE 
568, 569, 571, 808, 838, 840 y 982 

7 [ALVARTIS PHARMA, S.A. DE CV. 15, 16, 25 y 560 CUMPLE 
13, 160, 165, 219, 230, 275, 318, 319, 338, 339, 370, 371, 
394, 399, 405, 406, 419, 422, 424, 425, 429, 430, 440, 

8 | AMAROX PHARMA, S.A. DE CV. 445, 447, 449, 450, 475, 476, 489, 509, 514, 530, 531, CUMPLE 
556, 559, 565, 568, 569, 571, 572, 576, 58, 584, 623, 624, 

655, 662, 691,780, 827, 828, 832, 833, 868, 872 y 981 
9 [AMGEN MEXICO, S.A. DE CV. 550, 574 y 575 CUMPLE 
10 [AMO PHARMA MEXICO, S.A. DE CV. 370, 371, 445, 565 y 576 CUMPLE 
1 | APOLLO CORPORATION AP,S.A.DECV. | 14,17,120,338, 339, 370, 371, 374, 441, 559, 662 y 757 CUMPLE 

APOYO ONCOLÓGICO, MEDICO Y 
12 [ORTOPEDIA DEL NORESTE, S.A. DE CV. pe SUBIPLE 
13 | APS MEDICAMENTOS, S.A. DE CV. 632 CUMPLE 

ARMSTRONG LABORATORIOS DE 
14 | Mexico, S.A. DE CV. AAA Yoia UMEE: 
15 [ASOFARMA DE MEXICO, SA. DE CV. 120, 267, 460, 551, 695 y 696 CUMPLE 
16 [ASPENLABS, S.A. DECV. 114, 219, 284, 635 y 636 CUMPLE 
17 [ASTRAZENECA, S.A. DE CV. 318 y 1001 CUMPLE 
a 318, 416, 417, 418, 445, Osa, 556,576, 623, 624, LINATE 

203, 204, 205, 206, 246, 292, 293, 294, 295, 299, 300, 
1 |BAXER/SA. DEGV. 301, 302, 306, 308, 698, 699, 914, 915, 916 y 933 SAMPLE 
20 | BAYER DE MEXICO, S.A. DE CV. 73,190, 499 y 537 CUMPLE 

39, 43, 45, 46, 65, 68, 81, 91, 101, 102, 103, 134, 135, 200, 21. | BIORESEARCH DE MEXICO ADE lA o 271 328,374, 384, 399 900 1.981 CUMPLE 
22 | BIOSISTEMAS Y SEGURIDAD PRIVADA, | 8,70,72, 3,121, 174, 175, 365, 366, 467, 468, 469, 470, .. 

S.A. DE CV. 471, 484, 490, 664, 803, 848 y 855 
BRISTOL MYERS SQUIBB DE MEXICO, S. A 429 CUMPLE 

26, 81,106, 109, 138, 139, 146, 166, 167, 168, 169, 193, 19%, 24 |BRULUAGSA, S.A. DE CV. E aaa door CUMPLE 
25 [BUFFINGTON 5 DE MEXICO, S.A. DECV. 326, 347,348, 353, 354 y 521 CUMPLE 

156, 174, 175, 179, 185, 318, 365, 366, 405, 406, 449, 450, 
467, 468, 469, 470, 475, 476, 484, 488, 489, 515, 516, 

28 [CARITAS PHARMA. 34: DEC.Y. 521, 571, 583, 584, 637, 664, 665, 757, 780, 828, 832, 833, RBEE 
855 y 956 

27 | CEDUSE COMERCIAL, SA. DECV. 53, 264, 266, 440, 559, 868, 869, 872 y 941. CUMPLE 
28 |CELGENE LOGISTICS SARL, 662 CUMPLE 
26 CELLEX MEDICAMENTOS, S. DE RL DE A _— o 

a CELL MEDICINE LABORATORIES, S.A. DE as E 

CELLTRION HEALTHCARE DE MEXICO, al 452 y 550 CUMPLE 
7 COMERCIALIZADORA ARVIEN, S.A. DE 64 496,501y577 UNETE 

1,16, 17, 27, 47, 63,76, 104, 156, 162, 170, 183, 225, 284, 
33 [COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS | 321,337, 358, 359, 387, 438, 467, 468, 469, 470, 485, aia 

INSTITUCIONALES, S.A. DE C.V. 488, 495, 496, 501, 521, 554, 577, 630, 672, 739, 837, 
838, 839, 840, 853, 855, 860, 879 y 898 
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SALUD | 

LICITANTES 

NSABI 
$TUTO 

Unidad de Coordinación Nacional de 

JE SALUD PARA 

PARTIDAS EN LAS QUE PARTICIPA 

Abastecimiento de Medicamentos 

y Equipamiento Médico 
Coordinación de Optimización y Procesos del Abasto 

RESULTADO DELA 
EVALUACIÓN LEGAL - 
ADMINISTRATIVA 

34 | COMERCIALIZADORA PENTAMED, S.A. 38, 54, 85, 231, 241, 286, 318, 329, 455, 476, 573, 574, EniS 
DE CV. 575, 579, 739, 751, 838 y 966 

35 | COMERCIALIZADORA PHARMACEUTICA | 13, 14, 16, 17, 26, 79, 93, 175, 321, 345, 366, 680, 939, 992 y EE 
COMPHARMA, S.A. DE CV. 993 

32, 64, 66, 97, 108, 110, 134, 167, 171, 185, 215,219, 275, 281, 
36 | COMPAÑIA INTERNACIONAL MEDICA, — | 319,348, 401, 404, 422, 441, 447, 460, 471, 478, 491, 512, SOMBIE 

S.A. DE CV. 525, 781, 782, 816, 934, 940, 941, 942, 944, 950, 951, 954, 
973, 976, 980, 983 y 1001 

37 [CSL BEHRING, S.A. DE.CV. 632, 693, 694, 709 y 741 CUMPLE 
38 |DANKEL MEDICAL, SAP. DECV. E CUMPLE 
39 |DARFARMA, S.A. DE CV. 403 CUMPLE 
40 |DARIER, S.A. DE CV. 184, 247, 252, 253, 254, 257, 43€ y 480 CUMPLE 
41 | DCX MEDIC, S.A. DE CV. 84 y 250 CUMPLE 

8,10, 21, 22, 23, 34, 56, 57, 86, 105, 145, 150, 153, 202, 208, 
«2 | POTRIEUILORMEDICO TECNÓMED.. — 2v0.274./082:312 322.223.340/345 351, 380. 466,473, CUMPLE S.A. DE CV. , 507, 579 y 582 
43 | DORIAN RUBISSEL MAZARIEGOS SOLIS 179, 248, 435 y 437 CUMPLE 
44 |ESEOTRES PHARMA, SAP. DE CV. 15, 174, 340, 365, 381, 436, 438, 515, 516, 528,529 y 780 CUMPLE 

ESPECIALISTAS EN FARMACOS DEL AS Nome sa bcn 1,106, 242,244, 426 y 930 CUMPLE 
46 |ESPECIFICOS STENDHAL, S.A. DE CV. 757 CUMPLE 
47 [EXELTIS PHARMA MEXICO, S.A. DEC V. 286 y 361 CUMPLE 
48 |FARMACASTELL, S.A, DE CV. 109, 135 y 581 CUMPLE 

FARMACEUTICA HISPANOAMERICANA, a le rey 30, 31,34, 135 y 399 CUMPLE 
” FARMACEUTICA MEDIKAMENTA, S.A. DE RESET 3 

51 [FARMACEUTICOS MAYPO, S.A. DE CV. 347, 348, 471,770, 991, 992, 993, 992, 995 y 996 CUMPLE 
52 |FARMADESCUENTO, S.A. DE CV. 118, 119, 132, 174, 270, 365, 366, 376, 381, 560, 664 y 757 CUMPLE 
53 |FERRINO, S.A. DECV. 99 y 353 CUMPLE 
54 |FRESENIUS KABI MEXICO, SA DECV. 13,14,15, 245, 388, 520,547, 9M y 912 CUMPLE 

116, 183, 339, 399, 425, 430, 466, 503, 514, 515, 516, 550, 55 |GABAME,S.A. DE CV. o CUMPLE 
56 |GAMS SOLUTIONS, S.A. DE CV. 84, 131, 421, 475,570 y 702 CUMPLE 
5 GEDEON RICHTER MEXICO, S.A.PI DE 190 UNETE 

58 |GLAXOSMITHKLINE MEXICO, S.A, DE CV. 396, 397, 528, 529, 530 y 531 CUMPLE 
GLENMARK PHARMACEUTICALS 

59 | MEXICO, S.A. DE CV. ae ici 
GRUPO BIOTOSCANA DE 

60 l ESPECIALIDAD, S.A. DE CV. PISE SUMIPLR 
13,15, 19, 27, 30, 33, 47, 62, 64, 66, 76, 103, 104, 106, 108, 
109, 121, 135, 147, 165, 173, 178, 180, 181, 183, 196, 201, 209, 

61 | SRUPO FARMACEUTICO TOTALFARMA, | 230,240, 249, 250, 251, 255, 256, 259, 280, 359, 393, EE 
S.A. DE CN. 405, 417, 418, 419, 432, 433, 438, 485, 491, 495, 496, 501, 

515, 577, 581, 630, 667, 668, 669, 670, 780, 781, 782, 837. 
838, 839, 840, 853, 879, 898 y 956 

62 [GRUPO CESBER,S.A.DECV. 545 y 546 CUMPLE 
63 [GRUPO MEDICAL KALICE, SA. DE CV. 327 CUMPLE 
64 [HISA FARMACEUTICA, S.A. DE CV. 135, 241, 557 y 581 CUMPLE 

16, 25, 33, 90, 108, 144, 151,165, 172, 183, 204, 223, 227, 
230, 292, 293, 294, 295, 296, 297, 298, 299, 300, 301, 

68 [MREDESCCIDENTE, SA. DEGM. 302, 306, 309, 310, 315, 318, 321, 337, 388, 391, 419, 451, CANES 
484, 490, 515, 516, 525, 552 y 571 

"A y 2023 
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LICITANTES 

IMPORTADORA Y MANUFACTURERA 

EN 7 SE 

or s 

Unidad de Coordinación Nacional de 

PARTIDAS EN LAS QUE PARTICIPA 

Abastecimiento de Medicamentos 

y Equipamiento Médico 

Coordinación di: Optimización y Procesos del Abasto 

RESULTADO DE LA 
EVALUACIÓN LEGAL - 
ADMINISTRATIVA 

el leurs 8,32, 43, 45, 93, 134, 240 y 281 CUMPLE 

2 JANSSEN-CILAG DE MEXICO, S. DERL. a ELE 

68 |KEDRION MEXICANA, SA. DECV. 498 CUMPLE 
LABORATORIO BIOQUÍMICO 

69 | MEXICANO, S.A. DE CV. dl SURPLE 
LABORATORIO MEDICO QUIMICO 

70 | BIO0LOGICO, S.A. DE CV. 2aata y 382 CUMPLE 
71 [LABORATORIOS CORNE, S.A DECV. 74,341 y 491 CUMPLE 

69,70, 71,72,133, 179, 180, 251, 255, 256 257, 259, 422 LABORATORIOS DE BIOLOGICOS Y pan A A SS podía Te lHbaemos DEMERICS. EA BE Ev, 433, 434, 435, 437, 563, 564, 571, 632, 829, 830, 831, 841, CUMPLE 
848 y 869 

NO CUMPLE, DEBIDO A 
QUE SOLO PRESENTÓ 

UN ESCRITO DE 
LABORATORIOS EUROFARMA DE DECLARACIÓN DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. PROPUESTA X INTEGRIDAD. O a reee tardas 144, 366, 370, 371, 500. 55. 565, 564, 584, 664, 944, 

EUROFARMA LABORATORIOS, S.A. DE y “PRIMER PÁRRAFO DEL 
Cv. NUMERAL E) 

CONVENIO DE 
PARTICIPACIÓN 
CONJUNTA" 

74 [LABORATORIOS GROSSMAN, S.A. 330 y 332 CUMPLE 
75 [LABORATORIOS JAYOR, S.A. DE CV. 143, 144, 301,306, 396, 445, 515, 516 552 y 637 CUMPLE 
76 [LABORATORIOS PISA, S.A. DE CV. 70,342, 944, 949 y 977 CUMPLE 
77 [LABORATORIOS SILANES, S/A. DE CV. 45, 68, 109, 811, 854, 855 y 897 CUMPLE 
78 [LABORATORIOS SOLFRAN, S.A. 15, 79, 80, 109, 135, 240, 319, 405, 581 y 956 CUMPLE 

13, 15, 116, 130, 131, 266, 284, 365, 366, 373, 440, 467, 
79 [LABORATORIOS VANQUISH, S.A. DE CV. | 468, 469, 470, 473, 522, 533, 556, 563, 564, 583, 584, CUMPLE 

664, 708,727 y 876 
80 [LABORATORIOS ZEYCO, S.A. DE CV. 24 CUMPLE 
81 | LODIFARMA, S.A. DEC. 120,175 y 196 CUMPLE 
82 | MARCAS NESTLE, S.A. DECV. 1,930 y 931 CUMPLE 

MEDICAMENTOS INTERNACIONALES 
83 | MEDINTER, S.A. DE CV. “O y:403 COMIDAS 
84 | MEDIGROUP DEL PACIFICO, S.A. DE CV. 357, 860 y 955 CUMPLE 

117, 118, 19, 121,123, 127, 131, 132, 133, 262 263, 266, 372, 85 | MEDIMEX DEL NORTE, S.A. DE CV. a sad do, dde sa CUMPLE 

MERCK SHARP 8 DOHME : 
86 | COMERCIALIZADORA, S. DE RL. DE CV. 5 094 BOL y 790 CUMPLE 
e7 [MICRO PHARMACEUTICALS MEXICO, 5. | 167,168, 257,322, 324, 394, 419, 424, 430, 437, 438, > 

DE RL.DECY. 4:47, 512 y 852 
ps MOKSHAS FARMACEUTICA, S.DERL. us E 

89 |NATURALMEDIC QUIM, S.A. DE CV. 54, 70,342, 490, 669, 816, 852,873 y 941 CUMPLE 
90 [NOVARTIS FARMACEUTICA, S.A. DECV. 377 y 401 CUMPLE 
91 | NUCITEC,S.A. DE CV. 78, 230, 239, 274, 425, 520,545 y 546 CUMPLE 
92 |OCTAPHARMA, S.A. DE CV. 710 y 7 CUMPLE 

ONCOMEDIC DISTRIBUIDORA DE 
93 | MEDICAMENTOS, S.A. DE CV. 997 y 998 CUMPLE 

OPERADORA Y COMERCIALIZADORA 
94 | POLLUELATA, S.A. DE CV. man SUPES 

9s | PROANON COMERCIALIZADORA SDE 163, 189, 192, 331, 827, 828, 829 y 830 CUMPLE RL. DE CV. 

E ) 2023. 
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SALUD 

LICITANTES 

Unidad de Coordinación Nacional de 

PARTIDAS EN LAS QUE PARTICIPA 

Abastecimiento de Medicamentos 

y Equipamiento Médico 
Coordinación diz Optimización y Procesos del Abasto 

RESULTADO DE LA 
EVALUACIÓN LEGAL - 
ADMINISTRATIVA 

96 |PFIZER, S.A. DE CV. 452, 454, 455, 456, 457 y 550 CUMPLE 
PHARMA MANAGEMENT AND SO pues uE 15, 342, 469 y 475 CUMPLE 

28, 30, 36, 49, 50, 53, 54, 85, 117, 118, 119, 123, 128, 132, 
156, 174, 175, 226, 227, 241, 266, 286, 322, 323, 324, 325, 

98 |PHARMA TYCSA, S.A. DE CV. 365, 366, 373, 381, 387, 423, 439, 440, 478, 552, 556, CUMPLE 
564, 574, 575, 664, 691, 808, 838, 841, 935, 943, 944, 

976 y 977 
99 | PROBIOMED, S.A. DE CV. 185, 421, 454, 456, 499, 534 y 554 CUMPLE 
100 | PRODUCTOS CIENTIFICOS, S.A. DE C.V. 288 y 533 CUMPLE 

PRODUCTOS E INSUMOS PARA LA 01 Aia rey 13, 35, 160, 429, 473, 478, 525 y 662 CUMPLE 

ms PRODIEIOS FARMACEUTICOS, S.A. DE 55, 61y 624 Y CUMELE 

103 PRODUCTOS FARMACEUTICOS 160, 166, 167, 168, 171, 172,179, 186, 187, 193, 223, 248, 281, CUMPLE 

COLLINS, S.A. DE C.V. . 389, 405, 406, 424, 435, 437, 579, 6€7, 861 y 981 

104 | PRODUCTOS LÚDICA, S.A. DE CV. 15, 79, 80, 109, 135, 240, 319, 405, 581 y 956 CUMPLE 
105 [PRODUCTOS ROCHE, S.A. DE CV. 395, 540 y 541 CUMPLE 

12, 18, 19, 28, 36, 49, 50, 58, 98, 136, 142, 143, 148, 149, 152, 
106 ia dl ro 174,193, 203, 205, 206, 220, 275, 303, 304, 305, 307, CUMPLE 

sal da 308, 313, 365, 381, 416, 502, 508, 537, 542 y 610 
15, 18, 30, 39, 49, 53, 62, 105, 116, 117, 120, 147, 156, 180, 

183, 199, 226, 233, 266, 274, 318, 319, 321, 347, 348, 355, 
356, 361, 405, 406, 421, 440, 445, 447, 449, 450, 451, 

107 | PROQUIGAMA, S.A. DE CV. 489, 516, 521, 527, 533, 537, 550, 552, 556, 559, 563, 564, CUMPLE 
565, 571, 572, 574, 575, 576, 581, 637, 702, 837, 838, 839, 
840, 843, 856, 858, 868, 869, 872, 896, 897, 941, 944, 

951, 970, 973, 977, 981 y 1001: 
PROQUIMICA Y ALTA ESPECIALIDAD 108 mMenica sa DEE 321, 337, 399 y 478 CUMPLE 

PROVEEDORA, ABASTECIMIENTO Y 
109 EQUIPO LA REPUBLICA, S.A. DE C.V. 23:904Y:381 EUMABE 

TIO. | RHINNO SMART, S.A. DE CV. 353, 370, 371, 565, 680 y 839 CUMPLE 
27, 32, 45, 81, 83, 84, 102, 108, 113, 122, 123, 124, 127, 130, 

131, 133, 134, 147, 156, 157, 173, 201, 216, 262, 264, 352, mM. |SsAGO MEDICAL SERVICE, S.A. DE CV. 2/0 izna ea ss adi do des Da la Ela 7. CUMPLE 

556, 803, 809, 853 y 872 
SANOFI PASTEUR, S.A. DE CV. 

m2 | PROPUESTA CONJUNTA CON LA 8,175, 223, 342, 343, 366, 481, 522, 588, 610, 623, 664, FUMBTE 
EMPRESA SANOFI-AVENTIS DE MÉXICO, 798, 849, 850, 879, 896, 897, 918, 919 y 957 
S.A. DE CV. 
SANULAC NUTRICION MEXICO, S. DE e e 931 CUMPLE 

TI4_ | SCHWABE MEXICO, S.A. DE CV. 82, 350 y 354 CUMPLE 
15 EN UN AND SERVICE GD, S.A. 17D 24835 AENA IVA 

TI6_|SOLARA, S.A. DE CV. 172, 524, 538 y 539 CUMPLE 
117_ | SYNTHON MEXICO, S.A. DE CV. 445, 528, 529, 550 y 780 CUMPLE 
118 | TECNOFARMA, S.A. DE CV. 42, 67, 146 y 493 CUMPLE 
N9 | TECSA COMERCIAL NTD, S.A. DE CV. 184, 247, 252, 253, 254, 257, 436 y 480 CUMPLE 
120 | ULSA TECH, S.A. DE CV. 445, 559, 576, 662 y 807 CUMPLE 
121 | ULTRA LABORATORIOS, S.A. DE CV. 48, 95, 157, 160, 223, 230, 489, 509, 512, 514 y 583 CUMPLE 

VANTAGE SERVICIOS INTEGRALES DE a (erro 48, 65, 174, 175, 223, 381, 637, 680 y 969 CUMPLE 

123 |VITASANITAS, S.A. DE CV. 311, 463, 497 y 633 CUMPLE 

(A ) 2023 
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Unidad de Coordinación Nacional de 

N S j E E Abastecimiento de Medicamentos 
A A Le y Equipamiento Médico 
0 OPE ENUNDAA Coordinación de Optimización y Procesos del Abasto 

| RESULTADO DE LA 
LICITANTES PARTIDAS EN LAS QUE pelle: EVALUACIÓN LEGAL - 

ADMINISTRATIVA 
ZYDUS PHARMACEUTICALS MEXICO, 
SA DECV. 120 CUMPLE 

La revisión de la documentación legal-administrativa, se realizó por los representantes 

administrativos de los entes públicos de la Administración Pública Federal participantes en la 

consolidación, de conformidad con el numeral 4.2.2.1.15 del Manual. =-----ooonnorooooooo==-=- 

La evaluación de las propuestas técnicas fue realizada por los representantes técnicos de los entes 

públicos de la Administración Pública Federal participantes en la consolidación, de conformidad con 

el Artículo 2, fracción l!l del Reglamento de la Ley, el numeral 4.2.2.1.16 del Manual y el numeral 5.2 de 

la convocatoria y está contenida en el “Resultado de la Evaluación Técnica” y consta de 1,453 cédulas 

que se tienen por reproducidas en este apartado como si a la letra se insertaren, concluyéndose lo 

SIQUÍOINTe: o 

PARTIDAS EN LAS QUE | RESULTADO DE LA 
Core q PARTICIPA A EVALUACIÓN TÉCNICA 

15 CUMPLE 
79 CUMPLE 
80 CUMPLE 
109 CUMPLE 
120 NO CUMPLE 
135 CUMPLE 
196 CUMPLE 
240 CUMPLE 

ABASTECEDORA DE INSUMOS PARA LA SALUD, za CUMPLE 
y S.A. DE CV. 319 CUMPLE 

405 CUMPLE 
416 CUMPLE 
417 CUMPLE 
418 CUMPLE 
515 CUMPLE 
58l CUMPLE 
680 CUMPLE 
780 NO CUMPLE 
956 CUMPLE 
4 CUMPLE 
87 CUMPLE 
258 CUMPLE 
261 CUMPLE 

ABASTO Y SUMINISTRO EN FARMACOS GADEC, en NO CUMPLE 
2 [SA.DECN. 318 NO CUMPLE 

424 NO CUMPLE 
234 CUMPLE 
842 CUMPLE 
858 CUMPLE 
860 NO CUMPLE 
39 CUMPLE 

3 |ABBOTT LABORATORIES DE MEXICO, S.A. DE CV. 856 CUMPLE 
858 CUMPLE 

al 

35 ==
,



Unidad de Coordinación Nacional de 
Abastecimiento de Medicamentos 

y Equipamiento Médico 
Coordinación di Optimización y Procesos del Abasto 

LICITA Ss PARTIDAS EN LAS QUE RESULTADO DELA 

PARTICIPA EVALUACIÓN TÉCNICA 

860 CUMPLE 

52 CUMPLE 

53 NO CUMPLE 

62 CUMPLE 

101 NO CUMPLE 

123 CUMPLE 

ADMINISTRADORA DE MAREAS soe Mé E 

FARMACEUTICAS, S.A. DE C.V. 199 CUMPLE 

232 CUMPLE 

233 ; CUMPLE 

366 NO CUMPLE 

443 CUMPLE 

4 576 NO CUMPLE 

ALLEN LABORATORIOS, S.A. DE C.V. 32 CUMPLE 

15 CUMPLE 

16 CUMPLE 

17 CUMPLE 

120 CUMPLE 

144 CUMPLE 

224 CUMPLE 

227. CUMPLE 

231 CUMPLE 

239 CUMPLE 

263 CUMPLE 

273 CUMPLE 

279 CUMPLE 

286 CUMPLE 

319 CUMPLE 

37 CUMPLE 

394 CUMPLE 

399 CUMPLE 

425 CUMPLE 

430 CUMPLE 

444 CUMPLE 
ALTERNAVIDA, S.A. DE CV. 445 CUMPLE 

446 CUMPLE 

483 % CUMPLE 

485 CUMPLE 

495 CUMPLE 

500 CUMPLE 

508 CUMPLE 

SIS CUMPLE 

S16 CUMPLE 

528 CUMPLE 

538 CUMPLE 

539 CUMPLE 

554 CUMPLE 

565 CUMPLE 

566 CUMPLE 

567 CUMPLE 

568 CUMPLE 

569 CUMPLE 

sí CUMPLE 

808 CUMPLE 

=el y 2023 
AE Francisco 
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Unidad de Coordinación Nacional de 

Y! Abastecimiento de Medicamentos 

SA LU D ] N A! po ¡ y Equipamiento Médico 
Coordinación de Optimización y Procesos del Abasto 

INSTITUTO DE SÁALUO D 

TL DIFNESTAR 

PARTIDAS EN LAS QUE RESULTADO DE LA 
PARTICIPA | EVALUACIÓN TÉCNICA 

LICITANTES 

838 CUMPLE 
840 CUMPLE 
982 CUMPLE 
15 CUMPLE 
16 CUMPLE 

di ALVARTIS PHARMA, S.A. DE CV, 25 CUMPLE 

560 CUMPLE 
13 CUMPLE 

160 CUMPLE 
165 CUMPLE 

219 CUMPLE 
230 CUMPLE 
275 CUMPLE 

318 CUMPLE 
319 CUMPLE 
338 CUMPLE 

339 CUMPLE 
370 CUMPLE 
3n + CUMPLE 
394 CUMPLE 
399 CUMPLE 

405 CUMPLE 

406 CUMPLE 
419 CUMPLE 
422 CUMPLE 
424 CUMPLE 
425 CUMPLE 

429 CUMPLE 
430 CUMPLE 
440 CUMPLE 
445 CUMPLE 

8 AMAROX PHARMA, S.A. DE C.V, 447 CUMPLE 

449 CUMPLE 
450 CUMPLE 

475 NO CUMPLE 
476 NO CUMPLE 
489 CUMPLE 
509 CUMPLE 

514 NO CUMPLE 
530 CUMPLE 
531 CUMPLE 
556 CUMPLE 
559 CUMPLE 
565 CUMPLE 
568 CUMPLE 

569 ? CUMPLE 

sa CUMPLE 
572 CUMPLE 

576 CUMPLE 
58l CUMPLE 

584 CUMPLE 
623 NO CUMPLE 

624 CUMPLE 
655 CUMPLE 

662 NO CUMPLE 

£A y 2023. 
AE Francisco 
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SALUD 
Unidad de Coordinación Nacional de 
Abastecimiento de Medicamentos 

y Equipamiento Médico 
Coordinación di Optimización y Procesos del Abasto 

PARTIDAS EN LAS QUE RESULTADO DE LA 
Nos LICITANTES PARTICIPA EVALUACIÓN TÉCNICA 

691 CUMPLE 
780 NO CUMPLE 
827 CUMPLE 
828 CUMPLE 
832 CUMPLE 
833 CUMPLE 
868 NO CUMPLE 
872 CUMPLE 
981 CUMPLE 
370 CUMPLE 
371 CUMPLE 

9 | AMG PHARMA MEXICO, S.A. DE CV. 445 CUMPLE 
565 CUMPLE 
576 CUMPLE 
550 CUMPLE 

10 | AMGEN MEXICO, S.A. DE CV, 574 CUMPLE 
575 CUMPLE 
14 CUMPLE 
17 CUMPLE 
120 NO CUMPLE 
338 CUMPLE 
339 CUMPLE 
370 NO CUMPLE 1n. | APOLLO CORPORATION AP, S.A. DE CV. A O CUMPLE 

374 NO CUMPLE 
441 NO CUMPLE 
559 NO CUMPLE 
662 NO CUMPLE 
757 NO CUMPLE 

APOYO ONCOLOGICO, MEDICO Y ORTOPEDIA 
12 [DEL NORESTE, S.A. DE CV. aa cin 
13 [APS MEDICAMENTOS, S.A. DECV. 6372 NO CUMPLE 
14 ARMSTRONG LABORATORIOS DE MEXICO, S.A. 326 CUMPLE 

DE CN. 782 CUMPLE 
120 CUMPLE 
267 CUMPLE 

460 CUMPLE 15 | ASOFARMA DE MÉXICO, S.A. DE CV. SE SUMBLE 

695 CUMPLE 
696 CUMPLE 
114 CUMPLE 
219 CUMPLE 

16 ASPEN LABS, S.A. DE CV. 284 CUMPLE 

635 CUMPLE 
636 CUMPLE 
318 CUMPLE 17 | ASTRAZENECA, S.A. DE CV. 2001 CUMPLE 

16 NO CUMPLE 
17 NO CUMPLE 
144 NO CUMPLE 
165 NO CUMPLE 18 | AUROVIDA FARMACEUTICA, S.A. DE CV. a NO CUMPLE 

185 NO CUMPLE 
228 NO CUMPLE 
267 NO CUMPLE 
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Unidad de Coordinación Nacional de 
Abastecimiento de Medicamentos 

y Equipamiento Médico 
Coordinación di Optimización y Procesos del Abasto 

PARTIDAS EN LAS QUE RESULTADO DE LA 
ii PARTICIPA EVALUACIÓN TÉCNICA 

277 NO CUMPLE 
278 NO CUMPLE 
318 NO CUMPLE 
319 NO CUMPLE 
322 NO CUMPLE 

323 NO CUMPLE 
326 NO CUMPLE 
384 NO CUMPLE 
393 NO CUMPLE 
398 NO CUMPLE 

399 NO CUMPLE 
403 NO CUMPLE 
406 NO CUMPLE 
416 NO CUMPLE 
417 NO CUMPLE 
218 NO CUMPLE 
424 NO CUMPLE 
430 NO CUMPLE 
245 NO CUMPLE 
2447 NO CUMPLE 
266 NO CUMPLE 
475 NO CUMPLE 

476 NO CUMPLE 
478 NO CUMPLE 
503 NO CUMPLE 
512 NO CUMPLE 
514 NO CUMPLE 

515 NO CUMPLE 
516 NO CUMPLE 
527 NO CUMPLE 
528 NO CUMPLE 
529 NO CUMPLE 

538 NO CUMPLE 
539 NO CUMPLE 

552 NO CUMPLE 

559 NO CUMPLE 
563 NO CUMPLE 
564 NO CUMPLE 
s81 NO CUMPLE 
583 NO CUMPLE 
584 NO CUMPLE 
828 NO CUMPLE 
838 NO CUMPLE 
839 NO CUMPLE 
840 NO CUMPLE 
852 NO CUMPLE 
855 NO CUMPLE 
860 NO CUMPLE 
893 NO CUMPLE 
944 NO CUMPLE 
949 NO CUMPLE 
981 NO CUMPLE 
318 CUMPLE 

AYUSH PHARMA, S.A. DE CV. 216 CUMPLE 
217 CUMPLE 

y 2023 
Erancisco 
VILA 
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SALUD INSABI 
Unidad de Coordinación Nacional de 

. Abastecimiento de Medicamentos 

y Equipamiento Médico 
Coordinación de Optimización y Procesos del Abasto 

» H AJO 1 
> PAR ACIÓ 

418 CUMPLE 

445 CUMPLE 
475 CUMPLE 
476 CUMPLE 
522 CUMPLE 

556 CUMPLE 

576 CUMPLE 
623 CUMPLE 

624 CUMPLE 
691 CUMPLE 
843 CUMPLE 

203 CUMPLE 
204 CUMPLE 
205 CUMPLE 

206 CUMPLE 
246 CUMPLE 
292 CUMPLE 
293 CUMPLE 
294 CUMPLE 
295 CUMPLE 
299 CUMPLE 

20 BAXTER, S.A. DE CV. 300 CUMPLE 

301 CUMPLE 

302 CUMPLE 
306 CUMPLE 
308 CUMPLE 
698 CUMPLE 

699 CUMPLE 
914 CUMPLE 
915 NO CUMPLE 
916 CUMPLE 
933 CUMPLE 
73 CUMPLE 
190 CUMPLE 

21 BAYER DE MEXICO, S.A. DE CV. 499 CUMPLE 

537 CUMPLE 
39 CUMPLE 
43 CUMPLE 
45 CUMPLE 
46 CUMPLE 
65 CUMPLE 

68 CUMPLE 
8l CUMPLE 
El] CUMPLE 
101 CUMPLE 

22 BIORESEARCH DE MEXICO, S.A. DE C.V. 102 CUMPLE 

103 CUMPLE 
134 CUMPLE 

135 CUMPLE 

200 CUMPLE 
201 CUMPLE 
216 CUMPLE 

217 CUMPLE 
240 CUMPLE 
27 CUMPLE 
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Unidad de Coordinación Nacional de 

E S md] Ñ Abastecimiento de Medicamentos 

SA LU D 4 IN Mer A ha? a y Equipamiento Médico 
¿HOR Coordinación di Optimización y Procesos del Abasto 

LICITANTES PARTIDAS EN LAS QUE RESULTADO DE LA 
PARTICIPA EVALUACIÓN TÉCNICA 

328 CUMPLE 

374 CUMPLE 

384 CUMPLE 

389 CUMPLE 

956 CUMPLE 
981 CUMPLE 

8 NO CUMPLE 
70 NO CUMPLE 

72 CUMPLE 
13 NO CUMPLE 

121 NO CUMPLE 

174 NO CUMPLE 
175 NO CUMPLE 

365 NO CUMPLE 
366 NO CUMPLE 

BIOSISTEMAS Y SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE 467 NO CUMPLE 

EM. 468 NO CUMPLE 

469 NO CUMPLE 
470 NO CUMPLE 

471 NO CUMPLE 

484 NO CUMPLE 
490 NO CUMPLE 

664 NO CUMPLE 

803 NO CUMPLE 

848 CUMPLE 

855 NO CUMPLE 

BRISTOL MYERS SQUIBB DE MEXICO, S. DE R.L. a 429 CUMPLE 
26 CUMPLE 
8l CUMPLE 

106 CUMPLE 

109 CUMPLE 

138 CUMPLE 

139 CUMPLE 
146 CUMPLE 

166 CUMPLE 

167 CUMPLE 

BRULUAGSA, S.A. DE CV. 168 CUMPLE 

169 CUMPLE 
193 CUMPLE 

194 CUMPLE 

352 CUMPLE 
667 CUMPLE 

668 CUMPLE 

669 CUMPLE 

670 CUMPLE 

en CUMPLE 
326 CUMPLE 

347 CUMPLE 

348 CUMPLE 
BUFFINGTON S DE MEXICO, S.A. DE C.V. 353 CUMPLE 

354 CUMPLE 

521 CUMPLE 
156 CUMPLE 

CARITAS PHARMA, S.A. DE C.V. 17% CUMPLE 

US y 2023 
AGA Francisco 

4. VILA 
41



SALUD 
INSTITUTO DE SALUDO PARA 

Et BIENESTAR 

INSABI 

PARTIDAS EN LAS Q! 

Unidad de Coordinación Nacional de 
Abastecimiento de Medicamentos 

y Equipamiento Médico 

Coordinación di: Optimización y Procesos del Abasto 

) E RESULTADO DE LA DEAN PRA EVALUACION TECNICA 
175 CUMPLE 

179 CUMPLE 
185 CUMPLE 
318 CUMPLE 

365 CUMPLE 
366 CUMPLE 

405 CUMPLE 
406 CUMPLE 

449 CUMPLE 
450 CUMPLE 
467 CUMPLE 
468 CUMPLE 
469 CUMPLE 

470 CUMPLE 
475 CUMPLE 

476 CUMPLE 
484 CUMPLE 

488 CUMPLE 
489 CUMPLE 
515 CUMPLE 

SI6 CUMPLE 
521 CUMPLE 
sa CUMPLE 
583 CUMPLE 
584 CUMPLE 

637 CUMPLE 
664 CUMPLE 
665 CUMPLE 
757 CUMPLE 
780 CUMPLE 
828 CUMPLE 
832 CUMPLE 
833 CUMPLE 

855 CUMPLE 
956 CUMPLE 
53 NO CUMPLE 
264 NO CUMPLE 
266 NO CUMPLE 
440 NO CUMPLE 

28 CEDUSE COMERCIAL, S.A. DE C.V, 559 NO CUMPLE 
868 NO CUMPLE 
869 NO CUMPLE 
872 NO CUMPLE 

941 NO CUMPLE 

29 CELGENE LOGISTICS SARL 662 CUMPLE 
284 NO CUMPLE 
404 NO CUMPLE 

30 CELL MEDICINE LABORATORIES, S.A. DE CV. 469 NO CUMPLE 

521 NO CUMPLE 
n3 CUMPLE 

31 CELLEX MEDICAMENTOS, S. DE R.L. DE C.V. 373 NO CUMPLE 
803 CUMPLE 

32 CELLTRION HEALTHCARE DE MEXICO, S.A. DE 452 NO CUMPLE 
Cv. 550 NO CUMPLE 

33 COMERCIALIZADORA ARVIEN, S.A. DE CV. 64 CUMPLE 

42 
a 
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DE SALUD PAj 

SALUD INSABI 
Unidad de Coordinación Nacional de 
Abastecimiento de Medicamentos 

y Equipamiento Médico 
Coordinación di Optimización y Procesos del Abasto 

PARTIDAS EN LAS QUE RESULTADO DE LA 
ate HICITANTES PARTICIPA EVALUACIÓN TÉCNICA 

496 CUMPLE 
501 CUMPLE 
SIA CUMPLE 

n CUMPLE 
16 CUMPLE 
17 CUMPLE 
27 CUMPLE 
47 CUMPLE 
63 CUMPLE 
76 CUMPLE 
104 CUMPLE 
156 CUMPLE 
162 CUMPLE 
170 CUMPLE 
183 CUMPLE 
225 CUMPLE 
284 CUMPLE 
321 CUMPLE 
337 CUMPLE 
358 CUMPLE 
359 CUMPLE 
387 CUMPLE 
438 CUMPLE 
467 CUMPLE 

34 [COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS 468 CUMPLE 
INSTITUCIONALES, S.A. DE CV. 469 CUMPLE 

470 CUMPLE 
485 CUMPLE 
488 CUMPLE 
495 CUMPLE 
496 CUMPLE 
501 CUMPLE 
521 CUMPLE 
554 CUMPLE 
577 CUMPLE 
630 CUMPLE 
672 CUMPLE 
739 CUMPLE 
837 CUMPLE 
838 CUMPLE 
839 CUMPLE 
840 CUMPLE 
853 CUMPLE 

855 CUMPLE 
860 CUMPLE 
879 CUMPLE 

898 CUMPLE 
38 CUMPLE 
54 CUMPLE 
85 CUMPLE 
231 CUMPLE 35 | COMERCIALIZADORA PENTAMED, S.A. DE CN. = PE 

286 CUMPLE 
318 CUMPLE 
329 CUMPLE 
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Unidad de Coordinación Nacional de 
Abastecimiento de Medicamentos 

y Equipamiento Médico 
Coordinación d+ Optimización y Procesos del Abasto 

455 CUMPLE 

476 CUMPLE 
573 CUMPLE 
574 CUMPLE 

575 CUMPLE 
5/9 CUMPLE 

189 CUMPLE 
751 CUMPLE 

838 CUMPLE 
966 , CUMPLE 
13 CUMPLE 
14 CUMPLE 
16 CUMPLE 

17 CUMPLE 
26 CUMPLE 
79 CUMPLE 

36 COMERCIALIZADORA PHARMACEUTICA == BLE 
COMPHARMA, S.A. DE CV. 321 CUMPLE 

345 CUMPLE 
366 CUMPLE 
680 CUMPLE 

939 CUMPLE 
992 CUMPLE 
993 CUMPLE 
IZ CUMPLE 
64 CUMPLE 

66 CUMPLE 
97 CUMPLE 
108 CUMPLE 
no CUMPLE 
134 CUMPLE 
167 CUMPLE 
UA] CUMPLE 

185 CUMPLE 
215 CUMPLE 

219 CUMPLE 
275 CUMPLE 

, 281 CUMPLE 

37 COMPAÑIA INTERNACIONAL MEDICA, S.A. DE 319 CUMPLE 
cv. 348 CUMPLE 

401 CUMPLE 
404 CUMPLE 
422 CUMPLE 
441 CUMPLE 

447 CUMPLE 
460 CUMPLE 

471 CUMPLE 

478 CUMPLE 
491 CUMPLE 

512 CUMPLE 
525 CUMPLE 
781 CUMPLE i 

782 CUMPLE 
8l6 CUMPLE 
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Unidad de Coordinación Nacional de 
Abastecimiento de Medicamentos 

y Equipamiento Médico 
Coordinación de Optimización y Procesos del Abasto 

d PARTIDAS EN LAS QUE RESULTADO DE LA 
do ES PARTICIPA EVALUACIÓN TÉCNICA 

934 CUMPLE 

940 CUMPLE 
941 CUMPLE 
942 CUMPLE 
944 CUMPLE 
950 CUMPLE 

951 CUMPLE 
954 CUMPLE 

973 CUMPLE 
976 CUMPLE 
980 CUMPLE 

983 CUMPLE 

1,001 CUMPLE 
632 CUMPLE 
693 CUMPLE 

38 CSL BEHRINGO, S.A. DE.C.V. 694 CUMPLE 
709 CUMPLE 
741 CUMPLE 

39 DANKEL MEDICAL, S.A.P.l. DE CV. 34 CUMPLE 
40 DARFARMA, S.A. DE C.V. 403 CUMPLE 

184 CUMPLE 
247 CUMPLE 

252 CUMPLE 
253 CUMPLE 

41 DARIER, S.A. DE CV. 25% CUMPLE 

257 CUMPLE 
436 CUMPLE 

480 CUMPLE 
84 NO CUMPLE 

42 DCX MEDIC, S.A. DE C.V. 250 NO CUMPLE 

43 DELSHA LIFESCIENCE, S.A. DE CV. 489 NO CUMPLE 
8 CUMPLE 
10 CUMPLE 
21 CUMPLE 
22 CUMPLE 
23 CUMPLE 
34 CUMPLE 
56 CUMPLE 
57 CUMPLE 

86 CUMPLE 
105 CUMPLE 

145 CUMPLE 
150 CUMPLE 

44 DISTRIBUIDOR MEDICO TECNOMED, S.A. DE CV. 183 CUMPLE 

202 CUMPLE 

208 CUMPLE 
272 CUMPLE 
274 CUMPLE 

282 CUMPLE 
312 CUMPLE 
322 CUMPLE 
323 CUMPLE 

340 CUMPLE 
345 CUMPLE 
351 CUMPLE 
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SALUD 
Unidad de Coordinación Nacional de 
Abastecimiento de Medicamentos 

y Equipamiento Médico 
Coordinación d« Optimización y Procesos del Abasto 

: PARTIDAS EN LAS QUE RESULTADO DE LA 
No: LICITANTES PARTICIPA EVALUACIÓN TÉCNICA 

380 CUMPLE 
466 CUMPLE 
473 CUMPLE 
507 CUMPLE 

319 CUMPLE 
582 CUMPLE 
179 CUMPLE 

a 248 CUMPLE 
45 DORIAN RUBISSEL MAZARIEGOS SOLIS 435 CUMPLE 

437 CUMPLE 
521 NO CUMPLE 

46 EMCURE PHARMA MEXICO, S.A. DE C.V. 57 NO CUMPLE 

15 CUMPLE 
174 CUMPLE 
340 CUMPLE 

365 CUMPLE 
381 CUMPLE 
436 CUMPLE 

47 ESEOTRES PHARMA, S.A.P.l. DE CV. 238 CUMPLE 

515 CUMPLE 

SI6 CUMPLE 
528 CUMPLE 
529 CUMPLE 

780 CUMPLE 
1 NO CUMPLE 

106 NO CUMPLE 

48 ESPECIALISTAS EN FARMACOS DEL NORTE, S.A. 242 CUMPLE 
DE C.V. : 244 CUMPLE 

426 NO CUMPLE 
930 NO CUMPLE 

49 ESPECIFICOS STENDHAL, S.A. DE C.V. 757 CUMPLE 
286 NO CUMPLE 

50 EXELTIS PHARMA MEXICO, S.A. DE C.V. 361 CUMPLE 

109 CUMPLE 
51 FARMACASTELL, S.A. DE C.V. 135 CUMPLE 

581 CUMPLE 

30 NO CUMPLE 
31 NO CUMPLE 

52 ES HISPANOAMERICANA, S.A. DE 3% NO CUMPLE 

UN 135 NO CUMPLE 
399 NO CUMPLE 
190 CUMPLE 

53 FARMACEUTICA MEDIKAMENTA, S.A. DE C.V. 565 CUMPLE 
700 CUMPLE 
347 CUMPLE 

348 CUMPLE 
471 CUMPLE 
770 CUMPLE 
991 CUMPLE 

54 FARMACEUTICOS MAYPO, S.A. DE CV. 992 CUMPLE 

993 CUMPLE 

994 CUMPLE 
995 CUMPLE 

996 CUMPLE 
55 FARMADESCUENTO, S.A. DE CV. n8 ¿NO CUMPLE 
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SALUD 
Unidad de Coordinación Nacional de 

Abastecimiento de Medicamentos 

y Equipamiento Médico 

Coordinación diz Optimización y Procesos del Abasto 

PARTIDAS EN LAS QUE RESULTADO DE LA 
AA LICITANTES PARTICIPA EVALUACIÓN TÉCNICA 

Yo NO CUMPLE 

132 NO CUMPLE 
174 NO CUMPLE 
270 NO CUMPLE 
365 NO CUMPLE 
366 NO CUMPLE 
376 NO CUMPLE 

381 NO CUMPLE 
560 NO CUMPLE 
664 NO CUMPLE 
757 NO CUMPLE 
99 CUMPLE 56  |FERRING,S.A. DEC. Se LE 
3 CUMPLE 
14 CUMPLE 
15 CUMPLE 
245 CUMPLE 

57 | FRESENIUS KABI MEXICO, S.A. DE CV. 388 CUMPLE 
520 CUMPLE 
547 CUMPLE 
91 CUMPLE 
912 CUMPLE 
16 CUMPLE 
183 NO CUMPLE 
339 NO CUMPLE 
399 NO CUMPLE 
425 NO CUMPLE 
430 NO CUMPLE 
266 CUMPLE 
503 NO CUMPLE 
514 CUMPLE 

58 GABAME, S.A. DE C.V, 515 NO CUMPLE 

S16 NO CUMPLE 
550 NO CUMPLE 
565 NO CUMPLE 
566 NO CUMPLE 
572 NO CUMPLE 
574 NO CUMPLE 
575 NO CUMPLE 
576 NO CUMPLE 
84 CUMPLE 
131 CUMPLE 
421 CUMPLE s9 | GAMS SOLUTIONS, S.A. DE CV. de ere 
570 CUMPLE 
702 CUMPLE 

60 | GEDEON RICHTER MEXICO, SAP] DE CV. 190 CUMPLE 
306 CUMPLE 
397 CUMPLE 
528 CUMPLE 61 | GLAXOSMITHKLINE MEXICO, S.A. DE CV. 5 ETE 
530 CUMPLE 
531 CUMPLE 

62 GLENMARK PHARMACEUTICALS MEXICO, S.A. DE 527 CUMPLE 

cv. 
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Unidad de Coordinación Nacional de 

AL D ! N E A m : Abastecimiento de Medicamentos 
BACA E y Equipamiento Médico 

Coordinación de Optimización y Procesos del Abasto 

PARTIDAS EN LAS QUE RESULTADO DE LA 
MCITANTES PARTICIPA | EVALUACIÓN TÉCNICA 

63 | GRUPO BIOTOSCANA DE ESPECIALIDAD, S.A. DE 427 CUMPLE 
Cv. 428 CUMPLE 

E NO CUMPLE 
15 NO CUMPLE 
19 NO CUMPLE 
27 NO CUMPLE 
30 NO CUMPLE 

33 NO CUMPLE 
47 NO CUMPLE 
62 NO CUMPLE 
64 NO CUMPLE 
66 NO CUMPLE 
76 NO CUMPLE 
103 NO CUMPLE 
104 NO CUMPLE 
106 NO CUMPLE 
108 NO CUMPLE 
109 NO CUMPLE 
121 NO CUMPLE 
135 : NO CUMPLE 
147 NO CUMPLE 
165 NO CUMPLE 
173 NO CUMPLE 
178 NO CUMPLE 
180 NO CUMPLE 
181 NO CUMPLE 
183 NO CUMPLE 
196 NO CUMPLE 66 |[SRUPO FARMACEUTICO TOTALFARMA, S.A. DE 201 O CUMPLE 

de 209 NO CUMPLE 

230 NO CUMPLE 
240 NO CUMPLE 

249 NO CUMPLE 
250 NO CUMPLE 
251 NO CUMPLE 
255 NO CUMPLE 
256 NO CUMPLE 
259 NO CUMPLE 
280 NO CUMPLE 
359 NO CUMPLE 

393 NO CUMPLE 
205 NO CUMPLE 
417 NO CUMPLE 

418 NO CUMPLE 
219 NO CUMPLE 
432 NO CUMPLE 
433 : NÓ CUMPLE 
238 NO CUMPLE 
485 NO CUMPLE 
491 NO CUMPLE 
295 NO CUMPLE 
496 NO CUMPLE 
501 NO CUMPLE 

515 NO CUMPLE 

577 NO CUMPLE 
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Unidad de Coordinación Nacional de 

S A D N A ES : Abastecimiento de Medicamentos 
E . . En 

L : S mm . y Equipamiento Médico 
Ñ A EA Coordinación di: Optimización y Procesos del Abasto E SALUD PARA 

PARTIDA AS O ” ADÓ O A 
, DAR » A Ó 

s8l , NO CUMPLE 

630 NO CUMPLE 

667 NO CUMPLE 

668 NO CUMPLE 

669 NO CUMPLE 

670 NO CUMPLE 

780 NO CUMPLE 

781 NO CUMPLE 

782 NO CUMPLE 

837 NO CUMPLE 

838 NO CUMPLE 

839 NO CUMPLE 

840 NO CUMPLE 

853 NO CUMPLE 

879 NO CUMPLE 

898 NO CUMPLE 

956 NO CUMPLE 

545 CUMPLE 
GRUPO GESBER, S.A. DE C.V, 546 CUMPLE 

GRUPO MEDICAL KALICE, S.A. DE C.V. 327 CUMPLE 

135 CUMPLE 

241 CUMPLE 
HISA FARMACEUTICA, S.A. DE C.V. 557 CUMPLE 

581 CUMPLE 

16 CUMPLE 

25 CUMPLE 

33 CUMPLE 

90 : CUMPLE 

108 CUMPLE 

144 CUMPLE 

151 CUMPLE 

165 CUMPLE 

172 CUMPLE 

183 CUMPLE 

204 CUMPLE 

223 CUMPLE 

227 CUMPLE 

230 CUMPLE 

292 CUMPLE 

¡ARE DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 293 CUMPLE 

294 CUMPLE 

295 CUMPLE 

296 CUMPLE 

297 CUMPLE 

298 CUMPLE 

299 CUMPLE 

300 CUMPLE 

301 CUMPLE 

302 CUMPLE 

306 CUMPLE 

309 CUMPLE 

310 CUMPLE 

315 CUMPLE 

318 CUMPLE 

321 . In CUMPLE 

faAd y 2023 
MEL Francisco 
iy. VILA 
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IMST 

SALUD  INSABI 
Unidad de Coordinación Nacional de 

Abastecimiento de Medicamentos 
y Equipamiento Médico 

Coordinación de Optimización y Procesos del Abasto 

PARTIDAS EN LAS QUE RESULTADO DE LA 
2d A PARTICIPA EVALUACIÓN TÉCNICA 

337 CUMPLE 
388 CUMPLE 
391 CUMPLE 
419 CUMPLE 
451 CUMPLE 
484 CUMPLE 

490 CUMPLE 
515 CUMPLE 

516 CUMPLE 
525 CUMPLE 
552 CUMPLE 
sa CUMPLE 
8 CUMPLE 

32 CUMPLE 
43 NO CUMPLE 

69 IMPORTADORA Y MANUFACTURERA BRULUART, 45 CUMPLE 
S.A. 93 NO CUMPLE 

134 CUMPLE 

240 CUMPLE 
281 CUMPLE 
446 CUMPLE 

70 JANSSEN-CILAG DE MEXICO, S. DE R.L. DE CV. 452 CUMPLE 

974 CUMPLE 
T KEDRION MEXICANA, S.A. DE C.V. 498 CUMPLE 
72 ll BIOQUIMICO MEXICANO, S.A. DE 44 CUMPLE 

LABORATORIO MEDICO QUIMICO BIOLOGICO, E CAnpa 
73 SA DECV. 579 CUMPLE 

982 CUMPLE 
8 CUMPLE 

10 CUMPLE 
170 NO CUMPLE 
223 CUMPLE 

74 LABORATORIOS ALPHARMA, S.A. DE C.V. 226 CUMPLE 
318 CUMPLE 

524 CUMPLE 

582 CUMPLE 
976 CUMPLE 
74 CUMPLE 

75 LABORATORIOS CORNE, S.A. DE C.V, 341 CUMPLE 
491 NO CUMPLE 
69 NO CUMPLE 
70 NO CUMPLE 

71 NO CUMPLE 
72 NO CUMPLE 
133 NO CUMPLE 

179 NO CUMPLE 

76 LABORATORIOS DE BIOLOGICOS Y REACTIVOS 180 NO CUMPLE 
DE MEXICO, S.A. DE C.V. 251 NO CUMPLE 

255 NO CUMPLE 
256 NO CUMPLE 
257 NO CUMPLE 
299 NO CUMPLE 
422 NO CUMPLE 
433 NO CUMPLE 
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INSABI 
INSTITUTO DE SALUHS PARA 

EL IENESTAR 
SALUD 

PARTIDAS EN LAS Q! 

Unidad de Coordinación Nacional de 

Abastecimiento de Medicamentos 
y Equipamiento Médico 

Coordinación de Optimización y Procesos del Abasto 

E RESULTADO DE LA 

434 NO CUMPLE 
435 NO CUMPLE 
437 NO CUMPLE 
563 NO CUMPLE 
564 NO CUMPLE 
sa NO CUMPLE 
632 NO CUMPLE 
829 NO CUMPLE 

830 NO CUMPLE 
831 NO CUMPLE 

841 NO CUMPLE 

848 NO CUMPLE 
869 NO CUMPLE 

144 CUMPLE 
366 CUMPLE 
370 CUMPLE 
3N CUMPLE 

LABORATORIOS EUROFARMA DE MEXICO, S. DE SE, PE 
77 R.L. DE CV. PROPUESTA CONJUNTA CON LA 563 CUMPLE 

EMPRESA EUROFARMA LABORATORIOS, S.A. DE 
CM. 564 CUMPLE 

584 CUMPLE 

664 CUMPLE 
944 CUMPLE 

982 CUMPLE 
983 CUMPLE 
330 CUMPLE 

78 LABORATORIOS GROSSMAN, S.A. 332 CUMPLE 

143 CUMPLE 
144 CUMPLE 
301 CUMPLE 

y 306 CUMPLE 
396 CUMPLE 

79 LABORATORIOS JAYOR, S.A. DE CV. 445 CUMPLE 

EE] CUMPLE 
516 CUMPLE 

552 CUMPLE 
637 CUMPLE 

70 CUMPLE 
342 CUMPLE 

80 LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V. 944 CUMPLE 

949 CUMPLE 
977 CUMPLE 
45 CUMPLE 
68 CUMPLE 
109 CUMPLE 

8l LABORATORIOS SILANES, S.A.DECV. ' en CUMPLE 
854 CUMPLE 

855 CUMPLE 
897 CUMPLE 
15 CUMPLE 
19 CUMPLE 

82 LABORATORIOS SOLFRAN, S.A. 80 CUMPLE 
109 CUMPLE 

135 CUMPLE 

Ss 
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Unidad de Coordinación Nacional de 

SALUD INSAS51 Abastecimiento de Medicamentos 
y Equipamiento Médico 

Coordinación di: Optimización y Procesos del Abasto 

PARTIDAS EN LAS QUE RESULTADO DE LA 
No. LICITANTES PARTICIPA EVALUACIÓN TÉCNICA 

240 CUMPLE 
319 CUMPLE 
205 CUMPLE 
sel CUMPLE 
956 CUMPLE 
3 CUMPLE 
15 CUMPLE 
116 NO CUMPLE 
130 CUMPLE 
131 CUMPLE 
266 NO CUMPLE 
284 CUMPLE 
365 CUMPLE 
306 CUMPLE 
373 NO CUMPLE 
440 NO CUMPLE 
267 CUMPLE 
268 CUMPLE 

83 |LABORATORIOS VANQUISH. S.A. DE CV 469 CUMPLE 
270 CUMPLE 
473 CUMPLE 
522 CUMPLE 
533 CUMPLE 
556 CUMPLE 
563 CUMPLE 
564 CUMPLE 
583 NO CUMPLE 
584 NO CUMPLE 
664 CUMPLE 
708 CUMPLE 
727 CUMPLE 
876 CUMPLE 

84 [LABORATORIOS ZEYCO,SA.DECV. 24 CUMPLE 
120 CUMPLE 

es  |LODIFARMA, S.A. DE CV. 175 CUMPLE 
196 CUMPLE 

] CUMPLE 
86 |MARCAS NESTLE, S.A. DE CV. 930 CUMPLE 

931 CUMPLE 
e7 [MEDICAMENTOS INTERNACIONALES MEDINTER, 70 NO CUMPLE 

S.A. DE CV. 203 NO CUMPLE 
357 CUMPLE 

es |MEDIGROUP DEL PACIFICO, S.A. DE CV. 860 CUMPLE 
955 CUMPLE 
117 CUMPLE 
18 NO CUMPLE 
19 CUMPLE 
121 CUMPLE 
123 NO CUMPLE 

89 | MEDIMEX DEL NORTE, S.A. DE CV. 127 CUMPLE 
131 CUMPLE 

132 CUMPLE 
133 CUMPLE 
262 CUMPLE 
263 NO CUMPLE 
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- PARTIDAS EN LAS QUE RESULTADO DE LA 
Da PARTICIPA | EVALUACIÓN TÉCNICA 

266 CUMPLE 
372 CUMPLE 
374 NO CUMPLE 
439 NO CUMPLE 

440 CUMPLE 
445 NO CUMPLE 
563 NO CUMPLE 
338 CUMPLE 

339 CUMPLE 
90 MERCK SHARP 8 DOHME COMERCIALIZADORA, 403 CUMPLE 

S. DE R.L. DE C.V. 444 CUMPLE 
691 h CUMPLE 

780 CUMPLE 
167 CUMPLE 
168 CUMPLE 

257 CUMPLE 
322 NO CUMPLE 
324 NO CUMPLE 
394 CUMPLE 

91 MICRO PHARMACEUTICALS MEXICO, S. DE RL. 419 CUMPLE 
DEEM: 424 CUMPLE 

430 CUMPLE 

437 CUMPLE 

438 CUMPLE 
447 CUMPLE 
512 CUMPLE 

852 CUMPLE 
228 CUMPLE 

92 MOKSHA8 FARMACEUTICA, S. DE R.L. DE C.V. 557 CUMPLE 

54 CUMPLE 
70 NO CUMPLE 
342 NO CUMPLE 
490 CUMPLE 

93 NATURALMEDIC QUIM, S.A. DE C.V. 669 CUMPLE 

816 CUMPLE 
852 CUMPLE 
873 CUMPLE 

941 CUMPLE 

32 1 NO CUMPLE 
43 NO CUMPLE 
44 NO CUMPLE 

153 NO CUMPLE 
199 NO CUMPLE 

94 NEOLPHARMA, S.A. DE C.V. 282 NO CUMPLE 

315 NO CUMPLE 

447 NO CUMPLE 
448 NO CUMPLE 
981 NO CUMPLE 
377 CUMPLE 

95 NOVARTIS FARMACEUTICA, S.A. DE CV. 2401 CUMPLE ] 

78 CUMPLE 
230 CUMPLE » 

96 NUCITEC, S.A. DE CV. 239 CUMPLE 
274 CUMPLE 
425 CUMPLE 
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520 CUMPLE 
545 CUMPLE 
546 CUMPLE 
710 CUMPLE 97 | OCTAPHARMA, S.A. DE CV. = A MBTE 

os [ONCOMEDIC DISTRIBUIDORA DE 997 CUMPLE 
MEDICAMENTOS, S.A. DE CV. 998 CUMPLE 
OPERADORA Y COMERCIALIZADORA 

22 | POLLUELATA, S.A. DE CV. nt CUMPLE 
163 CUMPLE 
189 CUMPLE 
192 CUMPLE 

100 | ORGANON COMERCIALIZADORA, S. DE RL. DE 331 CUMPLE 
CN. 827 CUMPLE 

828 CUMPLE 
829 NO CUMPLE 
830 NO CUMPLE 

7 CUMPLE 
78 CUMPLE 
93 CUMPLE 
230 CUMPLE 
320 CUMPLE 
321 CUMPLE 
337 CUMPLE 
416 NO CUMPLE 
2417 NO CUMPLE 
218 NO CUMPLE 
419 NO CUMPLE 
552 CUMPLE 
571 CUMPLE 
s8l CUMPLE 101 |PEGO,S.A. DEC. Las o 
584 CUMPLE 
934 CUMPLE 
935 CUMPLE 
944 CUMPLE 
957 NO CUMPLE 
958 NO CUMPLE 
965 NO CUMPLE 
969 NO CUMPLE 
973 NO CUMPLE 
975 NO CUMPLE 
978 NO CUMPLE 
980 NO CUMPLE 
984 NO CUMPLE 
452 CUMPLE 
454 CUMPLE 
255 CUMPLE 102 | PFIZER, S.A. DE CV. Hen ari 

457 CUMPLE 
550 CUMPLE 
15 CUMPLE 

103 | PHARMA MANAGEMENT AND INNOVATION, S.A. 342 CUMPLE 
DE Cy. 469 CUMPLE 

475 CUMPLE 
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y 10 PARTIDAS EN LAS QUE RESULTADO DE LA 
LICITANTES PARTICIPA EVALUACIÓN TÉCNICA 

28 CUMPLE 
30 CUMPLE 

36 CUMPLE 
49 CUMPLE 
50 CUMPLE 
53 CUMPLE 
54 : CUMPLE 
85 CUMPLE 
117 CUMPLE 
18 CUMPLE 
19 CUMPLE 
123 CUMPLE 
128 CUMPLE 
132 CUMPLE 
156 CUMPLE 
174 CUMPLE 

175 CUMPLE 
226 CUMPLE 
227 CUMPLE 
241 CUMPLE 
266 CUMPLE 
286 CUMPLE 
322 CUMPLE 
323 CUMPLE 
324 CUMPLE 104 | PHARMATYCSA, S.A. DE CV. e rr 
365 CUMPLE 
366 CUMPLE 
373 CUMPLE 
381 CUMPLE 
387 CUMPLE 

423 CUMPLE 

439 CUMPLE 
440 CUMPLE 
478 CUMPLE 
552 CUMPLE 
556 CUMPLE 
564 CUMPLE 
574 CUMPLE 
575 CUMPLE 
664 CUMPLE 
691 CUMPLE 
808 CUMPLE 

838 CUMPLE 
841 CUMPLE 
935 CUMPLE 
943 CUMPLE 
944 CUMPLE 
976 CUMPLE 
977 CUMPLE 
185 CUMPLE 
42 CUMPLE 

105 | PROBIOMED, S.A. DE CN. 454 CUMPLE 
456 CUMPLE 
299 CUMPLE 
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No: LICITANTES PARTICIPA EVALUACIÓN TÉCNICA 

534 CUMPLE 
55% CUMPLE 
395 CUMPLE 

106 |PRODUCTOS ROCHE, S.A. DE CV. 540 CUMPLE 
541 CUMPLE 
288 CUMPLE 107 | PRODUCTOS CIENTIFICOS, S.A. DE CV. a e 
3 CUMPLE 
35 CUMPLE 
160 CUMPLE 

108 | PRODUCTOS E INSUMOS PARA LA SALUD, SA. DE 429 NO CUMPLE 
Cv. 273 NO CUMPLE 

278 NO CUMPLE 
525 NO CUMPLE 
662 NO CUMPLE 
160 CUMPLE 
166 CUMPLE 
167 CUMPLE 
168 CUMPLE 
17 CUMPLE 
172 CUMPLE 
179 CUMPLE 
186 CUMPLE 
187 CUMPLE 
193 CUMPLE 
223 CUMPLE 109 | PRODUCTOS FARMACEUTICOS COLLINS, SA. DE E eo 

dd 281 CUMPLE 
389 CUMPLE 
205 CUMPLE 
406 CUMPLE 

424 NO CUMPLE 

435 NO CUMPLE 
437 NO CUMPLE 
579 NO CUMPLE 
667 NO CUMPLE 
861 CUMPLE 
981 NO CUMPLE 
S5 NO CUMPLE 

no | PRODUCTOS FARMACEUTICOS, S.A. DE CV. 6 NO CUMPLE 
624 NO CUMPLE 
15 CUMPLE 
79 CUMPLE 
80 CUMPLE 
109 CUMPLE 
135 CUMPLE m | PRODUCTOS LUDICA, S.A. DE CV. a o 
319 CUMPLE 
205 CUMPLE 
sel CUMPLE 
956 CUMPLE 
7 CUMPLE 

m2 | PROFESSIONAL PHARMACY OCCIDENTE, S.A. DE 18 CUMPLE 
Cy. 19 CUMPLE 

28 CUMPLE 
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| PARTIDAS EN LAS QUE RESULTADO DE LA 
No. LICITANTES PARTICIPA EVALUACIÓN TÉCNICA 

36 CUMPLE 
49 CUMPLE 
50 CUMPLE 
58 CUMPLE 
98 CUMPLE 
136 CUMPLE 

142 CUMPLE 
143 CUMPLE 

148 CUMPLE 
149 CUMPLE 
152 p CUMPLE 
174 CUMPLE 
193 CUMPLE 
203 CUMPLE 

205 CUMPLE 
206 CUMPLE 
220 CUMPLE 
275 CUMPLE 
303 CUMPLE 
304 CUMPLE 
305 CUMPLE 
307 CUMPLE 

308 CUMPLE 
313 CUMPLE 
365 CUMPLE 
381 CUMPLE 
416 CUMPLE 
502 CUMPLE 
508 CUMPLE 
537 CUMPLE 
542 CUMPLE 
610 CUMPLE 
15 NO CUMPLE 

18 NO CUMPLE 
30 NO CUMPLE 
39 NO CUMPLE 
49 NO CUMPLE 
53 , NO CUMPLE 

62 NO CUMPLE 

105 NO CUMPLE 
16 NO CUMPLE 
117 NO CUMPLE 
120 NO CUMPLE 

Es PROQUIGAMA, S.A. DE CV. 147 NO CUMPLE 
156 NO CUMPLE 
180 NO CUMPLE 
183 NO CUMPLE 
199 NO CUMPLE 
226 NO CUMPLE 
233 NO CUMPLE 

266 NO CUMPLE 
274 NO CUMPLE 

318 NO CUMPLE 
319 NO CUMPLE 
321 NO CUMPLE 

FA ) 2023 
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PARTIDAS EN LAS QUE RESULTADO DE LA 
No. EICITANTES PARTICIPA EVALUACIÓN TÉCNICA 

347 NÓ CUMPLE 
348 NO CUMPLE 
3909 NO CUMPLE 
356 NO CUMPLE 

361 NO CUMPLE 
405 NO CUMPLE 
406 NO CUMPLE 
421 NO CUMPLE 

440 NO CUMPLE 
445 NO CUMPLE 
447 NO CUMPLE 
449 NO CUMPLE 

450 NO CUMPLE 

451 NO CUMPLE 
489 NO CUMPLE 

516 NO CUMPLE 
521 NO CUMPLE 
527 NO CUMPLE 

533 NO CUMPLE 
537 NO CUMPLE 
550 NO CUMPLE 

552 NO CUMPLE 
556 NO CUMPLE 
559 NO CUMPLE 
563 NO CUMPLE 

564 NO CUMPLE 
565 NO CUMPLE 
s7 NO CUMPLE 
572 NO CUMPLE 

574 NO CUMPLE 
575 NO CUMPLE 
576 NO CUMPLE 
581 NO CUMPLE 
637 NO CUMPLE 
702 NO CUMPLE 
837 NO CUMPLE 
838 NO CUMPLE 
839 NO CUMPLE 

840 NO CUMPLE 
843 NO CUMPLE 
856 NO CUMPLE 
858 NO CUMPLE 
868 NO CUMPLE 

869 NO CUMPLE 
872 NO CUMPLE 

896 NO CUMPLE 
897 NO CUMPLE 
941 NO CUMPLE 
944 NO CUMPLE 
951 NO CUMPLE 
970 NO CUMPLE 
973 NO CUMPLE 
977 NO CUMPLE 
981 NO CUMPLE 
1,001 NO CUMPLE 
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PARTIDAS EN LAS QUE RESULTADO DE LA 
A IA PARTICIPA |. EVALUACIÓN TÉCNICA 

321 NO CUMPLE 
14 [PROQUIMICA Y ALTA ESPECIALIDAD MEDICA, 337 NO CUMPLE 

SA. DECN. 399 NO CUMPLE 
478 NO CUMPLE 

PROVEEDORA, ABASTECIMIENTO Y EQUIPO LA zas pe 
MS (REPUBLICA, S.A. DE CV aa CUMPLE va AA 981 CUMPLE 

45 CUMPLE 
92 CUMPLE 
217 CUMPLE 
229 CUMPLE 
232 CUMPLE 
235 CUMPLE 
328 CUMPLE 
380 CUMPLE 
449 CUMPLE 
450 CUMPLE 
475 CUMPLE 
476 CUMPLE 
538 CUMPLE 

16 | PSICOFARMA, S.A. DE CV. 539 CUMPLE 
938 CUMPLE 
942 CUMPLE 
947 CUMPLE 
949 CUMPLE 
951 CUMPLE 
954 CUMPLE 
960 CUMPLE 
961 CUMPLE 
966 CUMPLE 
967 CUMPLE 
970 CUMPLE 
977 CUMPLE 
983 CUMPLE 
353 NO CUMPLE 
370 NO CUMPLE 

17 | PUERTA DEL SOL CAPITAL, S.A. DE CV. 371 NO CUMPLE 
565 NO CUMPLE 
839 NO CUMPLE 
353 CUMPLE 
370 CUMPLE 
371 CUMPLE 

n8 RHINNO SMART, S.A. DE C.V. 565 CUMPLE 

680 CUMPLE 
839 CUMPLE 
27 CUMPLE 
32 CUMPLE 
45 CUMPLE 
8 CUMPLE 
83 CUMPLE 19 | SAGO MEDICAL SERVICE, S.A. DE CV. a E 
102 CUMPLE Í > 
108 CUMPLE 
13 CUMPLE 
122 CUMPLE 
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PARTIDAS EN LAS QUE RESULTADO DE LA 
no UCHANIES PARTICIPA EVALUACIÓN TÉCNICA 

123 CUMPLE 

124 CUMPLE 

127 CUMPLE 

130 CUMPLE 

131 CUMPLE 

133 CUMPLE 
134 CUMPLE 

147 CUMPLE 
156 CUMPLE 
157 CUMPLE 

173 CUMPLE 
201 CUMPLE 

216 CUMPLE 

262 CUMPLE 
264 CUMPLE 
352 CUMPLE 
370 CUMPLE 

372 CUMPLE 

374 CUMPLE 

384 CUMPLE 
389 CUMPLE 
441 CUMPLE 
442 CUMPLE 

475 CUMPLE 

SI5 CUMPLE 

5 CUMPLE 
518 CUMPLE 

537 CUMPLE 
556 CUMPLE 

803 CUMPLE 
809 CUMPLE 

853 CUMPLE 

872 CUMPLE 
8 CUMPLE 

175 CUMPLE 

223 CUMPLE 
342 CUMPLE 

343 CUMPLE 

366 CUMPLE 
481 CUMPLE 

522 CUMPLE 
588 CUMPLE 

SANOFI PASTEUR, SA. DE C.V. PROPUESTA 610 CUMPLE 

120 | CONJUNTA CON LA EMPRESA SANOFI-AVENTIS 623 CUMPLE 
DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 664 CUMPLE 

798 CUMPLE 
849 CUMPLE 

850 CUMPLE 

879 CUMPLE 

896 CUMPLE 

897 CUMPLE 

918 CUMPLE pa 
919 CUMPLE 

957 CUMPLE 

CO) 20 
AG Francisco A 
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PARTIDAS EN LAS QUE RESULTADO DE LA 
LICITANTES PARTICIPA EVALUACIÓN TÉCNICA 

SANULAG NUTRICION MEXICO, S. DE R.L. sz O NTE 

82 CUMPLE 
122 SCHWABE MEXICO, S.A. DE C.V. 350 CUMPLE 

: 354 CUMPLE 

179 NO CUMPLE 

248 NO CUMPLE 
123 SKY BUSINESS AND SERVICE GD, S.A. DE C.V, 435 NO CUMPLE 

436 NO CUMPLE 
437 NO CUMPLE 
172 CUMPLE 
524 CUMPLE 124 |SOLARA,S.A. DE CN. E are 

539 CUMPLE 
245 CUMPLE 
528 NO CUMPLE 

125 | SYNTHON MEXICO, S.A. DE CV. 529 NO CUMPLE 
550 CUMPLE 
780 CUMPLE 

22 CUMPLE 
67 CUMPLE 126 |TECNOFARMA, S.A. DE CV. e e 
493 CUMPLE 
184 CUMPLE 
247 CUMPLE 
252 CUMPLE 
253 CUMPLE 127 | TECSA COMERCIAL NTD, S./A. DE CV. e E 
257 NO CUMPLE 
436 CUMPLE 
480 CUMPLE 

445 CUMPLE 

559 CUMPLE 
128 ULSA TECH, S.A. DE C.V. 576 CUMPLE 

662 CUMPLE 
807 CUMPLE 
48 CUMPLE 
95 CUMPLE 
157 CUMPLE 
160 CUMPLE 
223 CUMPLE 

129 | ULTRA LABORATORIOS, S.A. DE CV. 230 CUMPLE 
489 CUMPLE 
509 CUMPLE 
512 CUMPLE 
514 CUMPLE 
583 CUMPLE 

48 CUMPLE 
65 CUMPLE 
174 CUMPLE Z 

150 [VANTAGE SERVICIOS INTEGRALES DE SALUD, 175 CUMPLE 
S.A. DE CN. 223 CUMPLE 

381 CUMPLE 
637 CUMPLE 
680 CUMPLE 

CO 203 
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VILA 
6l



Unidad de Coordinación Nacional de 
Abastecimiento de Medicamentos 

y Equipamiento Médico 
Coordinación diz Optimización y Procesos del Abasto 

SALUD INSABI 

AR » e. e pjoRo 
e 

e e » A *. 

969 CUMPLE 

31 CUMPLE 
463 CUMPLE 

131 VITASANITAS, S.A. DE CV. 497 CUMPLE 

633 CUMPLE 
132  |ZYDUS PHARMACEUTICALS MEXICO, S.A. DE C.V. 120 CUMPLE 

Derivado del resultado obtenido en la evaluación que antecede, se procedió a realizar la evaluación 

de las propuestas económicas, de las propuestas y partidas que resultaron solventes legal y 

TÉCNICAMENTE non o 

Para que una propuesta sea aceptada, debió cumplir en su totalidad con los aspectos económicos 

solicitados en el numeral 4.3 Propuesta Económica. --=--========-- 

Derivado de la revisión económica y de conformidad con el numeral 5.3 evaluación de la propuesta 

Económica de la Convocatoria, se desprende que las propuestas presentadas cumplen. ----=-=------- 

De conformidad con los artículos 2, fracción Xl de la Ley y 51, inciso A), fracción | del Reglamento, se 

procedió a calcular el precio no aceptable. 

Para ello se consideró como referencia el precio que se determinó como mediana de la investigación 

de mercado respectiva, y se realizó el cálculo correspondiente: 

MARCAS NESTLE, S.A. DE 
Se desecha la propuesta, al 

1 cv $99.40 $76.00 $83.60 ser superior del precio 
id aceptable 

PROFESSIONAL Se desecha la propuesta, al 

12 PHARMACY OCCIDENTE, $688.60 $601.92 $662.11 ser superior del precio 
S.A. DE CV. aceptable 

PROFESSIONAL Se desecha la propuesta, al 

19 PHARMACY OCCIDENTE, $1,230.00 $984.02 $1,082.43 ser superior del precio 
S.A. DE CV. aceptable 

Se desecha la propuesta, al 

23 A Sue cla, a $139.61 $123.30 $135.63 ser superior del precio 
aceptable 

Se desecha la propuesta, al 

73 BAYER DE ll a E $146.50 $66.22 $72.85 ser superior del precio 
an aceptable 

IARE DE OCCIDENTE, S.A Sanet 4 PranlEoa al 
90 pS $27.92 $24.87 $27.35 ser superior del precio 

DECV. 
aceptable 

; 23) 2023, 
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INSTITUTO DE SALUDO DAR 
FLOENECIAR 

Partida Licitante. a 
COMERCIALIZADORA e desecha la propuesta, al 

93 PHARMACEUTICA $6.84 $4.58 $5.03 ser superior del precio 
COMPHARMA, S.A. DE CV. aceptable 

PROFESSIONAL Se desecha la propuesta, al 

98 PHARMACY OCCIDENTE, $125.85 $107.05 $117.76 ser superior del precio. 
S.A. DE C.V. A aceptable 

Se desecha la propuesta, al 
99 FERRING, S.A. DE C.V. $530.00 $409.00 $449.90 ser superior del precio 

: aceptable 

INISTRADORA DE Precios obtenidos de 

A la Investigación de | mediana Se desecha la propuesta, al 
es FARMACEUTICAS, S.A. DE | 9940.00 distribución) $481.05 ser e 

mpresa 1 720.00 

Sao E 2 e $437.32 
Se desecha la propuesta, al 

139 BRULUAGSA, S.A. DE C.V. $15.50 $14.00 $15.40 ser superior del precio 
aceptable 

PROFESSIONAL Se desecha la propuesta, al 

142 PHARMACY OCCIDENTE, $21.83 $19.08 $20.99 ser superior del precio 
S.A. DE C.V. aceptable 

Se desecha la propuesta, al 

145 ee oMEo el pe a $13.42 $11.95 $13.14 ser superior del precio 
aceptable 

PROFESSIONAL Se desecha la propuesta, al 

148 PHARMACY OCCIDENTE, $5.15 $4.38 $4.82 ser superior del precio 
S.A. DE C.V. aceptable 

PROFESSIONAL Se desecha la propuesta, al 

152 PHARMACY OCCIDENTE, $4.38 $3.90 $4.29 ser superior del precio 
S.A. DE CV. aceptable 

Se desecha la propuesta, al 

194 BRULUAGSA, S.A. DE C.V. $42.00 $35.00 $38.50 ser superior del precio 
aceptable 

PROFESSIONAL Se desecha la propuesta, al 

220 PHARMACY OCCIDENTE, $15.73 $11.94 $13.13 ser superior del precio 
S.A. DE C.V. aceptable 

Se desecha la propuesta, al 
226 RELAIS al BE $40.50 : $28.00 $30.80 ser superior del precio 

cual aceptable 

Se desecha la propuesta, al 
271 Eco Ed $7.50 $5.64 $6.20 ser superior del precio 

aceptable 

Se desecha la propuesta, al 

288 A $21.50 $10.97 $12.07 ser superior del precio 
hn de aceptable 

PROFESSIONAL Se desecha la propuesta, al 

303 PHARMACY OCCIDENTE, $41.00 $36.87 $40.56 ser superior del precio 
S.A. DE C.V. aceptable 

PROFESSIONAL Se desecha la propuesta, al 

304 PHARMACY OCCIDENTE, $247.52 $214.87 $236.36 ser superior del precio 

S.A. DE C.V. aceptable 

PROFESSIONAL Se desecha la propuesta, al 
305 PHARMACY OCCIDENTE, $234.92 $195.89 $215.48 ser superior del precio 

S.A. DE CV. aceptable 

“(O y 2023 
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'Lichante" 

PROFESSIONAL Se echa la propuesta, a 

307 PHARMACY OCCIDENTE, $337.69 $18.40 $20.24 ser superior del precio 
S.A. DE CV. aceptable 

ARMSTRONG Se desecha la propuesta, al 

326 LABORATORIOS DE $350.00 $41.25 $45.38 ser superior del precio 
MEXICO, S.A. DE C.V. aceptable 

5 Se desecha la propuesta, al 

326 Mea E a e $227.50 $37.51 $41.26 ser superior del precio 
aceptable 

Se desecha la propuesta, al 
328 E o ES E $55.00 $49.52 $54.47 ser superior del precio 

aceptable 

Se desecha la propuesta, al 

350 liada sad $583.15 $481.76 $529.94 ser superior del precio 

dd y aceptable 
Se desecha la propuesta, al 

373 EHARDAS ll SDE di 00 3,950.00 $4,345.00 ser superior del precio 

Da aceptable 

Se desecha la propuesta, al 

489 AMARE A e BE $12.32 $9.80 $10.78 ser superior del precio 
a aceptable 

CARITAS PHARMA, S.A. DE SaeseunS [A BUE, 
489 cv ; $65.00 $9.80 $10.78 ser superior del precio 

a aceptable 

PROFESSIONAL Se desecha la propuesta, al 
502 PHARMACY OCCIDENTE, $60.58 $52.47 $57.71 ser superior del precio 

S.A. DE C.V. aceptable 

Se desecha la propuesta, al 

577 COMERCIALIZADORA $5,325.64 $4,738.56 $5,212.42 ser superior del precio 
ARVIEN, S.A. DE CV, 

aceptable 

COM o DE Se desecha la propuesta, al 
577 INSTITUCIONALES, S.A. DE $5,315.62 $4,738.56 $5,212.42 ser superior del precio 

Cv. aceptable 

Se desecha la propuesta, al 

a | PP ARE | as $231.55 $254.71 ser superior del precio 
o aceptable 

BIOSISTEMAS Y Se desecha la propuesta, al 

848 SEGURIDAD PRIVADA, S.A. | $5,999.00 2,068.48 2,275.33 ser superior del precio 
DEC.V. aceptable 

Se desecha la propuesta, al 

935 laiici El AR $772.68 $328.67 $361.54 ser superior del precio 
eo : aceptable 

COMERCIALIZADORA Se desecha la propuesta, al 

939 PHARMACEUTICA $397.00 $253.35 $278.68 ser superior del precio 

COMPHARMA, S.A. DE C.V. : aceptable 

Se desecha la propuesta, al 

943 PARMA E De $789.00 $208.27 $229.10 ser superior del precio 
o aceptable 

COMPAÑIA Se desecha la propuesta, al 

954 INTERNACIONAL MÉDICA, $52.00 $14.81 $16.29 ser superior del precio 

S.A. DE CV. aceptable 
VANTAGE SERVICIOS Se desecha la propuesta, al 

969 INTEGRALES DE SALUD, $67.00 $57.00 $62.70 ser superior del precio 
S.A. DE C.V. aceptable 

CES y 2023 
3 A Francisco 
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Evaluación Económica. 

“COMP 2. E Ml OS Se desecha la propuesta, al 

INTERNACIONAL MÉDICA, ser superior del precio 

S.A. DE CV. aceptable 

Derivado de lo anterior, se desechan las propuestas económicas de los licitantes antes referidos, dado 

que el precio ofertado resulta no aceptable, de conformidad con el numeral 6. CAUSALES EXPRESAS 

DE DESECHAMIENTO inciso v) de la CONVOCAtOTÍA. === ono 

De conformidad con lo establecido 5.3 Evaluación de la propuesta económica, inciso ¡) de la 

Convocatoria, se utilizan las “REGLAS para la aplicación del margen de preferencia en el precio de 

los bienes de origen nacional, respecto del precio de los bienes de importación, en los 

procedimientos de contratación de carácter internacional abierto que realizan las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 

28 de diciembre de 2010, en particular lo establecido en el “CAPITULO II de los procedimientos de 

contratación bajo la cobertura de tratados convocados con carácter internacional abierto”, para 

las siguientes partidas: === noo 

) y 2023, 
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PRECIO | 
COMPARATIVO ÍBIENES DE ORIGEN INTERNACIONAL NO 

DEL BIEN | CUBIERTOS POR TRATADOS 
NACIONAL 

PRECIO PRECIO 
UNITARIO UNITARIO 
ANTES DE 0.85 (PBN) LICITANTE ANTES DE 

BIENES DE ORIGEN NACIONAL MÁS BAJA 

PARTIDA 

LICITANTE 

IV.A. (PBN) ' IVA. 

15 ALVARTIS PHARMA, S.A. DE C.V. $79.99 $67.99 == a SAB) $69.00 

PROFESSIONAL PHARMACY 
28 OCCIDENTE, S.A. DE CV. $30.47 $25.90 PHARMA TYCSA, S.A. DE CV. $29.75 

165 ¡|ARE DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. $56.78 $48.26 IAS du 0 e $51.81 

COMPAÑIA INTERNACIONAL, AMAROX PHARMA, S.A. DE 
219 MEDICASA.DECV. $299.00 $254.15 ev. $296.67 

262 SAGO MEDICAL SERVICE, S.A. DE $221.25 $188.06 MEDIMEX DEL NORTE, S.A. $210.21 
EM. DE CV. 

370 SAGO ad RUE S.A. DE $533.00 $453.05 AMAROX Je S.A. DE $469.69 

PROFESSIONAL PHARMACY ESEOTRES PHARMA, S.A.P.l. 
381 OCCIDENTE, S.A. DE CV. $119.03 $101.18 DECV. $111.00 

PRODUCTOS FARMACEUTICOS AMAROX PHARMA, S.A. DE 
405 COLLINS, S./A. DE CV. $9.55 $8.12 e $8.91 

425 NUCITEC, S.A. DE C.V. $343.15 $291.68 ARES Md 0 BB $328.90 

ABASTECEDORA DE INSUMOS 
581 PARA LA SALUD, SA. DE CV. $32.00 $27.20 AMAROX de S.A. DE $30.55 

581 LABORATORIOS SOLFRAN, S.A. $32.00 $27.20 PE 

808 ALTERNAVIDA, S.A. DE C.V. $1,200.00 $1,020.00 PHARMA TYCSA, S.A. DE CV. $1,110.00 

*PBN=PRECIO MÁS BAJO DEL BIEN NACIONAL OFERTADO 

La revisión de las propuestas económicas, se realizó por los representantes administrativos de los 

entes públicos de la Administración Pública Federal participantes en la consolidación, con la 

autorización del Área Consolidadora Contratante, y consta de 132 cédulas que se tienen por 

reproducidas en este apartado como si a la letra se insertaren de conformidad con el numeral 

422.17 del Manual. ono > 

Conforme a lo señalado en el artículo 37, fracción | de la Ley, se incorpora la relación de los licitantes 

cuyas propuestas por partida se desecharon, conforme a la siguiente tabla: ====================o--- 

MOTIVO DEL 08) 
LICITANTES QUE PRESENTARON SUS PROPOSICIONES - PARTIDAS 

INCUMPLIMIENTO 

120 TÉCNICO 
ABASTECEDORA DE INSUMOS PARA LA SALUD, S.A. DE C.V. 780 TÉCNICO 

274 TÉCNICO 
S 318 TÉCNICO ABASTO Y SUMINISTRO EN FARMACOS GADEC, S.A. DE CV. 23 tes 

860 TÉCNICO Sd 
53 pi TÉCNICO 

fa » 2023 
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ADMINISTRADORA DE MARCAS FARMACEUTICAS, S.A. DE C.V. 101 TÉCNICO 
123 PRECIO NO ACEPTABLE 
175 TÉCNICO 
189 TÉCNICO 

366 TÉCNICO 
576 TÉCNICO 
475 TÉCNICO 
476 TÉCNICO 

489 PRECIO NO ACEPTABLE 
514 TÉCNICO 

AMAROX PHARMA, S.A. DE C.V. 53 TÉCNICO 

662 TÉCNICO 

780 TÉCNICO 

868 TÉCNICO 
120 TÉCNICO 
370 TÉCNICO 

37 TÉCNICO 

374 TÉCNICO 
APOLLO CORPORATION AP, S.A. DE CV. 2 TÉCNICO 

559 TÉCNICO 
662 TÉCNICO 

757 TÉCNICO 

APOYO ONCOLOGICO, MEDICO Y ORTOPEDIA DEL NORESTE, S.A. DE C.V. 92 TÉCNICO 
APS MEDICAMENTOS, S.A. DE C.V, 632 TÉCNICO 
ARMSTRONG LABORATORIOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 326 PRECIO NO ACEPTABLE 

16 TÉCNICO-LEGAL 
17 TÉCNICO-LEGAL 
144 TÉCNICO-LEGAL 
165 TÉCNICO-LEGAL 
170 TÉCNICO-LEGAL 
185 TÉCNICO-LEGAL 
228 TÉCNICO-LEGAL 
267 TÉCNICO-LEGAL 
277 TÉCNICO-LEGAL 
278 TÉCNICO-LEGAL 
318 TÉCNICO-LEGAL 

319 TÉCNICO-LEGAL 
322 TÉCNICO-LEGAL 

323 TÉCNICO-LEGAL 
AUROVIDA FARMACEUTICA, S.A. DE C.V. 326 TÉCNICO-LEGAL 

384 TÉCNICO-LEGAL 
393 TÉCNICO-LEGAL 
398 TÉCNICO-LEGAL 

399 TÉCNICO-LEGAL 
403 TÉCNICO-LEGAL 
406 TÉCNICO-LEGAL 
416 TÉCNICO-LEGAL 

417 TÉCNICO-LEGAL 
418 TÉCNICO-LEGAL 
424 TÉCNICO-LEGAL 

430 TÉCNICO-LEGAL 
445 TÉCNICO-LEGAL 

447 TÉCNICO-LEGAL 
466 TÉCNICO-LEGAL 

67



Unidad de Coordinación Nacional de 
Abastecimiento de Medicamentos 

y Equipamiento Médico 

Coordinación diz Optimización y Procesos del Abasto 

j MOTIVO DÉL 
LICITANTES QUE PRESENTARON SUS PROPOSICIONES PARTIDAS INCUMPLIMIENTO 

475 TÉCNICO-LEGAL 
476 TÉCNICO-LEGAL 
478 TÉCNICO-LEGAL 
503 TÉCNICO-LEGAL 
512 TÉCNICO-LEGAL 
514 TÉCNICO-LEGAL 
515 TÉCNICO-LEGAL 
516 TÉCNICO-LEGAL 
527 TÉCNICO-LEGAL 
528 TÉCNICO-LEGAL 
529 TÉCNICO-LEGAL 
338 TÉCNICO-LEGAL 
539 TÉCNICO-LEGAL 
552 TÉCNICO-LEGAL 
559 TÉCNICO-LEGAL 
563 TÉCNICO-LEGAL 
564 TÉCNICO-LEGAL 
581 TÉCNICO-LEGAL 
583 TÉCNICO-LEGAL 
584 TÉCNICO-LEGAL 
828 TÉCNICO-LEGAL 
838 TÉCNICO-LEGAL 
839 TÉCNICO-LEGAL 
840 TÉCNICO-LEGAL 
852 TÉCNICO-LEGAL 
855 TÉCNICO-LEGAL 
860 TÉCNICO-LEGAL 
893 TÉCNICO-LEGAL 
944 TÉCNICO-LEGAL 
949 TÉCNICO-LEGAL 
981 TÉCNICO-LEGAL 

AYUSH PHARMA, S.A. DE C.V. 843 PRECIO NO ACEPTABLE 
BAXTER, S.A. DE C.V. 915 TÉCNICO 
BAYER DE MEXICO, S.A. DE C.V. 73 PRECIO NO ACEPTABLE 

271 PRECIO NO ACEPTABLE 
BIORESEARCH DE MEXICO, S.A. DE C.V. 328 ERECIONO ACEPTABLE 

8 TÉCNICO 
70 TÉCNICO 
113 TÉCNICO 
121 TÉCNICO 
174 TÉCNICO 
175 TÉCNICO 
365 TÉCNICO 
366 TÉCNICO 
467 TÉCNICO 

BIOSISTEMAS Y SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE CV. 768 TÉCNICO 

469 TÉCNICO 
470 TÉCNICO 
471 TÉCNICO 
484 TÉCNICO 
490 TÉCNICO 
664 TÉCNICO 
803 TÉCNICO 
855 TÉCNICO 
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139 PRECIO NO ACEPTABLE 
ARULUARSA, SA DECGM 194 PRECIO NO ACEPTABLE 
BUFFINGTON “S DE MEXICO, S.A. DE CV. 326 PRECIO NO ACEPTABLE 
CARITAS PHARMA, S.A. DE C.V, 489 PRECIO NO ACEPTABLE 

53 TÉCNICO 
264 TÉCNICO 
266 TÉCNICO 

440 TÉCNICO 
CEDUSE COMERCIAL, S.A. DE CV. 559 TÉCNICO 

868 TÉCNICO 
869 TÉCNICO 
872 TÉCNICO 
941 TÉCNICO 

284 TÉCNICO 
404 TÉCNICO 

CELL MEDICINE LABORATORIES, S.A. DE C.V. 260 TÉCNICO 

521 TÉCNICO 
CELLEX MEDICAMENTOS, S. DE R.L. DE CV. 373 TÉCNICO 

' 452 TÉCNICO 
CELLTRION HEALTHCARE DE MEXICO, S.A. DE C.V. 550 TÉCNICO 

COMERCIALIZADORA ARVIEN, S.A. DE C.V. 577 PRECIO NO ACEPTABLE 
COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS INSTITUCIONALES, S.A. DE C.V. 577 PRECIO NO ACEPTABLE 

93 PRECIO NO ACEPTABLE 
COMERCIALIZADORA PHARMACEUTICA COMPHARMA, S.A. DE C.V. $35 PRECIO NO ACEPTABLE 

- 954 PRECIO NO ACEPTABLE 
COMPAÑIA INTERNACIONAL MÉDICA, S.A. DE C.V. 580 PRECIO NO ACEPTABLE 

84 TÉCNICO 
DCX MEDIC, S.A. DE C.V. 350 TECNICO 

DELSHA LIFESCIENCE, S.A. DE C.V. 489 TÉCNICO-LEGAL 
- 23 PRECIO NO ACEPTABLE 

DISTRIBUIDOR MÉDICO TECNOMED, S.A. DE C.V. 145 PRECIO NO ACEPTABLE 

521 TÉCNICO-LEGAL 
EMCURE PHARMA MEXICO, S.A. DE CV. 571 TÉCNICO LEGAL 

1 TÉCNICO 
106 TÉCNICO 

ESPECIALISTAS EN FARMACOS DEL NORTE, S.A. DE CV. 236 TÉCNICO 

930 TÉCNICO 
EXELTIS PHARMA MEXICO, S.A. DE C.V. 286 TÉCNICO 

30 TÉCNICO 
31 TÉCNICO 

FARMACEUTICA HISPANOAMERICANA, S.A. DE CV. 34 TÉCNICO 
135 TÉCNICO 
399 TÉCNICO 

18 TÉCNICO 
no TÉCNICO 
132 TÉCNICO 
174 TÉCNICO 

270 TÉCNICO 
FARMADESCUENTO, S.A. DE CV. 365 TÉCNICO 

366 TÉCNICO 
376 TÉCNICO 
381 TÉCNICO 
560 TÉCNICO 
664 TÉCNICO 
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TÉCNICO 
FERRING, S.A. DE C.V, 99 PRECIO NO ACEPTABLE 

183 TÉCNICO 
339 TÉCNICO 
399 TÉCNICO 
425 TÉCNICO 
430 TÉCNICO 
503 TÉCNICO 

515 TÉCNICO 

GABAME, S.A. DE C.V. 516 TÉCNICO 
550 TÉCNICO 

565 TÉCNICO 
566 TÉCNICO 
572 TÉCNICO 
574 TÉCNICO 
575 TÉCNICO 
576 TÉCNICO 
3 TÉCNICO 
15 TÉCNICO 
19 TÉCNICO 
27 TÉCNICO 
30 TÉCNICO 
33 TÉCNICO 
47 TÉCNICO 
62 TÉCNICO 
64 TÉCNICO 
66 TÉCNICO 

76 TÉCNICO 
103 TÉCNICO 
104 TÉCNICO 
106 TÉCNICO 
108 TÉCNICO 
109 TÉCNICO 
121 TÉCNICO 
135 TÉCNICO 

GRUPO FARMACEUTICO TOTALFARMA, S.A. DE CV. 147 TÉCNICO 
165 TÉCNICO 
173 TÉCNICO 
178 TÉCNICO 
180 TÉCNICO 
181 TÉCNICO 
183 TÉCNICO 
196 TÉCNICO 
201 TÉCNICO 
209 TÉCNICO 

230 TÉCNICO 
240 TÉCNICO 

249 TÉCNICO 
250 TÉCNICO > 

251 TÉCNICO Y 
255 TÉCNICO 
256 TÉCNICO 

259 TÉCNICO 
280 TÉCNICO 

2 y 2023, 
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359 TÉCNICO 
393 TÉCNICO 
405 TÉCNICO 
417 TÉCNICO 
418 TÉCNICO 
419 TÉCNICO 
432 TÉCNICO 
433 TÉCNICO 
438 TÉCNICO 
485 TÉCNICO 
491 TÉCNICO 

495 TÉCNICO 

496 TÉCNICO 

501 TÉCNICO 
515 TÉCNICO 
577 TÉCNICO 
581 TÉCNICO 
630 TÉCNICO 

667 TÉCNICO 
668 TÉCNICO 
669 TÉCNICO 
670 TÉCNICO 

780 TÉCNICO 
781 TÉCNICO 
782 TÉCNICO 
837 TÉCNICO 
838 TÉCNICO 
839 TÉCNICO 
840 TÉCNICO 
853 TÉCNICO 
879 TÉCNICO 
898 TÉCNICO 
956 TÉCNICO 

¡|ARE DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 90 PRECIO NO ACEPTABLE 

IMPORTADORA Y MANUFACTURERA BRULUART, S.A. es TESMIES 
t 93 TÉCNICO 

10 LEGAL 
170 TÉCNICO-LEGAL 
223 LEGAL 

- 226 LEGAL 
LABORATORIOS ALPHARMA, S.A. DE CV. 518 LEGAL 

524 LEGAL 
582 LEGAL 
976 LEGAL 
144 LEGAL 
366 LEGAL 
370 LEGAL 
371 LEGAL 7] 

LABORATORIOS EUROFARMA DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. PROPUESTA 388 LEGAL 
CONJUNTA CON LA EMPRESA EUROFARMA LABORATORIOS, S.A. DE C.V. 554 LEGAL a 

563 LEGAL 
564 LEGAL 
584 LEGAL 
664 LEGAL 

ALL Francisco 
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944 LEGAL 
982 LEGAL 
983 LEGAL 

LABORATORIOS CORNE, S.A. DE CV, 491 TÉCNICO 
69 TÉCNICO 
70 TÉCNICO 
71 TÉCNICO 
72 TÉCNICO 
133 TÉCNICO 
179 TÉCNICO 
180 TÉCNICO 
251 TÉCNICO 
255 TÉCNICO 

256 TÉCNICO 

257 TÉCNICO 
259 TÉCNICO 

422 TÉCNICO 
LABORATORIOS DE BIOLOGICOS Y REACTIVOS DE MEXICO, S.A. DE CV. 433 TÉCNICO 

434 TÉCNICO 

435 TÉCNICO 
437 TÉCNICO 
563 TÉCNICO 
564 TÉCNICO 
571 TÉCNICO 
632 TÉCNICO 
829 TÉCNICO 
830 TÉCNICO 

831 TÉCNICO 
841 TÉCNICO 
848 TÉCNICO 
869 TÉCNICO 
16 TÉCNICO 
266 TÉCNICO 
373 TÉCNICO 

LABORATORIOS VANQUISH, S.A. DE CV 220 TÉCNICO 

583 TÉCNICO 
584 TÉCNICO 

MARCAS NESTLE, S.A. DE CV. 1 PRECIO NO ACEPTABLE 

MEDICAMENTOS INTERNACIONALES MEDINTER, S.A. DE CV. ps ENE 
: 403 TÉCNICO 

18 TÉCNICO 
123 TÉCNICO 

' 263 TÉCNICO 

MEDIMEX DEL NORTE, S.A. DE C.V. 374 TÉCNICO 
439 TÉCNICO 
445 TÉCNICO 

563 TÉCNICO 
322 TÉCNICO 

MICRO PHARMACEUTICALS MEXICO, S. DE R.L. DE CV, 204 TÉCNICO 

70 TÉCNICO ¿ 
NATURALMEDIC QUIM, S.A. DE CV. 5 —HENEO 

32 TÉCNICO-LEGAL 

NEOLPHARMA, S.A. DE CV. 43 TÉCNICO-LEGAL 
44 TÉCNICO-LEGAL 
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153 TÉCNICO-LEGAL 
199 TÉCNICO-LEGAL 
282 TÉCNICO-LEGAL 
315 TÉCNICO-LEGAL 
447 TÉCNICO-LEGAL 

448 TÉCNICO-LEGAL 
981 TÉCNICO-LEGAL 

329 TÉCNICO 
ORGANON COMERCIALIZADORA, S. DER.L. DE CV. 220 NO 

7 LEGAL 

78 LEGAL 
93 LEGAL 
230 LEGAL 

320 LEGAL 
321 LEGAL 
337 LEGAL 

416 TÉCNICO-LEGAL 
417 TÉCNICO-LEGAL 

418 TÉCNICO-LEGAL 

419 TÉCNICO-LEGAL 
552 LEGAL 

57 LEGAL 
581 LEGAL 

PEGO, S.A. DE CV. 63 LEGAL 

584 LEGAL 
934 LEGAL 
935 LEGAL 
944 LEGAL 
957 TÉCNICO-LEGAL 

958 TÉCNICO-LEGAL 
965 TÉCNICO-LEGAL 
969 TÉCNICO-LEGAL 
973 TÉCNICO-LEGAL 
975 TÉCNICO-LEGAL 

978 TÉCNICO-LEGAL 

980 TÉCNICO-LEGAL 
984 TÉCNICO-LEGAL 

PFIZER, S.A. DE CV. 456 TÉCNICO 
53 PRECIO NO ACEPTABLE 
226 PRECIO NO ACEPTABLE 

PHARMA TYCSA, S.A. DE C.V. 373 PRECIO NO ACEPTABLE 
935 PRECIO NO ACEPTABLE 
943 PRECIO NO ACEPTABLE 

429 TÉCNICO 
473 TÉCNICO 

PRODUCTOS E INSUMOS PARA LA SALUD, S.A. DE C.V. 478 TÉCNICO 
525 TÉCNICO 
662 TÉCNICO 

PRODUCTOS CIENTIFICOS, S.A. DE C.V. 288 PRECIO NO ACEPTABLE 
424 TÉCNICO 
435 TÉCNICO 

PRODUCTOS FARMACEUTICOS COLLINS, S.A. DE C.V. 437 TÉCNICO 
579 TÉCNICO 
667 TÉCNICO 

13 
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981 TÉCNICO 

55 TÉCNICO 
PRODUCTOS FARMACEUTICOS, S.A. DE C.V. 6l TÉCNICO 

624 TÉCNICO 

12 PRECIO NO ACEPTABLE 
19 PRECIO NO ACEPTABLE 
98 PRECIO NO ACEPTABLE 
142 PRECIO NO ACEPTABLE 

PROFESSIONAL PHARMACY OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 148 PRECIO NO ACEPTABLE 
152 PRECIO NO ACEPTABLE 
220 PRECIO NO ACEPTABLE 
307 PRECIO NO ACEPTABLE 
502 PRECIO NO ACEPTABLE 
15 TÉCNICO 
18 TÉCNICO 
30 TÉCNICO 
39 TÉCNICO 
49 TÉCNICO 
53 TÉCNICO 
62 TÉCNICO 
105 TÉCNICO 
116 TÉCNICO 

117 TÉCNICO 
120 TÉCNICO 
147 TÉCNICO 
156 TÉCNICO 
180 TÉCNICO 
183 TÉCNICO 
199 TÉCNICO 
226 TÉCNICO 
233 TÉCNICO 
266 TÉCNICO 
274 TÉCNICO 

PROQUIGAMA, S.A. DE C.V. 318 TÉCNICO 
319 TÉCNICO 
321 TÉCNICO 
347 TÉCNICO 
348 TÉCNICO 
355 TÉCNICO 
356 TÉCNICO 
361 TÉCNICO 
405 TÉCNICO 
406 TÉCNICO 
421 TÉCNICO 
440 TÉCNICO 
445 TÉCNICO 
447 TÉCNICO 
449 TÉCNICO 

450 TÉCNICO 
451 TÉCNICO 
489 TÉCNICO 

516 TÉCNICO 
521 TÉCNICO 
527 TÉCNICO 
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533 TÉCNICO 
537 TÉCNICO 
550 TÉCNICO 
552 TÉCNICO 
556 TÉCNICO 
559 TÉCNICO 
563 TÉCNICO 
564 TÉCNICO 

565 TÉCNICO 
571 TÉCNICO 
572 TÉCNICO 
574 TÉCNICO 
575 TÉCNICO 
576 TÉCNICO 

581 TÉCNICO 

637 TÉCNICO 
702 TÉCNICO 
837 TÉCNICO 
838 TÉCNICO 

839 TÉCNICO 
840 TÉCNICO 
843 TÉCNICO 
856 TÉCNICO 
858 TÉCNICO 
868 TÉCNICO 
869 TÉCNICO 
872 TÉCNICO 
896 TÉCNICO 
897 TÉCNICO 
941 TÉCNICO 
944 TÉCNICO 
951 TÉCNICO 
970 TÉCNICO 
973 TÉCNICO 
977 TÉCNICO 

981 TÉCNICO 
1,001 TÉCNICO 

321 TÉCNICO 

337 TÉCNICO 
PROQUIMICA Y ALTA ESPECIALIDAD MÉDICA, S.A. DE C.V. a TÉCNICO 

478 TÉCNICO 
45 LEGAL 
92 LEGAL 
217 LEGAL 
229 LEGAL 
232 LEGAL 
235 LEGAL 

PSICOFARMA, S.A. DE CV. 328 LEGAL 
380 LEGAL 
449 LEGAL 
450 LEGAL 
475 LEGAL 
476 LEGAL 
538 LEGAL 
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539 LEGAL 

938 LEGAL 

2942 LEGAL 

947 LEGAL 

949 LEGAL 

951 LEGAL 

954 LEGAL 

3960 LEGAL 

961 LEGAL 

2366 LEGAL 

367 LEGAL 

370 LEGAL 

977 LEGAL 

283 LEGAL 

353 LEGAL - TÉCNICO 

370 LEGAL - TÉCNICO 
PUERTA DEL SOL CAPITAL, S.A. DE C.V. 3N LEGAL - TÉCNICO 

565 LEGAL - TÉCNICO 

839 LEGAL - TÉCNICO 

SANULAC NUTRICIÓN MÉXICO, S DE R.L. DE C.V. 931 TÉCNICO 

SCHWABE MEXICO, S.A. DE C.V. 350 PRECIO NO ACEPTABLE 

179 TÉCNICO 

248 TÉCNICO 

SKY BUSINESS AND SERVICE GD, S.A. DE C.V. 435 TÉCNICO 

436 TÉCNICO 

437 TÉCNICO 

528 TECNICO 
SYNTHON MEXICO, S.A. DE C.V. 529 TÉCNICO 

TECSA COMERCIAL NTD, S.A. DE C.V. 257 TÉCNICO 

VANTAGE SERVICIOS INTEGRALES DE SALUD, S.A. DE C.V. 969 PRECIO NO ACEPTABLE 

Con fundamento en lo establecido en el Artículo 37, fracción Il de la Ley, derivado de la evaluación 

cuantitativa y cualitativa de la documentación legal-administrativa, técnica y económica, se 

consideran solventes las proposiciones presentadas por los participantes que se mencionan a 

continuación, por cumplir con la totalidad de los requisitos solicitados: 

ABASTECEDORA DE INSUMOS PARA LA SALUD, S.A. DE C.V. 

76 
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ALU D E N: A = : y Equipamiento Médico 
UT UA Coordinación dí Optimización y Procesos del Abasto 
EL BIENES 42 

| LICITANTES | 241 PARIDAS ENDA QUES 
PARTICIPA. 

418 
515 
581 
680 
956 
41 
87 
258 

ABASTO Y SUMINISTRO EN FARMACOS GADEC, S.A. DE C.V. 261 
434 
842 
858 
39 
856 
858 
860 
52 
62 
199 
232 
233 
443 

ALLEN LABORATORIOS, S.A. DE C.V. 32 

15 
16 
17 
120 
144 
224 
227 
231 
239 
263 
275 
279 
286 
319 
371 
394 
399 
425 
430 
444 
445 
446 
483 
485 
495 
500 
508 
515 
516 
528 
538 
539 

ABBOTT LABORATORIES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRADORA DE MARCAS FARMACEUTICAS, S.A. DE C.V. 

ALTERNAVIDA, S.A. DE C.V. 

¿$ y 2023, 
E? Erancisco 

VILA 
TL
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"PARTICIPA. -- 

565 

566 
567 
568 

569 
571 
808 
838 
840 
982 
15 
16 
25 
560 
3 
160 
165 
219 
230 
275 
318 
319 
338 

339 
370 
371 
394 
399 
405 
406 
419 

422 
424 
425 
429 
430 
440 
445 
447 
449 
450 
489 

509 
530 
531 
556 
559 
565 
568 
569 
57 
572 
576 
581 

ALVARTIS PHARMA, S.A. DE CV. 

AMAROX PHARMA, S.A. DE C.V. 

3 y 2023 
AE Francisco 

78 
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AMG PHARMA MEXICO, S.A. DE C.V. 445 

AMGEN MEXICO, S.A. DE C.V. 574 

APOLLO CORPORATION AP, S.A. DE CV. 

ARMSTRONG LABORATORIOS DE MEXICO, S.A. DE CV. 

ASOFARMA DE MEXICO, S.A. DE CV. 

ASPEN LABS, S.A. DE CV. 284 

ASTRAZENECA, S.A. DE C.V. 

AYUSH PHARMA, S.A. DE C.V. 

BAXTER, S.A. DE CV. 

(A) 2023 
AELLS Francisco 
y. VILA , y 
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SALUD 

BAYER DE MEXICO, S.A. DE CV. 

BIORESEARCH DE MEXICO, S.A. DE C.V. 135 

BIOSISTEMAS Y SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE CV. 

BRISTOL MYERS SQUIBB DE MEXICO, S. DE R.L. DE CV. 429 

BRULUAGSA, S.A. DE C.V. 109 

80 
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BUFFINGTON S DE MEXICO, S.A. DE CV, 

CARITAS PHARMA, S.A. DE C.V. 484 

665 É 

ÑO ) 2023 
ÉL Francisco 
IV? VILA 
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SALUD IN: 
E SALUO BARA 

¡o LICITANTES 
CELGENE LOGISTICS SARL, o 

CELLEX MEDICAMENTOS, S. DE R.L. DE CV. 

COMERCIALIZADORA ARVIEN, S.A. DE CV. 

COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS INSTITUCIONALES, S.A. DE C.V. 

COMERCIALIZADORA PENTAMED, S.A. DE C.V. 

“Y, 2023 
EL Francisco 
QU VILA 
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El DIFNESLTAR 

LICITANTES E PARTIDA (5) EN LA QUE: 
y PARTICIPA 

286 
318 
329 
455 
476 

573 
574 
575 
579 
739 
751 
838 
966 
13 
14 
16 
17 
26 
79 

: 93 
COMERCIALIZADORA PHARMACEUTICA COMPHARMA, S.A. DE CV. 175 

321 
345 
366 
680 
939 
992 
993 
32 
64 
66 
97 
108 
110 
134 
167 

171 
185 
215 
219 
275 
281 

319 
348 
401 
404 
422 
441 
447 
460 
47 
478 
491 
512 

COMPAÑIA INTERNACIONAL MEDICA, S.A. DE C.V. 

GE 
ELL Erancisco 

A. VILA 
83



Unidad de Coordinación Nacional de 
grua Abastecimiento de Medicamentos 

» A E ; y Equipamiento Médico 
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SALUD 
LICITANTES | 

CSL BEHRING, S.A. DE.C.V. 

DANKEL MEDICAL, S.A.P.I, DE CV, 

DARFARMA, S.A. DE CV. 

DARIER, S.A. DE C.V. 

DISTRIBUIDOR MEDICO TECNOMED, S.A. DE C.V. 150 

A Francisco 

84 re
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INSTITUTO DF SALUN PA 

Fi GENESTAR 

LICITANTES 
351 
380 
466 
473 
507 
579 

582 
179 

248 
435 

437 
15 
174 
340 
365 
381 
436 
438 

515 
SI6 
528 
529 
780 

ESPECIALISTAS EN FARMACOS DEL NORTE, S.A. DE C.V. 2% 

ESPECIFICOS STENDHAL, S.A. DE C.V. 757 

EXELTIS PHARMA MEXICO, S.A. DE C.V, 361 
109 

FARMACASTELL, S.A. DE C.V. 135 

s8l 
190 

FARMACEUTICA MEDIKAMENTA, S.A. DE CV, 565 
700 
347 
348 
471 

"770 

991 

992 

993 
994 

995 
996 

99 
353 

13 
14 
15 

245 

FRESENIUS KABI MEXICO, S.A. DE CV. 388 
520 
547 
91 
912 

GABAME, S.A. DE CV. 116 

DORIAN RUBISSEL MAZARIEGOS SOLIS 

ESEOTRES PHARMA, S.A.P.I. DE C.V. 

FARMACEUTICOS MAYPO, S.A. DE CV, 

FERRING, S.A. DE C.V. 

(A) 2023, 
ELA Francisco 
EE). VILA 
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“LICITANTES. | mE A 

GAMS SOLUTIONS, S.A. DE C.V. Ñ 

GEDEON RICHTER MEXICO, S.A.P.I. DE CV. 

GLAXOSMITHKLINE MEXICO, S.A. DE CV. M 

GLENMARCK FARMACEUTICALS MÉXICO, S.A. DE C.V. 

GRUPO BIOTOSCANA DE ESPECIALIDAD, S.A. DE CV. 

GRUPO GESBER, S.A. DE C.V. 

HISA FARMACEUTICA, S.A. DE C.V. 

¡ARE DE OCCIDENTE, S.A, DE CV. 

86
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SR Coordinación de Optimización y Procesos del Abasto 

ISLICITANTES 000 

IMPORTADORA Y MANUFACTURERA BRULUART, S.A. 

JANSSEN-CILAG DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 452 

KEDRION MEXICANA, S.A. DE CV. 498 
LABORATORIO BIOQUIMICO MEXICANO, S.A, DE C.V. 44 

LABORATORIO MÉDICO QUIMICO BIOLOGICO, S.A. DE C.V. 579 

LABORATORIOS ALPHARMA, S.A. DE C.V. 

LABORATORIOS CORNE, S.A. DE C.V. 

LABORATORIOS GROSSMAN, S.A. 

LABORATORIOS JAYOR, S.A. DE C.V. 

LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V. 944 

FE, 2023 
y Erancisco 
ESE). VILA 

87 A : 

LABORATORIOS SILANES, S.A. DE C.V. 
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Ft IENESTAR 

ULICITANTES 17" 

LABORATORIOS SOLFRAN, S.A. Ñ 

LABORATORIOS VANQUISH, S.A. DE C.V 

LABORATORIOS ZEYCO, S.A. DE C.V. 

LODIFARMA, S.A. DE C.V. 

MARCAS NESTLE, S.A. DE CV, 

MEDIGROUP DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

MEDIMEX DEL NORTE, S.A. DE C.V, 
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MERCK SHARP 8 DOHME COMERCIALIZADORA, S. DE R.L. DE C.V. 

MICRO PHARMACEUTICALS MEXICO, S. DE R.L. DE CV. A 

MOKSHA8 FARMACEUTICA, S. DE R.L. DE CV. 

NATURALMEDIC QUIM, S.A. DE C.V. : 816 

NOVARTIS FARMACEUTICA, S.A. DE C.V. 

NUCITEC, S.A. DE CV. 

OCTAPHARMA, S.A. DE CV. 

ONCOMEDIC DISTRIBUIDORA DE MEDICAMENTOS, S.A. DE C.V. 

OPERADORA Y COMERCIALIZADORA POLLUELATA, S.A. DE C.V. 680 

331 

ORGANON COMERCIALIZADORA, S. DE R.L. DE CV. 827 Y 

828 S 

PFIZER, S.A. DE CV. 

e 

FA y 2023 
ALL Francisco LOL, VILA 
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EL DIFNESTAR 

LICITANTES 
¡PARTIDA (S) ENLA QUE: 

PARTICIPA 
455 

457 
550 
15 
342 

469 

475 
28 
30 
36 

49 

50 
Sa 

54 
85 
17 

18 
TIO 
123 
128 

132 
156 

174 

175 
226 

227 
241 

266 

286 
322 
323 
324 

325 

365 

366 

3/3 

381 
387 
423 
439 
440 
478 
552 

PHARMA MANAGEMENT AND INNOVATION, S.A. DE CV. 

PHARMA TYCSA, S.A. DE C.V. 

556 
564 

574 
313 
664 
691 
808 

838 
841 
935 
943 

944 

(A y 2023 
ALL Francisco 
LE) VILA 
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ESTAR A 

PROBIOMED, S.A. DE C.V. 

PRODUCTOS ROCHE, S.A. DE C.V. 

PRODUCTOS CIENTIFICOS, S.A. DE C.V. 

PRODUCTOS E INSUMOS PARA LA SALUD, S.A. DE C.V S) 

PRODUCTOS FARMACEUTICOS COLLINS, S.A. DE C.V. ; 187 

PRODUCTOS LUDICA, S.A. DE C.V. 

PROFESSIONAL PHARMACY OCCIDENTE, S.A. DE CV. 49 

136 

142 

MN y 2023_ 
ELA Francisco 

; VILA 
9a1
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- FLICITANTES 1 

PROVEEDORA, ABASTECIMIENTO Y EQUIPO LA REPUBLICA, S.A. DE 
CMV. 

RHINNO SMART, S.A. DE C.V. 

102 
108 
13 

122 
SAGO MEDICAL SERVICE, S.A. DE C.V. 123 

124 
127 
130 

131 

133 
134 

147 
156 
157 

173 

EL Francisco 
A PA 
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> LICITANTES | 

SANOFI PASTEUR, S.A. DE C.V. PROPUESTA CONJUNTA CON LA 
EMPRESA SANOFI-AVENTIS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

SCHWABE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SOLARA, S.A. DE CV. 

SYNTHON MEXICO, S.A. DE CV. 

TECNOFARMA, S.A. DE CV. 

Y y 2023 
ACA Francisco 
Je, VILA 

95
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TECSA COMERCIAL NTD, S.A. DE C.V. 253 

ULSA TECH, S.A. DE CV. 576 

ULTRA LABORATORIOS, S.A. DE CV. 230 

VANTAGE SERVICIOS INTEGRALES DE SALUD, S.A. DE C.V. ] 223 

VITASANITAS, S.A. DE C.V. ES 

ZYDUS PHARMACEUTICALS MEXICO, S.A. DE CV. 120 

Derivado de la evaluación realizada y que son fundamento y soporte de esta determinación se emite 

la reposición del fallo de la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica No. LA- 
012M7B997-ETI5-2022 en los siguientes tér MiNoS: rro 

Por lo antes expuesto y en observancia al Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a los Artículos 26 fracción |, 28 fracción Ill, 36, 36 Bis fracción Il y 37 de la Ley, así 

como el Artículo 51 de su Reglamento y el numeral 2.8 de la convocatoria, el INSABI dictamina lo 

SIGUIENTE: rr a o 

AE Francisco 
LSD). VILA 

94 0 06 
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Considerando que existen proposiciones solventes ya que cumplen con los requisitos legales- 

administrativos, técnicos y económicos para la partida, requeridos para la adquisición de mérito, con 

lo que garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas, se adjudican las partidas conforme 

a lo siguiente: onerosa II ===> 

CO 20% 
AE Francisco 

UE VILA NN:
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PARTIDAS DESIERTAS---- 

Unidad de Coordinación Nacional de 

INSABI 
INSTITUT 
EL DIENE 

Abastecimiento de Medicamentos 

y Equipamiento Médico 

Coordinación de Optimización y Procesos del Abasto 

De acuerdo con el resultado de la evaluación legal-administrativa, técnica y económica realizada y 

con fundamento en lo establecido en los Artículos 37 segundo párrafo, 38 de la Ley y 58 de su 

Reglamento, así como el numeral 9 de la convocatoria, se declaran desiertas las siguientes partidas: 

¡DESCRIPCIÓN PARTIDA | 
Caseinato de calcio. Polvo. cada 100 g contienen: Proteinas 86.0 

1 010.000.0022.00 a 90.0 g. Grasas 0.0 a 2.0 g. Minerales 3.8 a 6.0 g. Hurnedad 0.0 a Precio no aceptable 

6.2 y. Envase con 100 g. 

Ácido acetilsalicilico. Tableta soluble o efervescente cada ze Eds 
7 010.000.0103.00 tableta soluble o efervescente contiene: acido acetilsalicílico No cumplió Son los requisitos 

solicitados 
300 mg. envase con 20 tabletas solubles o efervescentes. 

Paracetamol. Supositorio cada  supositorio contiene: No se recibió propuesta 

iS MOB0OSIUSgO paracetamol 300 mg. envase con 3 supositorios. susceptible de valoración 

12 010.000.0232.00 Isoflurano. Liquido o solucion cada envase contiene: isoflurano Precio no aceptable 

: 100 ml. envase con 100 mil. 

Vecuronio. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
19 010.000.0254.00 liofilizado contiene: Bromuro de vecuronio 4 mg Envase con 50 Precio no aceptable 

frascos ámpula y 50 ampolletas con 1 ml de diluyente (4 mg/ml) 

Lidocaína epinefrina. Solución Inyectable al 2% Cada frasco 
23 010.000.0265.00 ámpula contiene: Clorhidrato de lidocaína 1 gy Epinefrina Precio no aceptable 

(1200000) 0.25 mg Envase con 5 frascos ámpula con 50 mil. 

Fluticasona. Suspensión en aerosol. Cada dosis contiene: Mocúmplidican lesreqúisitas 

31 010.000.0450.00 Propionato de fluticasona S5Oug. Envase con un frasco $ 
: . solicitados 

presurizado para 120 dosis. 
Dobutamina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula o 

s1 010.000.0615.00 ampolleta contiene: Clorhidrato de dobutamina equivalente a No se recibió propuesta 

y ? " 250 mg de dobutamina. Envase con 5 ampolletas con 5 ml cada susceptible de valoración 
una. 
Heparina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: No cumplió con los requisitos 

53 010.000.0622.00 Heparina sódica equivalente a 25 000 Ul de heparina. Envase licitad 

con 50 frascos ámpula con 5 ml (5 000 Ul/m!). AONGILadOs 

55 010.000.0624.01 Acenocumarol. Tableta Cada Tableta contiene: Acenocumarol 4 | No cumplió con los requisitos 
mg. Envase con 30 tabletas. solicitados 
Baño coloide. Polvo. Cada gramo contiene: Harina de soya 965 Nose recibió propuesta 

59 010.000.0801.01 mag (contenido proteico 45%) Polividona 20 mg Envase con dos Ñ ES 
doi susceptible de valoración 

sobres individuales de 90 g. 

60 010.000.0822.00 Benzoilo. Loción Dérmica o Gel Dérmico Cada 100 mililitros o Nose recibió propuesta 

gramos contienen: Peróxido de benzoilo 5 y Envase con 30 ml susceptible de valoración 

6l 010.000.0865.00 Permetrina. Solución Cada 100 ml contienen: Permetrina 1 gy | No cumplió con los requisitos 
Envase con M0 ml. solicitados 

Insulina humana. Suspensión Inyectable Acción INTERMEDIA 

NPH Cada ml contiene: Insulina humana isófana (origen ADN No cumplió con los requisitos 

69 010.000.1050:00 recombinante) 100 Ul ó Insulina zinc isófana humana (origen licitad 

ADN recombinante) 100 Ul Envase con un frasco ámpula con 5 SalERaCOS 

mi. 

Insulina humana. Solución Inyectable Acción Rápida Regular 
Cada mi contiene: Insulina humana (origen ADN No cumplió.con los requisitos 

YA] 010.000.1051.00 recombinante) 100 Ul ó Insulina zinc isófana humana (origen sálicitados 

ADN recombinante) 100 Ul Envase con un frasco ámpula con 5 

mi. 
Testosterona. Solución Inyectable Cada ampolleta contiene: 

73 010.000.1061.00 Enantato de testosterona 250 mg Envase con ampolleta con 1 Precio no aceptable 

ml. 
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INSAB 31 
INSTITUT 
FL DIENEST 

Abastecimiento de Medicamentos 
y Equipamiento Médico 

Coordinación de Optimización y Procesos del Abasto 

90 010.000.1309.00 ámpula contiene: Metronidazcl 200 mg Envase con 2 Precio no aceptable 

ampolletas o frascos ámpula con 10 ml. 
92 010.0001344.00 Albendazol. Tableta Cada Tableta contiene: albendazol 200 mg | No cumplió con los requisitos 

Envase con 2 Tabletas. solicitados 
93 010.0001345.00 Albendazol. Suspensión Oral Cada frasco contiene: albendazol Predio no scsptable 

400 mg Envase con 20 mil. 

Lidocaína - hidrocortisona. Supositorio Cada Supositorio 

94 010.000.1364.00 contiene: Lidocaína 60 mg Acetato de Hidrocortisona 5 mg No se recibió propuesta 

" " : Oxido de Zinc 400 mg Subacetato de aluminio 50 mg Envase susceptible de valoración 

con 6 Supositorios. 

Oxitocina. Solución Inyectable Cada ampolleta contiene: : 

6 o tii Oxitocina: 5 Ul. Envase con 50 ampolletas con 1 mil. Precio mo aceptable 

99 010.000.1545.00 Atosibán. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Preció no aceptable 

Atosibán 6.75 mg. Envase con 0.9 mil. 

Fitomenadiona. Solución co Emulsión Inyectable Cada Musa rail an t 
m 010.000.1732.01 ampolleta contiene: Fitomenadiona 2 mg Envase con 5 : PLOpuEStA 

susceptible de valoración 
ampolletas de 0.2 ml. 
Dicloxacilina. Suspensión Oral. Cada 5 ml contienen: 

139 010.000.1927.00 Dicloxacilina sódica 250 mg Envase con polvo para 60 ml y Precio no aceptable 

dosificador. 
Ampicilina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo N ibió t 

141 010.000.1931.00 contiene: Ampicilina sódica equivalente a 500 mg de A O 
As 2 : susceptible de valoración 

ampicilina. Envase con un frasco ámpula y 2 ml de diluyente. 

Bencilpenicilina sódica cristalina. Solución Inyectable Cada 

frasco ámpula con polvo contiene: Bencilpenicilina sódica . 
142 HO BaDIRas.00 cristalina equivalente a 5000 000 Ul de bencilpenicilina. Envase A 

con un frasco ámpula. 

Bencilpenicilina benzatínica compuesta. Suspensión Inyectable 

Cada frasco ámpula con polvo contiene: Benzatina 

bencilpenicilina equivalente a 600 000 Ul de bencilpenicilina 

145 010.000.1938.00 Bencilpenicilina procaínica equivalente a 300 000 Ul de Precio no aceptable 

bencilpenicilina Bencilpenicilina cristalina equivalente a 300 

000 Ul de bencilpenicilina Envase con un frasco ámpula y 

diluyente con 3 ml. 

Gentamicina. Solución Inyectable. Cada ampolleta contiene: 

148 010.000.1954.00 Sulfato de gentamicina equivalente a 80 mg de gentamicina. Precio no aceptable 
Envase con ampolleta con 2 ml. 

Amikacina. Solución Inyectable Cada ampolleta o frasco 

152 010.000.1957.00 ámpula contiene: Sulfato de amikacina equivalente a 100 mg de Precio no aceptable 

amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula con 2 ml. 

178 010.000.2172.00 Alcohol polivinílico. Solución Oftálmica Cada ml contiene: | No cumplió con los requisitos 

alcohol polivinílico 14 mg Envase con gotero integral con 15 ml. solicitados 
Dexametasona. Solución oftálmica. Cada 100 ml contienen: Necumelisicon losrequisitos 

180 010.000.2176.00 Fosfato de dexametasona 0.l y Envase con frasco gotera con 5 ore sl 

ml. 

181 010.000.2179.00 Fluorometalona. Solución Oftálmica Cada 100 ml contienen: | No cumplió con los requisitos 

Fluorometalona 100 mg Envase con gotero integral con 5 ml. solicitados 

Prednisolona-sulfacetamida. Suspensión Oftálmica Cada ml No se recibió propuesta 

182 010.000.2186.00 contiene: Acetato de prednisolona 5 mg Sulfacetamida sódica E e 
; z susceptible de valoración 

100 my Envase con gotero integrado con 5 ml. 

Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o No se recibió propuesta 

191 010.000.2210.00 Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 ; ap 
E susceptible de valoración 

Comprimidos o Tabletas. 

194 010.000.2230.01 Amoxicilina acido clavulánico. Tableta Cada Tableta contiene: Precio no aceptable 
amoxicilina trihidratada equivalente a 500 mg de amoxilina. 
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Clavulanato de potasio equivalente a 125 mg de ácido 

INSTITUTO DE SALUD PARA 
LU BIENESTAR 

clavulánico. Envase con 16 Tabletas. 

Unidad de Coordinación Nacional de 

Abastecimiento de Medicamentos 
y Equipamiento Médico 

Coordinación de Optimización y Procesos del Abasto 

207 010.000.2366.00 

Sistema integral para la aplicación de Diálisis Peritoneal 

automatizada. Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo 

a sus necesidades asegurando su compatibilidad con'la marca 

y modelo del equipo: Solución para diálisis peritoneal baja en 

magnesio. Solución para diálisis peritoneal al 1.5%. Cada 100 ml 

contienen: glucosa: monohidratada: 1.5 g cloruro de sodio 538 

mg cloruro de calcio dihidratado 25.7 mg cloruro de magnesio 
hexahidratado 5.08 mg lactato de sodio 448 mg agua 

Inyectable c.b.p. 100 ml. pH 5.0-5.6. Miliequivalentes por litro: 

sodio 132 calcio 3.5 magnesio 0.5 cloruro 96 lactato 40. 

Miliosmoles aproximados por litro 347. o Solución para Diálisis 

Peritoneal al 2.5%. Cada 100 ml contienen: glucosa 

monohidratada 2.5 g cloruro de sodio 538 mg cloruro de calcio 

dihidratado 25.7 mg cloruro de magnesio hexahidratado 5.08 

mg lactato de sodio 448 mg agua Inyectable c.b.p 100 ml. pH 

5.0-5.6. Miliequivalentes por litro: sodio 132 calcio 3.5 magnesio 

O.5 cloruro 96 lactato 40. Miliosmoles aproximados por litro 398. 

oSolución para Diálisis Peritoneal al 4.25%. Cada 100 ml 

contienen: glucosa monohidratada 4.25 g cloruro de sodio 538 

mg cloruro de calcio dihidratado 25.7 mg cloruro de magnesio 

hexahidratado 5.08 mg lactato de sodio 448 mg agua 

Inyectable c.b.p. 100 ml. pH 5.0-5.6. Miliequivalentes por litro: 

sodio 132 calcio 3.5 magnesio 0.5 cloruro 96 lactato 40. 

Miliosmoles aproximados por litro 486. Envase con bolsa de 6 
000 ml.CATETER Catéter para Diálisis Peritoneal. Tipo: Cola de 

cochino. Tamaño: Pediátrico «o Adulto. de instalación 
subcutánea blando de silicón con dos cojinetes de poliéster o 
dacrón con conector tapón y seguro con banda radioopaca. 

Estéril y desechable. Pieza. El tamaño del catéter será 

seleccionado por las instituciones. o Catéter para Diálisis 

Peritoneal. Tipo: Tenckhoff. Tamaño: Neonatal pediátrico o 

Adulto. de instalación subcutánea blando de silicón con dos 

cojinetes de poliéster o dacrón con conector con tapón seguro 

con banda radioopaca. Estéril y desechable. Pieza. El tamaño 

del catéter será seleccionado por las instituciones.CoONECToR 

Conector de titanio Luer lock para ajustar la punta del catéter a 

línea de transferencia tipo Tenckhoff. Estéril. Pieza.EQUIPo de 

LINEA CoRTA de TRANSFERENCIA Equipo. de línea corta de 

transferencia de 6 meses de duración para unirse al conector 

correspondiente al catéter del paciente. Estéril y 

desechable.SISTEMA de CONEXloN MULTIPLE de PVC Sistema 

de conexión múltiple de PVC para conectar hasta 4 Bolsas de 

Solución de Diálisis Peritoneal. Compatible con el equipo 

portátil de Diálisis Peritoneal (clave 531.829.0599). Estéril y 
desechable. CUBREBOCAS Cubrebocas. Para uso en área 

hospitalaria desechables. Pieza.TAPON LUER LoCK PROTECTOR 

Tapón Luer-lock protector con Solución antiséptica de 

yodopovidona para protección del equipo de transferencia 

sistema automático. Sólo si el Sistema lo requiere. Estéril y 

desechable.PINZA de SUJECIoN deSECHABLE Pinza de 
sujeción desechable para el manejo de equipo para Diálisis 

Peritoneal. Pieza.Antiséptico y germicida. Solución. Sólo si el 

Sistema lo requiere. 

No se recibió propuesta 
susceptible de valoración 

209 010.000.2404.00 
Isoniazida. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida: 100 mg 

Envase con 200 Tabletas. 
No cumplió con los requisitos 

solicitados 
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19) 4 
220 010.000.2504.00 mg Envase con 15 Cápsulas. Precio no aceptable 

Telmisartán. Tableta Cada Tableta contiene: Telmisartán 40 mg : 
226 010.000.2540.00 Envase con 30 Tabletas. Precio no aceptable 

Primidona. Tableta Cada Tableta contiene: Primidona 250 mg | No cumplió con los requisitos 

ae A10.008.2606.00 Envase con 50 Tabletas. solicitados 

Oxcarbazepina. Suspensión Oral Cada 100 ml contienen: | No cumplió con los requisitos 

438 liinda oxcarbazepina 6 y Envase con 100 ml. solicitados 
Cromoglicato de sodio. Solución Oftálmica Cada ml contiene: sz 520 

249 010.000.2806.00 Cromoglicato de sodio 40 mg Envase con gotero integral con 5 Ne + 

mi. 

Hipromelosa. Solución Oftálmica al 0.5% Cada ml contiene: | No cumplió con los requisitos 

29 AOOORARIAn Hipromelosa 5 mg Envase con gotero integral con 15 ml. solicitados 

Cloranfenicol. Solución  oftálmica. Cada ml contiene: ecuniócon tostados 
251 010.000.2821.00 Cloranfenicol levógiro 5 mg Envase con gotero integral con 15 os ds 

mil. 

Prednisolona. Solución Oftálmica Cada ml contiene: Fosfato E Pd 

255 010.000.2841.00 sódico de prednisolona equivalente a 5 mg de fosfato de Nercumplis el losrequisitos 
. : solicitados 

prednisolona Envase con gotero integral con 5 ml. 

Pilocarpina. Solución Oftálmica al 2% Cada ml contiene: Nexos lesatos 
256 010,000.2851.00 Clorhidrato de pilocarpina 20 mg Envase con gotero integral Ja 4 

solicitados 
con 15 ml. 

259 010.000.2872.00 Atropina. Solución - Oftálmica Cada ml contiene: Sulfato de | No cumplió con los requisitos 

Atropina 10 mg Envase con gotero integral con 15 mil. solicitados 

260 010.000.2893.00 Hipromelosa. Solución Oftálmica al 2% Cada ml contiene: No se recibió propuesta 

Hipromelosa 20 mg Envase con gotero integral con 15 ml. susceptible de valoración 

Leuprorelina. Suspensión Inyectable Cada jeringa prellenada 

con polvo liofilizado o cada frasco ámpula con microesferas A 

270 010.000.3055.01 liofilizadas contiene: Acetato de leuprorelina 7.5 mg. Envase con lr A as 
ss ; AS z solicitados 

frasco ámpula con microesferas liofilizadas un frasco ámpula 

con 2 ml de diluyente y jeringa de 3 ml. 
Difenidol. Tableta. Cada tableta contiene: Clorhidrato de 

271 010.000.31M1.00 difenidol equivalente a 25 mg de difenidol Envase con 30 Precio no aceptable 

Tabletas. 

Ziprasidona. Cápsula Cada Cápsula contiene: Clorhidrato de N lió | isit 

277 010.000.3264.00 ziprasidona equivalente a 40 mg de ziprasidona. Envase con 28 Sap e) OS IeEQUISItos 
A solicitados 

Cápsulas 

Ziprasidona. Cápsula Cada Cápsula contiene: Clorhidrato de Nocumplisicon lesrécuisitos 
278 010.000.3265.00 ziprasidona equivalente a 80 mg de ziprasidona. Envase con 28 dias q 

z solicitados 
Cápsulas 

280 010.000.3412.01 Indometacina. Supositorio Cada Supositorio contiene: | No cumplió con los requisitos 

Indometacina 100 mg Envase con 15 Supositorios. solicitados 

Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión 

Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Acetato de . 

288 a10,000.4308.90 Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Pe 
Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml. 
Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o Noserecibio pr t 

291 010.000.3515.00 jeringa contiene: Enantato de noretisterona 50 mg Valerato de a O 
a o susceptible de valoración 

estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

Bicarbonato de sodio. Solución Inyectable al 7.5% Cada frasco 

ámpula contiene: Bicarbonato de sodio 3.75 g Envase con frasco . 
id AUOBRaSIBOo ámpula de 50 ml. El envase con 50 ml contiene: Bicarbonato de precia 110 aceptable 

sodio 44.5 mEq 

Bicarbonato de sodio. Solución Inyectable al 7.5% Cada 
304 010.000.3619.00 ampolleta contiene: Bicarbonato de sodio 0.75 g Envase con e Precio no aceptable 

ampolletas de 10 ml. Cada ampolleta con 10 ml contiene: 

Bicarbonato de sodio 8.9 mEq 
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305 010.000.3620.00 contiene: Gluconato de calcio 1 g equivalente a 0.093 g de calcio Precio no aceptable 

¡onizable. Envase con 50 ampolletas de 10 ml 

Magnesio sulfato de. Solución Inyectable Cada ampolleta 

307 010.000.3629.00 contiene: Sulfato de magnesio lg (Magnesio 8.1 mEq sulfato 8.1 Precio no aceptable 

mEq) Envase con 100 ampolletas de 10 ml con 1 g (100 mg/l ml). 

L-ornitina L-aspartato. Granulado Cada sobre -contiene: L- No se recibió propuesta 

id MAPBREnona ornitina-L-aspartato 3 g Envase con 10 sobres. susceptible de valoración 

Clonixinato de lisina solución inyectable cada ampolleta TR A 
320 010.000.4028.00 contiene: clonixinato de lisina 100 mg envase con 5 ampolletas pa q 

de 2 ml. solicitados 

326 010.000.4110.00 Amiodarona. Tableta. Cada tableta contiene: Clorhidrato de Preciono aceptable 

amiodarona 200 mg. Envase con 20 tabletas. 

Pentoxifilina. Tableta o Gragea de Liberación Prolongada Cada 

328 010.000.4117.00 Tableta o Gragea contiene: Pentoxifilina 400 mg Envase con 30 Precio no aceptable 
Tabletas o Grageas. 

Minociclina. Gragea Cada Gragea contiene Clorhidrato de Nace reciuarbus 

333 010.000.4139.00 | minociclina equivalente a 100 mg de minociclina. Envase con 12 : dl 
susceptible de valoración 

Grageas. 

Lutropina alfa. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con Nos remera 
334 010.000.4145.00 liofilizado contiene: Lutropina alfa 75 Ul Envase con 1 frasco : ona 

- z . susceptible de valoración 
ámpula y 1 ampolleta o frasco ámpula con 1 ml de diluyente. 

Fludrocortisona. Comprimido Cada Comprimido contiene: NO STEP PrBUET 

344 010.000.4160.00 Acetato de  fludrocortisona 0.1 mg Envase con 100 ; ebro: 
0 susceptible de valoración 

Comprimidos. 

350 010.000.4175.01 Mesalazina. Supositorio Cada Supositorio contiene: Mesalazina Precio no aceptable 

1 yg Envase con 28 Supositorios. 

Pancreatina. Cápsula o gragea con capa entérica. Cada cápsula Nucomalideamn des reuísitos 

355 010.000.4188.00 o gragea contiene pancreatina 300 mg Lipasa. Proteasa. leidas q 

Amilasa. Envase con 30 cápsulas o grageas con capa entérica. 

Pancreatina. Cápsula o gragea con capa entérica. Cada cápsula Mocumolifcan las mulatos 

356 010.000.4188.01 o gragea contiene pancreatina 300 mg Lipasa. Proteasa. RUSO q 
: S 57 solicitados 

Amilasa. Envase con 50 cápsulas o grageas con capa entérica. 

L-Asparaginasa. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con 

373 010.000.4229.00 polvo contiene: L-Asparaginasa 10000 Ul Envase con 1 frasco Precio no aceptable 

ámpula. 

Mitoxantrona. Solución Inyectable Cada frasco ámpula No cumbia cofites reaialtos 

376 010.000.4233.00 contiene: Clorhidrato de mitoxantrona equivalente a 20 mg de AuneS 9 
: A solicitados 

mitoxantrona base Envase con un frasco ámpula con 10 ml. 

382 010.000.4242.02 Enoxaparina. Solución Inyectable Cada jeringa contiene: No se recibió propuesta 

Enoxaparina sódica 20 mg Envase con 10 Jeringas de 0.2 mil. susceptible de valoración 

Aciclovir. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta No curmbio zon les recaisnos 

393 010.000.4263.00 contiene: Aciclovir 200 mg Envase con 25 Comprimidos o poco a 
solicitados 

Tabletas. 

Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir | No cumplió con los requisitos 
ns a10,000:4243.00 equivalente a 300 mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. solicitados 

Acetilcisteínma. Solución al 20% Cada ampolleta contiene: SA 

413 010.000.4326.00 Acetilcisteína 400 mg Envase con 5 ampolletas con 2 ml (200 ¡bl propues 
ma/ml). susceptible de valoración 

Zafirlukast. Tableta Cada tableta contiene: Zafirlukast 20 mg. No se recibió propuesta 

Bl MI.OODASSLO! Envase con 30 tabletas. susceptible de valoración 

426 010.000.4376.00 Multivitaminas (polivitaminas) y minerales. No cumplió son los requisitos 
solicitados 

432 010.000.4407.00 Tetracaína. Solución Oftálmica Cada mi contiene: Clorhidrato | No cumplió con los requisitos 

de Tetracaína 5.0 mg Envase con gotero integral con 10 mil. solicitados 

433 010.000.4408.00 Diclofenaco. Solución oftálmica. Cada ml contiene: Diclofenaco | No cumplió con los requisitos 

sódico 1.0 mg Envase con gotero integral con 5 ml solicitados 
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Fluoxetina. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene: 

Unidad de Coordinación Nacional de 
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ALUD DA 

Abastecimiento de Medicamentos 
y Equipamiento Médico 

Coordinación de titan y Procesos del Abasto 

No cumplió con los requisitos 
448 010.000.4483,01 Clorhidrato de fluoxetina equivalente a 20 mg de fluoxetina. e 

s solicitados 
Envase con 28 Cápsulas o Tabletas. 

Oseltamivir. Suspensión Cada envase con 30 gq de polvo 

contiene: Fosfato de oseltamivir equivalente a 0.9 g de Rosas 

465 010.000.4585.00 oseltamivir Envase con 30 g. Reconstituir con 100 ml de agua A PIOpues: 
ES , susceptible de valoración 

para formar una Suspensión conteniendo 900 mg/75 ml (12 
mg/ml). 
Interferón (Beta). Solución Inyectable. Cada frasco ámpula o $ 58 

495 010000523702 — |jeringa prellenada contiene: Interferón beta la 44 yg (12 | No <umelió con los requisitos 
e e solicitados 

millones Ul). Envase con jeringa prellenada con 0.5 mil. 

Trimetoprima y sulfametoxazol. Solución Inyectable Cada 

502 010.000.5255.00 ampolleta contiene: Trimetoprima 160 mg Sulfametoxazol 800 Precio no aceptable 

mg Envase con 6 ampolletas con 3 ml. 

Cefalotina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con polvo No curp carlos fedueos 

503 010.000.5256.00 contiene: Cefalotina sódica equivalente a 1 gy de cefalotina. pue SS q 
ñ . solicitados 

Envase con un frasco ámpula y 5 ml de diluyente. 

Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: MOSES 

505 010.000.5259.00 Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 y de nevirapina A PIOpusSs 
ape susceptible de valoración 

Envase con 240 ml con dosificador. 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 No se recibió propuesta 

ml OIOBOSROn0D mg Ritonavir 25 mg Envase con 60 Tabletas. susceptible de valoración 
526 010.000.5317.00 Voriconazol. Tableta Cada Tableta contiene: Voriconazol 50 mg No se recibió propuesta 

Envase con 14 Tabletas. susceptible de valoración 

Beractant. Suspensión Inyectable Cada ml contiene: Beractant > MS 

532 010.000.5331.00 (fosfolípidos de pulmón de origen bovino) 25 mg Envase con ; prop NÓ 
5 SE susceptible de valoración 

frasco ámpula de 8 ml con o sin cánula endotraqueal. 

Multivitaminas. Solución Inyectable Infantil. Cada frasco 

ámpula con liofilizado contiene: Retinol (vitamina A) 2000.0 Ul. 

Colecalciferol (vitamina D3) 200.0 Ul. Acetato de alfa Tocoferol 

(vitamina E) 7.0 Ul. Nicotinamida 17.0 mg. Riboflavina 1.4 mg. 

Clorhidrato de piridoxina equivalente a 1.0 mg de piridoxima. No se recibió propuesta 

0 MOOLSAOS Dexpanteno equivalente a 5.0 mg de ácido pantoténico. susceptible de valoración 

Clorhidrato de tiamina equivalente a 1.2 mg de tiamina. Ácido 

ascórbico 80.0 mag. Biotina 0.02 mg. Cianocobalamina 0.001 mg. 

Ácido fólico 0.14 mg. Vitamina K 0.2 mg. Envase con 10 frascos 

ámpula y 10 ampolletas con 5 ml de diluyente. 

Cetuximab. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: 

577 010.000.5475.01 Cetuximab 100 mg Envase con frasco ámpula con 20 ml (5 Precio no aceptable 

mg/ml). 
Prasugrel. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de Nose recibiónrepuesta 

597 010.000.5603.01 prasugrel equivalente a 10 mg de prasugrel Envase con 28 6 de ads 
susceptible de valoración 

Tabletas. 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: nozereciidurenuass 

756 010.000.6121.00 Zidovudina 200 mg Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 , lll 
mL) susceptible de valoración 

Cisteamina. Cápsula Cada cápsula contiene: Bitartrato de Moserabióoraress 

758 010.000.6124.00 cisteamina equivalente a 50 mg de cisteamina Envase con 100 ' popa 
z susceptible de valoración 

cápsulas 

Cisteamina. Cápsula Cada cápsula contiene: Bitartrato de NousreHiroronuesta 

759 010.000.6125.00 cisteamina equivalente a 150 mg de cisteamina Envase con 100 , e 
cápsulas susceptible de valoración 

ÁCIDO ACETILSALICÍLICO, TABLETAS Cada tableta contiene: Nose recibió propuesta 

812 010.000.6222.00 Ácido acetilsalicílico 100 mg con o sin recubrimiento. Envase OB 

con 28 tabletas. 
susceptible de valoración 
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No cumplió con los requisitos 
829 010.000.6246.00 dE 

equivalente a 5 mg de amlodipino Envase con 28 tabletas. SoNcIaaS 
OLMESARTÁN/ AMLODIPINO. TABLETA Cada tableta contiene: Ez e 

830 010.000.6247.00 Olmesartan medoxomilo 40 my. Besilato o de amlodipino No A ES 

equivalente a 5 mg de amlodipino Envase con 28 tabletas. enel 

OLMESARTÁN/ AMLODIPINO., TABLETA Cada tableta contiene: serna tere 
831 010.000.6248.00  |Olmesartan medoxomilo 40 mg. Besilato o de amlodipino Pp Nene q d 

equivalente a 10 mg de amlodipino Envase con 28 tabletas. AQUCIDeO 

OLMESARTÁN/ HIDROCLOROTIAZIDA. TABLETA Cada tableta N ibié 4 
834 010.000.6251.00 contiene: Olmesartan medoxomilo 40 mg. Hidroclorotiazida 25 A 

mag. Envase con 28 tabletas susceptible de valoración 

EPLERENONA. CÁPSULA O TABLETA Cada cápsula o tableta 
843 010.000.6261.00 contiene: Eplerenona 25.0 mg. Envase con 30 cápsulas o Precio no aceptable 

tabletas. 
PRAZOSINA. CÁPSULA O COMPRIMIDO Cada cápsula o No se recibió propuesta 

846 010.000.6265.00 comprimido contiene: Clorhidrato de prazosina equivalente a 2 : E 
; a pa susceptible de valoración 

mg de prazosina. Envase con 30 cápsulas o comprimidos. 

HEPARINA. SOLUCIÓN INYECTABLE Cada frasco ámpula 

848 010.000.6267.00 contiene: Heparina sódica Equivalente a 5000 Ul. Envase con 50 Precio no aceptable 

frascos ámpula con 5 ml. 

IRBESARTÁN/HIDROCLOROTIAZIDA. TABLETA Cada tableta N ibió 

851 010.000.6270.00 contiene: Irbesartán 300 mg. Hidroclorotiazida 25 mg. Envase 9:38 IECIDIA PIOpusnts 
con 28 tabletas. susceptible de valoración 

CARBOPLATINO. SOLUCIÓN INYECTABLE. Cada frasco ámpula No cumplió con los requisitos 

868 010.000.6290.00 con liofilizado contiene: Carboplatino 450 mg. Envase con un licitad 

frasco ámpula. SQIISitapos 

CISPLATINO. SOLUCIÓN INYECTABLE Cada frasco ámpula con No cumplió con los requisitos 

869 010.000.6291.00 liofilizado o solución contiene: Cisplatino 50 mg. Envase con un licitad 

frasco ámpula. SOUSIaOS 

LISINOPRIL. CÁPSULA O TABLETA Cada cápsula o tableta | No cumplió con los requisitos 

sd 010000573300 contiene: Lisinopril 10 mg. Envase con 30 cápsulas o tabletas. solicitados 

LÍPIDOS/AMINOÁCIDOS/GLUCOSA. (Lípidos al 20%, 
amincácidos al 14.2% con electrolitos, glucosa al 27.5% con 
calcio), EMULSIÓN INYECTABLE INTRAVENOSA, Cada 100 ml 

915 010.000.6507.01 contiene: Compartimiento de lípidos: Aceite de soya refinado y No se recibió propuesta 

: : " Aceite de oliva refinado 20.000g. Envase con bolsa de plástico susceptible de valoración 

de 1500 ml con tres compartimentos (300 ml para lípidos; 600 

ml para aminoácidos con electrolitos; 600 ml para glucosa con 

calcio). 

RURIOCTOCOG ALFA PEGOL. SOLUCIÓN. Cada frasco ámpula 
con polvo liofilizado contiene: Rurioctocog alfa pegol 500 UI. 

Caja cle cartón con un frasco ámpula con 500 Ul de polvo Nose recibió propuesta 
923 010.000.7019.00 liofilizado, un frasco ámpula con 2 mL de diluyente, un equipo > ES 

para la reconstitución Baxject ll Hi-Flow e instructivo anexo. SERA ón 

Caja de cartón con accesorios: una aguja mariposa, una jeringa 
desechable de 10 mL y dos toallitas impregnadas con alcohol. 

RURIOCTOCOG ALFA PEGOL. SOLUCIÓN. Cada frasco ámpula 

con polvo liofilizado contiene: Rurioctocog alfa pegol 1000 Ul. 
Caja de cartón con un frasco ámpula con 1000 Ul de polvo Nose renibió propuesta 

924 010.000.7019.01 liofilizado, un frasco ámpula con 2 mL de diluyente, un equipo ; E 
ES : : . > susceptible de valoración 

para la reconstitución Baxject ll Hi-Flow e instructivo anexo. 

Caja de cartón con accesorios: una aguja mariposa, una jeringa 

desechable de 10 mL y dos toallitas impregnadas con alcohol. 

935 040.000.0202.00 Diazepam. Solución Inyectable. Cada ampolleta contiene: Precio no aceptable 

Diazepam 10 mg Envase con 50 ampolletas de 2 ml. 
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Tiopental sódico. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con BES E Pm. o. 

936 040.000.0221.00 polvo contiene: Tiopental sódico C.5 g Envase con frasco ámpula ; po 
: susceptible de valoración 

y diluyente con 20 ml. 

Ketamina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Nussreccbiarrecuesta 

937 040.000.0226.00 Clorhidrato de ketamina equivalente a 500 mg de ketamina : a iaa 
- E susceptible de valoración 

Envase con un frasco ámpula de 10 mil. 

Fentanilo. Solución Inyectable Cada ampolleta o frasco ámpula Micuraliócon lesreaulsltes 

938 040.000.0242.00 | contiene: Citrato de fentanilo equivalente a 0.5 mg de fentanilo. lis 4 
, - solicitados 

Envase con 6 ampolletas o frascos ámpula con 10 ml. 

Etomidato. Solución Inyectable Cada ampolleta contiene: ] 

des AAA Rna DD Etomidato 20 mg Envase con 5 ampolletas con 10 ml. PEC O Re epiabie 
Ergometrina. Solución Inyectable Cada ampolleta contiene: 

943 040.000.1544.00 Maleato de ergometrina 0.2 mg Envase con 50 ampolletas de 1 Precio no aceptable 
mi. 

Morfina solución inyectable cada ampolleta contiene: sulfato de Ness root oresnasta 

945 040.000.2099.00 morfina pentahidratada 2.5 mg envase con 5 ampolletas con 2.5 E Pros 
ee] susceptible de valoración 

Morfina solución inyectable cada ampolleta contiene: sulfato de Nosamslit. eo lesrecalsitos 
947 040.000.2102.00 morfina pentahidratada 50 mg envase con 1 ampolleta con 2.0 e lleltedos q 

ml. ( 

948 040.000.2103.00 Morfira solución inyectable cada ampolleta contiene: sulfato de No se recibió propuesta 

morfina 10 mg envase con 5 ampolletas. susceptible de valoración 

954 040.000.2500.00 Alprazolam. Tableta Cada Tableta contiene: alprazolam 0.25 mg Precio no aceptable 

Envase con 30 Tabletas. 

958 040.000.2613.00 Clonazepam. Solución. Cada ml contiene: Clonazepam 2.5 mg | No cumplió con los requisitos 

Envase con 10 ml y gotero integral. solicitados 

Trihexifenidilo. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de | No cumplió con los requisitos 
200 AORAEDaISO trihexifenidilo 5 mg Envase con 50 Tabletas. solicitados 

961 040.000.2652.00 Biperideno. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de | No cumplió con los requisitos 

biperideno 2 mg Envase con 50 Tabletas. solicitados 

965 040.000.3215.00 Diazepam. Tableta. Cada tableta contiene: Diazepam 10 mg | No cumplió con los requisitos 

Envase con 20 Tabletas. solicitados 

Haloperidol. Solución Inyectable Cada ampolleta contiene: | No cumplió con los requisitos 

sd dida Haloperidol 5 mg Envase con 6 ampolletas (5 mg/ml). solicitados 

968 040.000.3255.00 Litio. Tableta. Cada tableta contiene: Carbonato de Litio 300 mg. | No cumplió con los requisitos 

E Envase con 50 Tabletas. solicitados 
969 040.000.3258.00 Risperidona. Tableta Cada Tableta contiene: Risperdona 2 mg Precio no aceptable 

Envase con 40 Tabletas. 

970 040.000.3259.01 Clozapina. Comprimido. Cada comprimido contiene: Clozapina | No cumplió con los requisitos 

100 my Envase con 50 Comprimidos. solicitados 

97 040.000.3262.00 Risperidona. Solución Oral Cada mililitro contiene: Risperidona No se recibió propuesta 

1 mg Envase con 60 ml y gotero dosificador. susceptible de valoración 

Morfina tableta cada tableta contiene: sulfato de morfina Nesurmlibron tesreariltos 

975 040.000.4029.00 pentahidratado equivalente a 30 mg de sulfato de morfina pu ne q 
solicitados 

envase con 20 tabletas. 

978 040.000.4477.00 Haloperidol. Solución Oral Cada ml contiene: Haloperidol 2 mg | No cumplió con los requisitos 

Envase con gotero integral con 15 ml. solicitados 

Haloperidol. Solución Inyectable Cada ampolleta contiene: esa orpuesa 

979 040.000.4481.00 decanoato de haloperidol equivalente a 50 mg de haloperidol ; La au 
susceptible de valoración 

Envase con l ampolleta con 1 ml 

980 040.000.4482.00 Bromazepam. Comprimido Cada Comprimido contiene: Precio no aceptable 

Bromazepam 3 mg Envase con 30 Comprimidos. 

984 040.000.5478.00 Lorazepam. Tableta Cada Tableta contiene: Lorazepam 1 mg | No cumplió con los requisitos 

Envase con 40 Tabletas solicitados 
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Conforme a lo establecido en el numeral 3.11 de la convocatoria, para la firma del contrato el licitante 

adjudicado, deberá presentar el día hábil siguiente a la notificación cdlel fallo, los documentos que se 

indican, por lo que deberán acudir al domicilio de las Participantes, de conformidad a lo dispuesto 

en los Artículos 46 de la Ley y 84 de su Reglamento, a fin de no incurrir en las causales previstas por 

los Artículos 50 y 60 de dicho ordenamiento legal. -- ono 

Se informa al licitante adjudicado que, a través de la persona que cuente con las facultades para este 

efecto, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 46 de la Ley, deberá firmar el 

contrato en el domicilio establecido en la convocatoria o a través de CompraNet, cuando aplique, 

dentro de los 15 días naturales posteriores a la notificación del presente fallo, con cada una de las 

Participantes. ----= nr ooo 

La vigencia del contrato será a partir del día siguiente a la notificación del presente fallo y hasta el 31 

de diciembre de 2024. En térrninos del artículo 46 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector PÚblicO. === 

Asimismo, deberá de entregar a más tardar dentro de los 10 días naturales a la firma del contrato, 

con cada una de las Participantes, la garantía de cumplimiento del contrato por el importe del 10% 

del monto máximo del contrato sin incluir 1.V.A la cual será divisible, así como la garantía de vicios 

ocultos, conforme lo establecido en el numeral 2.7 de la CONVOCATOFlA. ===> 

Se hace mención que con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 37 de la Ley, con esta 

notificación de fallo por el que se adjudican los contratos, las obligaciones derivadas de éste serán 

exigibles sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlos en la fecha y términos señalados en 

el presente fallO. ---oonnnonnnonnooononnon 

Finalmente, de conformidad con lo señalado en el oficio INSABI-OIC-RS-995-2023 recibidos el 13 de 

noviembre de 2023, emitido por el Titular del Área de Responsabilidades, del Órgano Interno de 

Control en el INSABI, respecto de los contratos que, en su caso hayan derivado del fallo declarado 

nulo, la convocante y en los casos de las instituciones requirentes de las partidas relacionadas con el 

presente asunto, que participaron en el procedimiento de contratación consolidado, deberán tomar 

en consideración, lo dispuesto por los artículos 15, 54 Bis y 75, último párrafo, de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, actuaciones que se dejan bajo su 
más estricta responsabilidad. 

VII. NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE EMITE EL PRESENTE FALLO Y 

NOMBRE DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE REALIZARON LA EVALUACIÓN. === =------- 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 37 fracción IV de la Ley, esta reposición de fallo es 

emitida por la Lic. Fabiola Castrejón Fabián, designada como enlace de la Coordinación de 

Optimización y Procesos del Abasto, de conformidad con lo dispuesto en la Base Quinta, párrafo 

primero de las Bases para la transferencia de recursos y desincorporación por extinción del 

organismo público descentralizado denominado Instituto de Salud para el Bienestar, así como en el 

ACUERDO por el que se delegan las facultades que se señalan en la Coordinación de Optimización 

y Procesos del Abasto del Instituto de Salud para el Bienestar, publicado el 17 de marzo de 2022 en 
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el Diario Oficial de la Federación, en correlación con lo establecido en el Artículo 2 fracción | del 

Reglamento de la Ley, así como en el oficio de designación No. INSABI-587-2023 del 6 de junio de 

La Evaluación Técnica, Legal-Administrativa y Económica, fue realizada por los Servidores Públicos 

de los Entes Consolidados y del Instituto de Salud para el Bienestar, cuyos nombres y firmas aparecen 

en las cédulas de evaluación correspondientes. === 

De conformidad a lo señalado en los artículos 65 y 66 de la Ley, las inconformidades derivadas del 

presente acto deberán presentarse por escrito directamente en las oficinas de la Secretaría de la 

Función Pública ubicadas en Insurgentes Sur No. 1735, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación 

Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, o bien mediante el Sistema CompraNet en 

la dirección electrónica: https//CompraNet.hacienda.gob.mx/web/login.html. En su caso, las 

inconformidades fundadas en las fracciones 1, lll y IV del artículo 65 de la LAASSP, los LICITANTES 

podrán presentar escrito de inconformidad ante el Órgano Interno de Control del INSABI en Gustavo 

E. Campa, Número 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código 

Postal 01020, Ciudad de MÉXICO. ================osnooonnnnnn > 

Asimismo, se hace del conocimiento, que el expediente de contratación del presente procedimiento 

de contratación podrá ser consultado en las oficinas que ocupa la Coordinación de Optimización y 

Procesos del Abasto, en el inmueble ubicado en Gustavo E. Campa, Número 54, Colonia Guadalupe 

Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de MéxiCO ===. 

Finalmente, de conformidad con lo señalado en el oficio INSABI-OIC-RS-995-2023 recibido el 13 de 

noviembre de 2023, emitido por el Titular del Área de Responsabilidades, del Órgano Interno de 

Control en el INSABI, respecto de los contratos que, en su caso hayan derivado del fallo declarado 

nulo, la convocante y en los casos de las instituciones requirentes de las partidas relacionadas con el 

presente asunto, que participaron en el procedimiento de contratación consolidado, deberán tomar 

en consideración, lo dispuesto por los artículos 15, 54 Bis y 75, último párrafo, de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, actuaciones que se dejan bajo su más 
estricta responsabilidad. --- oia 

Para efectos de su notificación, se hace constar que, en términos del Artículo 37 Bis de la Ley, esta 

Acta se difundirá a través CompraNet al concluir este acto, asimismo, se informa que a partir de esta 

fecha, se pone a disposición de los licitantes copia de esta acta en la planta baja del edificio ubicado 

en Gustavo E. Campa, Número 54, Colonia Guadalupe Inn, Código Postal 01020, Álvaro Obregón, 

Ciudad de México, por un término no menor de cinco días hábiles. oooooonnnnnnnnnncn no nnnnin 

No existiendo otro hecho que hacer constar se da por concluido este acto siendo 13:00 horas, del día 

de su inicio, firmando la presente al margen y al calce en cada una de sus hojas para debida 

constancia y efectos legales, administrativos y de notificación a que haya lugar, todo los que 

intervinieron en este evento, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez del acta.--------- 
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POR EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

Nombre Cargo Firma 
Directora de Procesos de 

L.C. Fabiola Castrejon Fabian Adquisición y Enlace de la 

Coordinación de Optimización y 

Procesos del Abasto f P 

EAS 

Dr. Mariano Jesús Salinas Director de Área de la 

Fernández Coordinación de Abasto Y, 

POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

Nombre Cargo Firma 

Jefe de Departamento del Área de: 

Responsabilidades del Órgano 
Interno de Control en el Instituto 

de Salud para el Bienestar 

Elda Yurely Soto PARTICIPACIÓN VIRTUAL. 

POR LA COORDINACIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS / 
Nombre Cargo Firma 

Subdirectora de Acuerdos, 

Alma Delia Navarro González Convenios e Instrumentos 

Internacionales 

Las firmas corresponden al Acta correspondiente a la Reposición de Fallo del procedimiento No. LA-012M7B997-El15-2022 para la "ADQUISICIÓN 

CONSOLIDADA DE MEDICAMENTOS PARA LOS EJERCICIOS 2023-2024 (618 CLAVES)”. 
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FUNCIÓN PÚBLICA CEA 
Lo, VILA 

Organo Interno de Control Específico en el 

, o 1 Instituto de Salud para el Bienestar 

113 NO 2023 | Area de Responsabilidades 
| all Expediente: INC/016/2023 

| ES api 3 

| 

t min ap ES al 

met ral Osaz Aaa Oficio Número: INSABI-OIC=-RS-995-2023 

Li cad a teLizo Po | 
ASUNTO: Se Notifica Resolución 

Ciudad de México a 13 de noviembre de 2073 

LC. FABIOLA CASTEJÓN FABIAN 

Directora de Procesos de Adquisiciones del 

Instituto de Salud para el Bienestar 

Presente. 

Hago referencia a la instancia de Incorformidad que presentó la €. Anaid Martínez Díaz 
Velarde representante legal de la empresa Marcas Nestlé, S.A, de C.Y., en contra del fallo, de 

la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica número LA-072M78997-EN5-2022 para 

la adquisición consolidada de medicamentos para los ejercicios des mil veintitrés y dos mil 
veinticuatro (618 claves) correspondiente a la partida 931. 

Al respecto, me permito informarle que con fecha 01 de noviembre de 2023, esta Autoridad 

Administrativa, emitió la Resolución que recayó a la mencionada Instancia, tal como se puede 

apreciar en el ejemplar que se acompaña en via de notificación a este oficio. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 69, fracción IM, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Sin otro particular, reciba un cordial Saludo. 

ATENTAMENTE 

EL TITULAR DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES 

ART) 
a A 

LIC. ALFREDO ARIAS HERNÁNDEZ. 
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